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INTRODUCCION 

El ho111bre se hall¡\ dotado de una voluntad libre que le pennitc desenvolver 

sus facultades natunlles. Pet·o en sociedad esa libertad esta forzosan1ent.e 

li1nitada por el respeto a la liherlad de otros. De aquí surge la necesidad <k 

regular todas aquellas conductas que puedan causar un n1cnoscabo o dafio al 

propio individuo o la sociedad en su conjunto, Por ello nace el derecho con10 

una t·egla de conducta para regir todas las convivencias sociales y lograr una 

n1ejor convivencia entre sus 1nie1nbros. Basado principahneute en el principio 

de legalidad al 111encionar que " el Estado podrá hacer todo lo que la ley le 

per111ite, 111ientras qlle el particular podrá lzacer todo aquello que la ley no le 

prolziba". 

El pt·esente trabajo de investigación deno1ninado " La 11rocedencin de 

<Vicio ele lu ucción 11c1•sccuto1•iu pcu•cr tocios los delitos". Este tenm 

surgió debido a la controversia doctrinal que se ha presentado a través de la 

historia entre los estudiosos del Derecho Penal. Y surge p1·edsan1eute por la 

inten·ogante <'.Si el Derecho Penal es de carácter publico, todos los delitos 

deben perseguirse de oficio? Lo que ocasionaría la desaparición de los delitos 

que se persiguen a petición de parte y son los delitos denmninados con10 

delitos que se persiguen por que1·ella. Vale la pena recordar que la querella no 

es una institución ntuy aceptada por los estudiosos del derecho penal y esto 

ocasiona principahnente que se ol"igen dos tendencias co111pleta1nente 

opuestas y contradictorias la pri111era de ella que ubica a la querella co1no una 

condición objeth·a de punibilidad (naturaleza sustantiva), al considerarla 

71 

'IBSIS 1:·r~"?-.-¡ l 
VALLA 1.JE '-.J~ü\.1}Th1 _\. 

' 



con10 uu cle111ento del delito. Y una segunda tendencia que le da a al querella 

una naturaleza escnciahnente procesal, al considerarla con10 una condición 

ele procedibiliclad. 

La finalidad ele la presente investigación será la de dctenninar si es 

conveniente que todos los delitos se persigan de oficio y que poi· consecuencia 

desaparezcan del catalogo los delitos pesegibles por que1·ella. Por ello se 

abordaran te1nas de s111na i111portancia tales corno la naturaleza del De1·echo 

Penal, la Teoria General del Delito asi con10 el Procecli1nie11to Penal 

Mexicano, donde se buscara establecerlos la eficie11cia y legalidad de estos 

delitos que se persiguen ele oficio asi eo1110 aquellos que se pe1·siguen por 

querella. 

fl"IESlc:; cr"'""J l" 1 J \: .. ·. 
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CAPITULO Pl~IME.H.O 

DERECHO PENAL Y TE.OKIA DEL 

DEl .... ITO 

:l.:l. DEFINICIÓN DE DERECHO PENAL 

El DERECHO PENAL: es la ranm del derecho público interno relativa a los 

delitos, a las penas y las 111cdidas de scgur·idad, que tiene por objeto 

iun1ccliato la creación y conservación del orden social.• 

:i.2. EL DERECHO PENAL COMO H.AMA DEL DERECHO 

PUBLICO INTERNO 

El Derecho esta dividido en dos grande nunas de las cuales se 

despreuder·án tanto el derecho público corno el derecho privado 

entendiendo por derecho Público el conjuuto de nonnas jurídicas que 

rigen las relaciones cntI·e el Estado soberano y el particular gobernado, 

111icntr·as que el Derecho Privado c1ue es el conjunto de nonnas jurídicas 

regulador de las relaciones entre los particnlar·es. 

El Dc1·ccho Penal es Público Intento pon1ue es vigente dcntt·o de un 

territorio y únican1ente se aplica dentt·o de un Estado2 , entendiendo por 

Estado la persona jurídica ruoral, colectiva de dcr·ccho público que cjet-cc 

1 FERNANDO CASTELLANOS. LINEAMIENTOS ELEMENTALES L>E DERECllO PENAL. Ed. 
Ponúa.. 9na. Ed. México 1995. P.19 ~-- ~ 
2 

GUTIERREZ NEGRETE FRANCISCO. CATEDRA L>E DERECllO l'E1'L. UL~'~'fritf:~l-~'.i\I" • j 
L.fb-LT.A DI:: li1-üGEN . 



su pocle1· soberano dentro ele un ten·itorio, en una población y con un 

gobierno que tiene por finalidad el bien coanún. 

Es. conveniente 1nc11ciouar que con1ún111ente se afinna que el Derecho 

Penal es público por cuanto sólo el estado tiene capacidad para establecer 

los .delitos y señalar las penas así con10 i111pone.-Jas y ejecutarlas, 111as sin 

e111bargo cabe 111encionar que, tocio el de1·echo siendo uno solo 

cierta1ncnte dividido en dos grandes nunas ( público y privado) y que aún 

siendo privado es dictado y aplicado por el 1nopio Estado co1110 ente 

soberano, creando las nonnas reguladoras entt·e los pat·ticulares y el 

Estado y aún cutre los propios particulares. 

To111ando en cuenta que el derecho penal es de carácter público porque 

las sa~1ciones ilnpucstas por el Estado, son en razón de un inte1·és público, 

porque al co111etcrsc un delito se crea una relación jurídica entre el sujeto 

activo del delito y el Estado por ende la relación se fonna entre el 

delincuente y el Estado corno soberano y no entre aquel y el particular 

ofendido por tanto se nonnan las 1·elacioues entre poder y gobernados. 

El De1·echo Publico Intento vincula a los hotnbres de una nación entre sí y 

a todos ellos con el Estado, este últi1110 en un plano ele supraordinación, 

ju1idica111enlc establecido con la facultad de itnponer nonnas y pena 

1..3. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL DERECHO PENAL 

2 

1.3.1. EL DELITO. 

f TK:::Tf; r.nr.J 1 
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El Código pan1 el Distrito Federal en su articulo 7 define a) delito con10 el 

"acto upn1isión que sa11cio11a11 las leyes penales". Definkión que aceptan 

gran: JJat'.l~ de Los Códigos Penales de los Estados de la Repúhlica. 

cc>1~sicf~;;;da está definición como un concepto jurídico formal, ya que no 

··nos·dctcrinina cuales son las características que deben de ealificat· al acto u 

0·1nisión para que sean punibles. Vincula el hecho con Ja an1enaza de pena. 

Nuestro Código para el Estado de Guauajuato cu su artículo 11 define al 

delito con10 la conducta típicmnente antijutidica, in1putahle, culpable y 

punible. 

1.3.2. LA PENA 

La palabra PENA del latín pocna y del griego poiné denota el dolor físico y 

111oral que se i1nponc al trasgresor de una ley, Para 1'-1a~giore lo 111ás 

i111portautc de la pena es la sanción, que ,;ene a ser Ja consecuencia 

inevitable del incun1p1i111icnto de la Ley. Por consiguiente podre111os 

definir que la pena es la sanción que i111ponc el Estado a aquel sujeto que 

c0111ete algún delito, con la finalidad de conservar el orden _jurídico 

social. 

Aún cuando doctrinarian1cnte existe Ja confusión entre Jo que es la pena y 

las 111edidas de seguridad, a atnbas se les a designado co1nn sanciones ya 

que son a111bas la consecuencia de la cornisión de un delito. Fernando 

Castellanos en su obra Lincmnientos Ele111entales de Derecho Penal 

rneuciona que Ja distinción entre pena y rnedida de seguridad radica en 

que 111ientras la pena lleva consigo la idea de expil·ación y fonna. La 

/ _ TESfS. cní'.T 
1 FA1LA Dl!: u111GEN 
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reuibución, a las 111edidas de seguridad sin carácter aflictivo alguno, 

intentan de 111odo fundarnental la evicción de nuevos delitos. Propian1ente 

deben considerarse con10 penas la prisión y la 1nulta, y las 111edidas de 

seguridad consideradas co1110 un sustituto de la pena los de111ás n1edios de 

que se vale el Estado para sanciona1·.3 

l~"l pena se justifica por su necesidad con10 111edio de represión 

indispensable para 111antener las condiciones de vida fuuda111entales para 

la convivencia de las personas en una con1t111idad. Sin la pena la 

convivencia hu111ana en la sociedad actual setia itnposible, por lo que es un 

indispensable el recurso al que debe acudir el Estado para posibilitar la 

convivencia entre los ho111bres. 

1.3.3. LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

~"ls 111edidas de seguridad son las p1·evencioues legales encaininadas a 

itnpedir la con1isión de nuevos delitos por quienes ya han siclo autores de 

alguno, o para la pre...-ención ele los que puedan co1neter quic1u.!s, sin haber 

co111etió ninguno hasta el nlon1ento, por sus circunstancias personales es 

ele te111er que los realicen."' 

En el derecho 111exicano se consideran con10 1nedidas de segutidad la 

1·eclusión de locos, degenerados y quienes tengan él habito o la necesidad 

ele consu111ir estupefacientes o psicotropicos, etc., siendo un 111edio para 

'OP. CIT. SUPRA (1). P. 324. 
4 RAFAEL DE PINA VARA. DICCIONARIO DE DERECHO. Ed. Porri1a. 23ra. Ed. México. 1996. 
P.370. 



proctffar la ctll"ación del cnfcnno n1ental que a cornetido algún delito o a 

realizado alguna conducta clelictuosa. 

La diferencia entre la pena y las ntedidas de scgut"idad radica en qtu.• la 

pena atiende sobre tocio al acto co111ctido y su base es la culpabilidad del 

sujeto y en cainhio en la 111edida de segul"idad se atiende a la peligrosidad 

clel s11jeto.s Entendiendo por peligrosidad la probabilidad ele que se 

produzca un resultado, en este caso la probabilidad ele que se cotneta cu el 

futuro un delito por parte de una persona. 

Si bien es cierto que, tanto la pena con10 las n1edielas de seguridad, son 

·n1edidas de pre'l.·eución del delito an1bas son cualitativatnente distintas. 

Por lo que n1encionarc sólo tres ele las difcr·encias que existen entre an1has: 

a) La pena es consecuencia del delito, 1nientras que la 1neclida de seguridad 

se aplica por el carácte1· peligroso del sujeto. 

b) Al in1poner la pena se produce la aplicación de la ley, cu cuanto que la 

111edida de seguridad prevé la co1nisión de un delito y en si es un 1ncdio 

ascgu ra tivo. 

C) La pena se itnpone tornando en cuenta la g1·avcdad del delito y el grado 

de culpabilidad del autor. lA"l. 1ncdida de seguridad se i1npouc 

exclusiva111eutc ton1ando cu cuenta la peligrosidad del individuo. 

1..4. OBJETO DEL DERECHO PENAL 

' FRANCISCO MUÑOS CONDE. INTRODUCCION AL DERECHO PENAL. Casa Editorial.S.A. 
llar·cclonn. 1995. P.39 
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Para lograr que sé de un 01·de11 dentro de la sociedad y evitar el caos dentro 

de ella, es indispensable que exista una regulación jurídica que encause y 

dirija la vida cu co111ú11 es por ello que el dc1·echo penal, por su naturaleza 

esenciahnente punith·a tendril con10 fin pri111ordial la pn·servación del 

orden social, a través de nonnas jurídicas que tendrán con10 finalidad el 

regular las conductas hu111anas que puedan ser consideradas con10 delitos. 

Si bien es cierto el fin del derecho en general es la protección de los 

i1iterescs de la persona lnnnana, es decir de los bienes jurídicos. Pen> no 
.. ,,·· . 

COtTe.sponde al de1·echo penal tutelados todo sino sólo aquellos que 

nuestra propia ley penal scfiala tales con10 (la vida, integridad corporal, 

. d ·honor, la libe1·tad sexual, cte. ). Que son los bienes jurídicos tutelados 

Es necesario que lon1cn1os en cuenta que el Derecho Penal no sólo es un 

111cdio de rc1n·csión, sino ta111bién un 1ncdio de prc,·ención y lucha contra 

la delincuencia. 

PERSONA JURiDICA CON SUS CRACTERISTICAS 

Al hablar ele sujeto en cualquier ran1a del Derecho y por consecuencia en 

el Derecho Penal es equivalente a ser pe1·sona juridica y por consecuencia 

es ser sujeto de derechos y obligaciones. Es in1portante señalar que dentro 

del derecho penal existe una particularidad respecto a la e<lad del sujeto 

activo de un delito que para que sea sujeto de derecho Penal es necesario 

ser nmyor de 16 afios cu1nplidos en el 1110111ento de haber con1etic10 el 

cielito. 

Es necesario antes de 111encio11ar quienes son los sujetos del derecho penal 

tener presente el concepto de lo que es una persona jurídica __ !_odo ser 

rr-c:01~~ ;~rj'.\! d 
L~~", ·'·.~)-~_'..:_::::_)EN J 
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susceptible de tene1· derechos y obligaciones, al decir que es susceptible es 

todo sujeto con la aptitud de ser titular de derechos y obligaciones, y al 

tener aptitud, será todo sujeto con la capacidad para set· titular ele 

derechos y obligaciones, si se tiene la capacidad jurídica .._•llo implica el 

poder eje1·cer esos derechos y cu1nplir con esas obligaciones. Hay dos 

clases de capacidad: 

CAPACIDAD DE GOCE: Es la aptitud para ser titular de derechos y 

~bli~~~~~u~s. 
C:.A~A6iDAD DE EJERCIO: Es la aptitud para ejercer esos derechos y 

: cuinplir con esas obligaciones. 

En nuestro derecho encont1·aren1os dos clases de personas que son las 

personas fisicas y las personas 111orales: 

PERSONAS FÍSICAS: Tocio sujeto con aptitud de ser titular de de1·echos y 

obligaciones. 

PERSONAS MORALES: Unión de personas fisicas, que al unirse crean un 

ente colectivo, con uua personalidad y capacidad jurídica propias 

diferentes a Jos seres que le dieron vida. 

Una vez que sé a definido a la persona jurídica y que es ele 11ucstn1 

conoci111iento quienes pueden se personas jurídicas, es necesario conocer 

tanto el titular con10 el destinatal"io del Derecho Penal: 

1.5. SUJETOS DE DERECHO PENAL 



Toda persona jurídica es sujeto de dc1·echo penal, es co1n·cnicnle hacer 

notar _que_ de acuerdo a nuestra Legislación Mexicana existen algunas 

pal·ticuÍa-ridades para que al sujeto activo de un delito le sea punible, 

si~nclcri.~1'~ de ellas lo que respecta a la edad dejando fuera de derecho 

1~cnal al iúcnor de 16 años poi· seguridad jurídica, señalando que el 111enor 

no delJc ser objeto, en ningún caso, de pena señalando en él articulo 39 del 

Código Penal para el Estado de Guanajuato, declara exento de 

responsabilidad penal al 111enor de 16 años con10 sujeto activo del delito, 

eu el 11101ncnto de Ja con1isión de un delito, el 1nenor eutra de lleno en el 

derecho penal, si es 111ayor de 16 pero rnenor de 18 años, se le atenúa la 

pena o se Je pcrrnite al Tribunal Tutelar de Menores que le hnponga una 

n1cdida correlativa y la aplicación y vigilancia de un tt·atan1ienlo en lugar 

de una pena. 

1.5.1. TITULAR DEL DERECHO PENAL 

El titular del derecho penal es el Estado, ya que es el titular del orden 

social y por consecuencia es el encargado de hacer las uonnas, y dentro de 

estas Ja nonna jurídica penal que es la n1ás drástica para poder lograr que 

se preserve el orden jurídico social siendo está su principal finalidad. En 

virtud de ser el único que tiene la facultad para definir y prescribir los 

delitos, detenninar las penas y las 111edidas ele seguridad así con10 la 

facultad que tiene de i111ponerla y ejecuta1·las con10 único titular del 

derecho penal. 

8 



1.5.2. DESTINATARIO DEL DERECHO PENAL 

1~'1.s uonnas penales se dirigen a todos los individuos smuetidos a Ja ley 

penal del Estado sean o no ciudadanos. 

Las nonnas penales se dirigen ta1nbién a Jos órganos del Estado 

cnca1·gados de la aplicación y ejecución de las penas y las medidas de 

seguridad a los que i111ponc él deber de aplicarlas y ejecutarlas de acuerdo 

a la ley. 

1.6. NORMA JURÍDICA 

Para regular la convivencia entre las personas, se establecen nonnas 

juridicas que deben ser res11etaelas por esas personas en tanto es o fonnan 

parte ele una con1unidacl y por lo tanto el acata1niento ele esas nonuas es 

una condición indispensable para la convivencia dentro de la propia 

con:nmidad y con10 titular de ese orden juridico y social tenetnos al 

Estado, con10 un 111edio necesario para lograr que sé de esa convivencia 

social. 

1.6.1. DEFINICIÓN DE LANORMAJURIDICA 

DEFINICIÓN DE NORMA JURÍDICA.- Gramaticalmente la palabra 

nonna in1plica una regla que debe ser observada, Ga1·cía Mayncz, señala 

I TESIS CON 
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que la palabra nonna puede estudiarse desde dos puntos de vista, en lato 

sensu y en estricto sensu: 

LATO SENSU (sentido amplio): Implica una regla de conducta obligatoria. 

STRICrO SENSU ( sentido estricto): debe entenderse con10 una n:'gla que 

debe ser observada por aquel sujeto a quien va dirigida. 

Pan1 el catedri'ttico Francisco Gutiérrez Negrete la Nonna .Jurídica es una 

regla ele conducta ele observancia obligatoria. 

De··. acuerdo con lo antes expuesto, tocia nonna es un precepto de ca1·ácter 

obÚgatorio que itnponc deberes y oto1·ga dc1·cchos a todo individuo. es 

decir son reglas que gcnerahnentc llevan itnplícita una orden de hacer o no 

hacer de.tenninacla cosa confonne a derecho, por consecuencia tenclre111os 

que toda uonna jurídica es aquella que esta in111crsa dcntt·o ele la 

disposición legal o dc,,;cripción del tipo legal hecha por cl lc~islaclor. 

En n1ateria penal la nonna jurídico penal se encuentra inn1e1·sa dentro de 

los artículos del Código Penal que tutelan bienes jurídicos, entonces 

cuando se con1ete un delito sé transgrede la nonna jurídico penal, 

afectando al bien jurídico tutelado por la nonna. 

1.6.2.CARACTERÍSTICAS DE LA NORMA JURÍDICA 

BILATERAL.- La nonna es itnpero atributiva, es decir a la ,-ez que concede 

derechos in1pone obligaciones. De 11u1nc1·a cot-rclativa, <'S dcci1· a toda 

obligación con·esponde un derecho y a todo derecho corresponde una 

obligación. L TESIS r.ow 
FALLA DE LUCTEN 
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EXTERNA. Po1·que regula la conducta externa de los ho111bres es decir la 

n1anifestación de la conducta dada e11 el extet"ior.: 

HETERONOMA. - Significa que la 11un1m: e~ ~Í~efül<t/Í~<l.r'.'~.~1:~a : t>ersona 
-" .,_ ;.- .~ . ·> ··, ·'·'-V ', __ ;/.:;, ... '• ..... ~·-· -. ·- :_, •-". .. 

distinta al destinatario y que estas ade1mís le pU<!dfu.s(!r i1.11pne.sta úún en 

contra de su propia voluntad por los órg:•fr~~;.~¿~~;~;~~~w~~~~c~,i~r~ :: .. ,. ,' 
-·.<..:-~:-·:·._~ ::o;·:. ·<.:;~·~::· .--,.,, 

COERCIBLE.- hnplica <1ue la non11a dehe ser c11111plida aún en cu11tra de la 

voluntad del obligado y se puede hacer cu111plir por 111edio del uso de la 

fuerza, y que el infractor puede hacerse acreedor a una sa11ciú11. 

1.7. DEFINICIÓN V CARACl'EIÚSTICAS DE LA NORMA PENAL. 

La nornm jurídica con10 "regla de observancia obligato1·ia"'6 el se i11tcgra de 

pr·ecepto y sanción, la norina jurídico penal se integra de la n1isnm 111anera, 

pero al pr·ecepto se le deno1ni11a tipo es la descripciím legal de 1111a 

conducta cotno delictiva y la sanción se le denotnina con10 la punihilidml, 

referente a las penas y las tncdidas de seguridad. 

Del anterior concepto se des¡n·enden dos ele1nentos funda111e11tales: el 

precepto y la sanción: 

EL PRECEPTO: Contiene la p1·ohibiciún o el mandato según sea del delito 

del cual se tn1te ya sea por· acción o bien por omisión. 

6 OCTA VIO ALBERTO ORELLANA CURSO DE DERE('llO PENAL ~~iu:·~·.~:;.Nf:':r~r:r.q.1. 
J>orrúa.México.1999.f>.34 • r-·· 1 ·.··1·: J'f\¡~, • 
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SANCION: Es aquella que contiene la pena o la 111edida de seguridad. 

:1.7.:1. DEFINICION DE LA NORMA PENAL. 

Es aquella disposición juddica que deter111ina el delito y la sanción 

respectiva.7 

El n1aest1·0 Carlos llinc.ling, descubre que cuando un sujeto co1nete un 

delito dicho sujeto no esta violando la ley penal, sino nms bien el acto se 

ajusta a lo revisto poi· la Ley. En efecto no se vulnen1 la ley pe1·0. si se 

quebranta algo esencial para la convivencia y el ordenan1iento jurídico. Si 

infringe la nonna que esta por encinta y detrás de la Ley. El decálogo es un 

lib1·0 de nonuas: no n1atan1s. Si se 1·oba o se nmla se quebranta la nonna, 

n1as no la Ley, po1· lo que Hinding concluye c¡ue la nonna valor-iza, la ley 

describe.8 

Los ele1nentos de la nonna jurídico penal sou el postulado o supuesto de 

hecho y la cousecuencia. Los que se traduce en una sanción. Y to111anc10 en 

consideración que en Ja nonna penal la sanción se traduce en una pena a la 

que el sujeto activo se hace acreedo1· co1110 consecuencia de la ccnnisión de 

un delito sancionado por la nonna jurídica penal. 

Co1110 ya se 111enciono con ante1·ioridad la nonua se ha entendido con10 

una regla de conducta de observancia obligato1·ia, en el derecho penal la 

uonna no solo es una regla ele conducta, sino que tiene una particularidad 

7 PORETE PETIT. APUNTAMIENTOS l>E LA PARTE GENERAL OEL·DE~ECTIO)~f-Ñ;.\(_:--ii~Í~\ 
Porrúa. 12va.Ed. México. 1989. P.109 \ ··,· .:.;•,,:-'. ' ' ' · \ 
• OP. CIT. SUPRA(l).P. 180. \!1\LLA·D~ vi::ü\.iit~..} 
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111uy especial y es que la sanción que le es i1npuesta al sujeto activo del 

delito se convierte en una pena dehido a que la nonna penal es un 

supuesto de hecho <.¡ue constituye un d<.,lilo y con10 consecuencia jurídica 

es una pena o una 111edida de seguridad según sea el acaso, es ilnportante 

recordar que la nornu1 penal es aquella que conticue n1andatos y 

prohibiciones así con10 su respectiva sanción. Por lo tanto se puede decir 

que la nonna penal es la exp1·esión propia del Derecho Penal ya que se 

con1pone de elen1entos, los cuales nos indican que se trata p1·ecisa1nente 

de una 111anifestació11 punitiva por pa1·te del {>t"gano saneionadu1· que es el 

Estado, la uunna penal es de aplicación estricta (nulhnn cri1ncn sine lcge) 

la sanción que lleva in1plícita la uornm penal que se convierte cu la 

punibilidacl y to1nando en consideración el criterio utilizado por el 111acstro 

Biuding al decir que no puede ser punible un hecho si no lo ha previsto la 

ley, por eso dice Binding no hay delito sin tipicidad. 

En su fonna general o abstracta la nonna penal describe la conducta que 

se califica co1110 delito y le señala una sanción, la nonna penal i·egula las 

conductas delictivas y busca proteger el orden jurídico social, preservar los 

bienes juridicos funda1nentales de una sociedad, estableciendo con ello 

debe1·es juridicos respecto de esos bienes y sancionan con penas o bien con 

111edidas <le seguridad quienes las violen, por lo cual i1nplica para la 

sociedad en conjunto y p<H"a el Estado con10 institución una continua 

valo1-ación de bienes y deberes jurídicos que se integran en lo que 

lla1ua111os Derecho Penal. 
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1.7.2.CLASES DE NORMAS PENALES 

A).-NORMAS PROHillITIVAS: que son aquellas que nos prohiben 

desarrollar una detenninada conducta tal es el caso del tipo pcÍ1al del 

bo111icidio que en su articulo 2ol del Código Penal para el Estado de 

Guanajnato dice "cmnete el delito de hotnicidio el qué pl"iva de la vida a 

otro ... Por consecuencia la nornm penal dice "esta prohibido 111atar". 

B).- NORMAS DISPOSITIVAS: son aquellas que ordenan o n1andan 

desat-rollar la conducta. Por ejentplo la nornm nos 111arca el pago de 

itnpuestos para contribuir al gato público, por lo tanto si no - .·pago 

i111puestos no estoy cun1pliendo con lo que la nonna penal 111e órdena, y 

por lo tanto estoy realizando una 0111isión. 

C).-PERMISIVAS: Son las llanmdas causas de justificación que· son 

aquellas condiciones que tiene el poder de excluir la antiju.-iclicidad ele una 

conducta típica. 

1.8. DERECHO PENAL EN SENTIDO OBJETJVO. 

El derecho penal en sentido objetivo, dice cuello Calón, es el conjunto de 

nonnas _jurídicas establecidas poi· el Estado que detennina los cielitos, las 

penas y las 111edidas de seguridad con que aquellos son sancionados.? 

Algunos autores nmnifiestan que el Derecho Objeth·o es el conjunto de las 

uonnas que for111an el siste111a jtu;dieo positivo de una nación. T.-inidad 

\\~~~-¡ /SB'r/S~~~ 
lr1uu4 ~ · 
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Garcia tratadista ntcxicano define al dca·echo Positivo con10 el conjunlo de 

nonnas jurídicas vigentes, que el individuo debe observar por que su 

fuerza de vigencia las hace obligatodas.'° 

Cabe señalar que Derecho Positivo y Derecho Vigeute no significan lo 

ntis1110, puesto que el de1·ceho vigente es el derecho positivo no derogado 

ni abrogado. Es conveniente recordar que la ley súlo puede ser abrogada o 

derogada por otra posterior que así lo declare cxpresaancntc lo que 

contenga disposiciones total o pa1·ciahnente inco1npalihles con la ley 

anterior, y que contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, 

costun1bre o practica en contn1rio. 

DEROGACIÓN: Acto lcgislath:o por el cual se deja sin efectos 11110 o varios 

a1·tículos de una codificación. 

ABROGACIÓN: Tiene con10 finalidad dejar sin efecto la totalidad de una 

codific."1.eión. 

1.9. DERECHO PENAL EN SENTIDO SUBJETIVO. 

El derecho penal cu sentido subjetivo es identificado con eljus punuendi: y 

significa el c1c1·ccho o facultad del Estado para castigar, pues es el único 

con facultades para conocer· y decidir sob1·e la existencia ele un delito y la 

aplic."1.ción ele una pena. 

9 EUGENIO CUELLO CALON. OERECI 10 PENAL. Ed. 
10 OP. CIT. SUPRA (4) P.238. 
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1.:ao. DERECHO PENAL SUSTANTIVO 

El Derecho Penal sustantivo es el que se refiere a los delitos, las pena y las 

111edidas de seguddad, es decir lodos estos ele1nentos son integran les de la 

esencia propia de Derecho Penal. 

1.:11. DERECHO PENAL ADJETIVO 

El Derecho penal Adjetivo, la1nbién conocido con10 derecho procesal 

penal, es el conjunto de nonnasjurídicas procésales que nos hacen aplicar 

el De1·echo Sustantivo Penal. 

:a.12. INTRODUCCIÓN A LA TEOIUA GENERAL DEL DELITO 

Al hablar de la Teoría General del Delito es hablar de la parte general del 

De1·echo Penal que se ocupa de las ca1·acleríslicas con1unes que debe·tene1· 

cualquier hecho considerado co1110 delito, to111ando en cuenta que hay 

características que son con1unes a todos los delitos y otras por las que se 

diferencian los tipos delictivos unos 

conte1nplados dentro del Código 

de otros, cada uno de los delitos 

Penal ¡n-csenta sus propias 

particularidades que los hace distintos uno de otJ·o y por cousecncncia 

tiene señaladas penas distintas de acuerdo a su gntvcdad. 

La teoría del delito co111prende el estudio del delito así conto sus 

elen1cnlos, su aspecto negativo y las fonnas de 111anifestaeión el delito por 

consecuencia debe enfoca1·se a los proble111as de existencia y aparición del 

delito. 
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La prilnera tarea a la que se enfrenta la teoría general del delito es la de 

dar un concepto de delito que contenga todas las can1cterísticas con1unes 

que debe de tener un hecho para ser considerado cun10 delito y se1· 

sancionado, en consecuencia con una pena. Es necesario que tenga1nos 

presente que para dat· una definiciún jurídica de lo que es delito es 

necesario partir de lo que el derecho penal positivo (conjunto de nonnas 

jutidicas que regulan la vida de un pueblo cu 1111 1 ien1po dctcnninado) 

considcntdo cotno delito, no-solo de la definición p,cncral de delito 

contenida en el Código Penal, sino todos los preceptos legales que se 

refieren al delito, deduciendo las caracleríslicas generales co1111111e,.; a lodo 

delito. 

1.13. EL DELITO 

1.13.1. GENERALIDADES SOBRE LA DEl'INICIÓN DEL DELITO 

La palabnt delito deriva del ve1·bu latino delinquiré, que significa 

abaudona1·, apartarse del buen catnino, alejarse del senden> sefialado por 

la ley." 

Los dive1·sos autores a tt·avés de la historia han tratado de definir al delito 

y han tratado de eneonti·a1· una definición pant todos los tic1npos y luga1·es, 

pero debido a la diversidad de ci1·cunstancias en las que influyen la 

necesidad de cada pueblo y las necedades de cada época conto no a sido 

Í-.-. Jy::~1.:'.,, C<.~:·:~r~:-1 
! F ]:,:..~!::' r.i v l~ G .( ~1 u-.c. N _l 
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fácil llegar a una definición generalizada, por lo que a·esulta un tanto dificil 

encontrar una definición de delito que contenga todos los clc111enlus y 

características co1nunes que debe tener un hecho para ser considerado 

co1110 delito y ser sancionado. en consecuencia, co11 una pena, 111as si11 

e1nbargo tratareanos de analizar alguna de esas definiciones. 

1.13.2. EL DELITO DESDE El~ PUNTO DE VISTA FOllMl\.L Y 

SUBSTANCIAL 

Desde el punto de vista jurídico tcndre1uos presente que hay autores que 

definen al delito desde un punto de vista de tipo for11ml y otnis desde el 

punto de vista de earúcter sustancial. Desde el plinto: dé vista pn1;Ü¡·,-ic1,1te 

:::::::::·:::.~~:.::::,~::::::~·:::~·::::::;:~:S~i~i~~?~t~~l~l~~·,~~::~::: 
seiialau al delito co1no u11a noción su111inistrad~ poa: la ley posil h·a 

1nediante la atncnaza de una pena para la ejecución o la 0111isió11 de cicrlo 

actos, pues, can1ctel"izan al delito por su sanción penal. Desde el punto de 

vista substancial dos son los sistcnms principales para realizar el estudio 

jtuidico - esencial del delito: El priancro es el unitario u totalizador, que 

considera que el delito no puede dh·idirse, ni para su estudio, por eslar 

integrado de un conjunto de cleancntos que se co1nple1nentan entt·e sí, y el 

segundo es el siste1na aton1izador o analítico. los cuales estudian el ilícito 

11 IDEM. SUPRA ( 1 ).P.125 I TESIS CO:f\T 
lf:A.LLA DE urüGEN 
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penal por sus ele111entos constitutivos, el propio Mezger elabo1·a una 

definición jurídico - substancial, ;d expresar que el delito es la acción 

típicmnente antijurídica y culpable. 

1.13.3. CONCEPTO JUIÚDICO DEL DELITO 

1 ....... definición jurídica de lo que es el delito debe ser, naturahnente, 

f"onuulada desde el punto de Yista del Derecho, sin incluir olras ciencias 

con10 la antropología. La sociología, la psicología crin1inal entre algunas 

otras, se tratara de encontrar una definición que incluya ele1nentos 

1nate1·ialcs y fonnales de lo que es el delito y que penuita un desarrollo 

conceptual para un estudio analítico de cada uno de los elc111enlos que 

intcg1·an al delito. 

Euco11t1·a1·en1os definiciones del delito de tipo fonnal y de cm·ácter 

substancial que auterionnente tt·atan1os de explicar. 

El delito es y ser{t sien11n·e una conducta que se traduce en un acto u 

0111isión, que es 1·eprobada o 1·eclmzada y que opera 111ediante la a111enaza 

de una pena oto1·gada por las leyes peuales. De esto podre111os deducir <1ue 

para que un acto sea considerado co1110 delito neccsariantente deberá 

reunir los 1·equisitos establecido dentro de la propia ley penal la cual 

debe1·á tener fijada una penalidad. 

A través de la histotia el concepto de delito a tenido una evolución que ha 

sido necesaria para encontt·ar todos los elen1entos y lograr una definición, 

con10 la que hoy en día encontrmnos dentro de nues · • i •o Pcn·1l 

TESTS r;nM 
FALLA DE Uh1GEN 
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entre los grandes penalistas conto Binding, Maycr y Me:.r.gc1· sou pilares 

clerncntales al forntular los diversos conceptos de lo que es el delito. 

En 1881 el rnaestro Fntn:.r. Von Lis:.r.t, hace un estudio de su Código Penal y 

descubre que e en la parte general especial lo que había eran acciones 

contrarias a de1·echo a las cuales llanto acciones antijurídicas, y que estas 

acciones antijurídicas eran atribuibles los sujetos a título de dolo o a título 

de culpa a esto lo llanto culpahilidad. Para Lis:.r.I el delito es una acción, 

antijurídica y culpable. 

En 1906 aparece el ilustre penalista Ernesto Von Beling, fue el printero 

que siste111atizo todo lo 1·clativo al lla111ado tipo penal. En el rnisnto afio 

publica su obra titulada la Teoría General del Delito y d61tfro\1~: ~lhi su 
- ' . . ' 

teoría, "El tipo penal". El cual Beling agrega un clc111ento a la definición 

de delito antedorntcntc hecho Liszt y lleling dice que el delito es la acción 

típica, antijurídica y culpable, agregando con10 un nuevo elc111cnto a la 

lipicidad que aún no la llanta típicantentc y que adentás sigue sin aparecer 

la irnputabilidad "."2 Ha dicho que el delito es una acción, puesto que es 

una conducta hurnana, típica por ser contraria a de1·ccho, antijurídica por 

que esta en coutradicciún con la nortna jurídica, culpable porque debe 

co1·rcspondc1· subjctiva111cntc a una persona, rep1·uchable, sancionada por 

una pena que es la consecuencia punible 

condiciones objetivas de la penalidad.•:-. 

12 OP. CIT. SUPRA (2). 12- Oct.- 1998 

adecuada y suflcieute a las 

,,., ... , .. _, (' (\r.1 l 
.l. r.,01;, 

VALLA. D\!'. vru.GEN j 

"RAUL CARRANCA TRUJILLO. DERECHO l'ENAL MEXICANO. Ed. l'-1n·im. l\lbdco. l<J<J7. P. 
212 
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El jurista En1esto Vou Mayer en 1915 cu su obra de De1·echo Penal asegura 

que la tipicidad 110 es una 111era111cnte descriptiva sino que indica la 

antiju1idicidad. 1 4 Dicho en otras palabras, no toda conducta típica es 

antiju1idica, pero si toda conducta típica es indiciaria de la antijuridicidad, 

en toda conducta típica existe un principio, una probabilidad de 

autiju1idicidad, por ello toda conducta típica puede ser a11tijurídica, 

sie1np1·e y cuando 110 exista una causa de justificación. 

Ernesto Von Mayer sigue la 1nis1na definición que Bcling, pc1·0 el 111aestro 

Mayer es el que en1pieza a relacionar la tipicidad con la antijuridicidad, 

Mayer dice que la tipicidad es un indicio de la antijuridicida. De esta 

nmnera aparece la RATIO COGNOCE.NDI de la antijuridicidad, el 

1necanisn10 de Maycr es que toda conducta típica puede ser antijurídica, 

sie1npre y cuando no exista una causa de justificación. Posterionnente 

Ed1nundo Mezger relaciona totahnente la tipicidad con la antijurididcidad 

y define al delito eon10 la acción, típic:aincnte antijurídica y culpable. Con 

esto aparece la RATIO ESSENDI, y por lo tanto l\llezger dice que la 

tipicidad es la razón esencial de una a11tiju1idicidad y utiliza el siguiente 

111ecauis1no: Toda conducta típica es antijurídica, sien1p1·e y cuando no 

exista una causa de justificación. Con Ed1nundo Mczger para quien el tipo 

penal no es sianplen1ente la descripción de una conducta, antijuddica, sino 

la razón de ser· de la antiju1idicidad. Para los dogn1áticos alenmnes la 

i1nputabilidad esta dentro de la culpabilidad, por esta razón no ap111"cce la 

imputabilidad. 

14 IDEM. SUPRA ( 1 ). P. 179 
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Nuesti·o Código Penal pa1·a el Estado de Guanajualo en su Articulo 8 

señala que el DELITO "puede ser co111etido pur acción u por 

01nisión". 

1.13.4. ELEMENTOS DEL DELITO 

ASPECTO POSITIVO ASPECTO NEGATIVO 

1.-CONDUCTA t. -FALTA DE CONDUCTA 

2.-TIPICIDAD 2. -FALTA DE TIPO 

3- -ANTIJUIUDICIDAD 3. -CAUSAS DE .JUSTfFICACION 

4-IMPUTABILIDAD .+ -'CAUSAS DE IMPUTABILIDAD 
.. : .. 

5. -CULPABILIDAD 5. -C:AUSAS DE INCULPABILIDAD 
.. · -- ·~ ... 

6.-CONDUCrA OBJETIVA ·6.-. ·.,.:.FALTA DE CONDUCTA 

on.JETIVA 
: :, 

7. -PUNIBILIDAD 7. -EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

1.13.5. EL OBJETO DEL DELITO 

Al hablar del objeto del delito es necesario que tenga111os presente que es 

hablm· sobre la persona o cosa y el bien o el i11te1·és jurídico, pcuahncnte 

protegidos los tratadistas distinguen 111encio11au que puede ser de dos 

fornms pri111cro el 1naterial y segundo el jurídico. 
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A)OBJETO MATERIAL: El objeto nmterial del delito es la pe1·soua o cosa 

sob1·c la que recae la acción delictiva. Dicho en otras palabras el objeto 

juridico del delito es el bien jui-ídico tutelado. 

B) OBJETO JURÍDICO: Es el bien protegido por la ley que el hecho u 

01nisió11 c1i111inal lesionan es decir es el bien jurídico tutelado por Ja 

uonna penal. Por ejen1plo: la vida, la integridad corporal, la libertad 

sexual, la reputación, la p1·opiedad 1n-ivac.la, cte. 
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CAPITULO SEGUNDO 

TEORIA GENERAL DEL DELITO 

2.•. LA CONDUCTA YSU AUCENCIA 

El delito esta co111puesto de varios elc1nc11tos y el pri1nero es la couclucta 

to111ando en cuenta que el delito es una conducta hu1nana, encontre1nos 

diferentes conceptos de acuerdo a diversos autores sobre lo que es la 

conducta. El jurista Fen1ando Castellanos define a la conducta con10 un 

co111porta111iento hu111a110 voluntario positivo o negativo enca1ni11ado a un 

p1·opósito. Pa1·a el n1acsU«> Lizst quien define a la conducta co1no el 

n1ovin1iento co1·poral volu11ta1;0 posith·o o negativo desencadenante del 

proceso causal que 1nodifica el inundo exterior. 

Es un 111ovi111iento corporal, es decir un 1novin1icnto de los n1úsculos, el 

cual debe ser voluntario, entendiendo poi· voluntad la capacidad de que1·cr 

y entender. Co1110 antecedente del 111ovin1iento corpo1·al es voluntad del 

sujeto, y que exista relación enta·c la voluntad y el n1ovi1nicnto corporal si 

este no es consecuencia de la causa (voluntad) no hay relación, y por 

consecuencia no se puede habla1· de la existencia de la conducta. 

La forn1a positiva de la conducta enu·aña un hace1-. un llevar a cabo, un 

hacer positivo, es decir una co111isión. 
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Desde el punto de vista negativo la conducta es un no__lu_t_.,;e1·. un no llevar a 

cabo, una abstención, es decir una 0111isió11. 

De aquí que en 11uest1·0 Derecho Positivo 111exicano la conducta puede 

darse en dos fonnas ya sea por acción o bien por 0111isió11, una en aspecto 

positivo (acción) y otra en aspecto negativo (01nisiún). 

2.1.1. LAACCION V SUS ELEMENTOS 

La ACCION: Es un hecho positivo y consiste en un actuar, hacer, un llevar 

a cabo o en oh·os ténninos son los actos cncan1inados a ... o dirigidos a ...... . 

ta1nbién considerados co1110 111ovin1icntos corporales enca111inados a ...... 

Lo cual itnplica que el agente lleva a cabo uno o varios n10,·i111ientos 

corporales y con1ete la infracción a la ley poi· si 111is1110 o bien poi· 1ncdio 

de un instnnnento tales con10 los ani111ales, 111ecánicos e inclusive 

n1ediaute personas. La acción es un hacer que quebranta o se viola una 

norma prohibitiva. 

A)LA VOLUNTAD.- Es el que1·er por parte del sujeto activo, de co1ueter un 

delito es propimnenle dicha la intención del sujeto. 

B)LA AGrlVIDAD.- Consiste en el hacer o en el actuai·, es el hecho posith·o 

o 111ovin1iento corporal hunmno enca111inado a co111etei· un delito. 

C)EL RESULTADO.- es la consecuencia de la conducta, es la modificación 

del inundo extel"ior. El ca111bio sensible o pe1·ce1>tible poi· los sentios en 

los ho111b1·es o en las cosas. En los delitos de resultado externo, de lesiún o 

de daño, cainbio tangible y nmlerial (p. e. Lesiones) 'it,:üS CON 
~ALI..A U~ UJ.üUEN 
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D)NEXO CAUSAL.- Es él vinculo o relación que une a la conclncta con el 

resultado, el cual debe ser ohjctivo, el nexo causal une H la cansa con el 

efecto, sin el efecto no podrú atribuh·se a la causa y sin la causa no podrú 

atribuirse el efecto. El sujeto que deseé co111etcr un delito debe acltmr de 

f"onna que el 1nedio o los ntedios elegidos para tal fin, sean objetivos y por 

consecuencia idóneos, es decir tiene <1ue haber un resultado que co1no 

consecuencia tn1iga un delito. 

2.1.2. LA OMISION Y SUS ELEMENTOS 

La OMISIÓN.- Consiste en realizar una conducta típica con abstención de 

actuar, esto es, no hacer, o dejar de hacer algo que la ley exige rcaliznr, Ja 

01nisión entraña o significa un actuar negativo, un no - hacer qÍle 

quebranta una nor111a de car{1ctcr disposith·o. De acuerdo al jurista Cuello· 

Calón, Ja on1isión consiste en nna inactividad voluntaria cuaudo la Ley 

Penal ilnpoue él deber de ejecutar un hecho detenuiuado. 

La 0111isió11 puede ser si111ple o cotnisión por 0111isión: 

A)OMISIÓN SIMPLE.- Tmnbién conocida con10 0111isió11 propia consiste 

en un no hacer lo que se debe hacer, violando una non11a dispositiva, con 

lo cual al llevarse a cabo tendre111os con10 consecuencia uu delito. 

B)COMISION POR OMISIÓN.- Ta1nhién conocida COlllO 0111isión 

in1propia, consiste en una doble violación de deberes, una de obrar y unn 

de abstenerse de obrar, y 1>01· ello se inf1·ingcn dos nonnas una disposith·a 

y una prohibitiva. Pa1·a a existencia de la co111isión por 0111isión se requiere 

prh11eran1ente una on1isión, es dcch· un no hacer que traiga con10 

\ 

1 
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consecuencia uu quebrantan1iento de una nornm dispositiva lo cual debe 

tener una consecuencia 1nediata, querida achnitida y consentida, por el 

agente 1nis1na que i1npliea ala violación a una nonna penal IJl"ohibitiva, 

esta :fornm 0111isiva se :fundmnenta en el deber prohibitivo, in1plica la 

obligación de evitar el 1·esultado antijurídico, pudiendo y debiendo hace.-Io. 

ELEMENTOS DE LA OMISIÓN 

A)J.A VOLUNTAD.- Es el querer por parle del sujeto activo, de co111etcr un 

delito es propiainente dicha la intenciún del sujeto. 

B)EL IIBSULTADO.- es la consecuencia de la conducta, es la n1odificación 

del niundo extedor. 

C)NEXO CAUSAL.- Es él vinculo o relación que une a la conducta con el 

resultado, el cual debe ser objetivo, el nexo causal une a la causa con el 

efecto, sin el efecto no podrá atdbuirse a la causa. 

D)INACTIVIDAD.- Es él dejm· ele hace1· o uo hacer. Fernando Castellanos 

n1encioua que la inactividad es el no efectua1· la acción ordenada por el 

derecho, y que la inactividad esta ínti1nmncnte ligada a otro ele1nento, el 

psicológico, ya que el sujeto se abstiene de efectuar el acto a cuya 

realización esta obligado. •s 

2.1.3. AUSENCIA DE CONDUCl'A 

Rccordarc1nos que si falta alguno de los eletnentos esenciales del delito por 

consecuencia éste no se integrará, por lo tanto si la conducta esta ausente, 

'I ........ :-; (Y;N . rn.:b.. . ... 
lf ALLA iJ~ vi.\!.UEN 
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evideutcauente no hab1·á delito a pesar de las apa1iencias. Es pues, la 

ausencia de conducta uno de los aspectos negativos dicho en otras 
.. 

palabras i111peditivos ele formación de la figura delictiva, por ser la 

actuación lnunaua positiva o negativa, la base indispensable del delito 

con10 problenm jurídico. 

A) VlS ABSOLUTA, que es la fuer.1:a física donde interviene la fuer.1:a del 

bo111bre, 

ll) VIS MAYOR (fuer.1:a 1nayor) es decir la fuerza de la naturaleza, opera 

po1·que su presencia de1nuestra falta de elc111ento Volitivo, indispensable 

pa1·a la aparición de la conducta qué, co1110 he111os dicho es sie111pre un 

co1nporta1niento lnunano voluntario. 

Algunos oll·os casos donde hay 1novin1iento corporal, pero, ta1npoco hay 

voluntariedad es en el sueño, el sonan1bulisn10, el hipnotis1no y en los 

actos reflejos, con10 eu los ataques epilépticos. 

Hay ausencia de voluntad en el agente de acuerdo al articulo J.6 del Código 

Penal para el Estado de Guanajuato que a la letra dice ''no existe conducta 

cuando se ,;ola la ley penal por fuer-za flsica irresistible, i111pedi1ue11to 

físico, fuerza 111ayor o en cualquie1· otro caso en que haya ausencia de 

voluntad del agente". 

2.2. LA TIPICIDAD Y SU AUCENCIA 

_,........l.T l 
"IBIDEM. SUPRA(I). P.157. J '.,!) 0 \..•l.1 'Y \ 

LfALLA DE Gi.:UGENJ 
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Con anterioridad se 1ne11ciono que para lllle exista un delito se 1·equiere 

una conducta o hecho lnnnano, 1nas no toda conducta o hecho son 

delictuosos. Es necesario ta111bién que sean típicos, antijurídicos y 

culpables. La tipicidad es uno de los cle111ento.s esenciales del delito cuya 

ausencia i1npide su configuración, ya c1uc no existe delito sin tipicidad. 

Habrá tipicidad cuando la conducta de alguien encuad1·e o se adecue 

exacta1nente con la descrita en la ley. Cada tipo penal seiiala sus propios 

ele1nentos, estos deben acreditar las conductas dadas en la realidad para 

poder tipificar. 

Debe1nos de tene1· cuidado y no confundir o que es el tipo cou la tipicidacl. 

El tipo es una creación legislativa, la descripción que el Estado hace de 

una conducta en los p1·eceplos peuales. La tipicidad es la adecuación de 

una conducta concreta con la descripción legal fonnulada en abstl·acto.•6 

Hay tipicidad cuando la conducta dacia en la realidad 1·eúne todos y cada 

uno de los elen1entos descritos en el tipo penal. 

El 1naestro Porte Pelit 111enciona que el tipo constituye un presupuesto 

gene1·al del delito dicho de otra 1nancra el concepto de tipo debe ser en el 

sentido de que es una conduela o echo, descritos por la nonna, o en 

ocasiones esa 1ne1·a descripción objetiva ele nutnera que puede conleuer 

tanto elen1e11tos nonnativos o subjetivos o bien a1nbos. Porte Pelit deja 

sentado que la i1npurtancia de la tipicidad radica cu que se establece en 

fonna clara y patente, que no hay delito sin lipicidacl.•7 

·~ IBIDEM. surRA ( 1 >- r_ 167 
17 RAFAEL MARQUEZ PIÑEIRO_ EL TIPO PEN/\L_ UN,,l\1_ México' l'Jl!O_ I'. 163 1~ 

TE'~ ff en 71.r 

l FALLA DE O.ttiGEN 
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Podrc1nos concluir entonces que el tipo es la descripción legal de un delito. 

Basándose cu el dogn1a penal nulh1111 crin1en sine tipo, nulla pocna sine 

lege, que significa no hay delito sin tipo, no pena sin ley. 

Constitucionahnentc en nuestra Carta Magna en .su artículo 14 es tabléese 

.. en los juicios del orden crin1inal queda prohibido in1poner, por sin1ple 

analogía o n1ayoría de n1zó11, pena alguna que no este decretada por una 

ley exactan1cnte aplicable al delito de que se trate ... Lo cual significa que no 

existe delitos sin tipicidad, esto no es nms que la Seguridad .Jurídica que 

teue1nos con10 ciudadanos, ya que al realizar una delcrn1inada conduela si 

no esta p1·cvista en la ley co1nu delicluosa nu podrú aplic{1rsele ninguna 

sanción. 

L.."l. función de la tipicidad es que baya legalidad, pan1 que de este 1nodo sea 

de Ja seguridad jni-ídica. Para .Jin1énez de As(m, Ja tipicidad desarrolla una 

función predo1ninante descdptiva, que singulariza su valor en el concic1·to 

de las características del delito y .se relaciona con la anlijuridicidad por 

concretarla en el á111bito penal. 

2.2.:1. ELEMENTOS DEL TIPO 

ELEMENTOS OBJETIVOS ELEMENTOS SU DJETIVOS 

CONDUCrA ANIMOS 

RESULTADO SABERES 

NEXO CAUSAL FINES 

r-'1,,...,~.1 \ 
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ESPECIALES FORMAS DE PROPOSITOS 

E.JECp~ION_ 

NORMATIVOS 

ACl"IVO 

SUJETOS' PASIVO 

BIEN MATERIAL 

:1.2.1.1. ELEMENTOS OBJETIVOS 

Al hablar ele los elc111entos objetivos del tipo penal es rcferin1os a la 

naturaleza objetiva que caracteriza la acción típica, tales con10 el autor, la 

acción los 1neclios, y fonnas ele con1isión, resultado, objeto 1naterial, etc. 

A)CONDUCTA: Lizst quien defiue a la conducta co1110 el 111ovi111iento 

corporal voluntario positivo o negativo desencadenante del proceso causal 

que 111odifica el 111u11do exte1ior. El jurista Fernando Castellauos define a la 

conducta con10 un co1nportan1ie11to hu1nano voluntario posith·o o negativo 

e11ca.111i11ado a un propósito. 

B)RESULTADO: Es la consecuencia ele la conducta que rnodifica el nnrndo 

exterior. 

C)NEXO CAUSAL: Es la relación de causa a efecto, existente entre la 

conducta y el resultado. 

D) ESPECIALES FORMAS DE E.JECUCIÓN: En rnuchas ocasiones los 

tipos penales señalan los ca1ninos o vías por los cuales puede llevarse a 

cabo el delito, que son los n1edios co1nisivos. 
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E) MODALIDAD DE TIEMPO, LUGAR U OCASIÓN: Algunos tipos 

penales exigen estas 1nodalidades, tal es el ca.so cuando un tipo penal 

requiere que la conducta se desa1-rolle en un luga1· cletcrininado. P.c. el 

delito ele asalto donde la conducta debe de lleva1·se a cabo en in lugar 

despoblado. Por lo que respecta a las modalidades de tie1npo algunos 

tipos penales exigen que la conducta se desarrolle en 1111 tie111po 

detern1iuado tal es el caso del infanticidio, en el que el tipo penal establece 

la pdvación de la vida del hijo debe ser en el nlontento del nad111iento o 

dentro de las 72 horas siguientes. 

Las 111odalidades de ocasión se dan por eje111plo en los delitos donde hay 

alevosía cuando se sorprende al indh;duo anulando su defensa. El eje111plo 

ca·racterístico lo tene1nos en el ho1nicidio calificado, precisatnente en la 

álevosía. 

F)SUJETOS: 

1.-SUJETO-ACrlVO: Es el delincuente, es la ·persona que 1·ealiza o lleva a 

cabo la· COllducta señalada )>01" la ley COl110 dclictuosa. 

_H.:espccto al sujeto activo hay que ver ciertas circunstancias su calidad y su 

nÍ."núero. Respecto A la calidad el sujeto activo 1·equie1·e que tenga cierta 

calidad (categoría) tal es el caso p.c. del delito de peculado donde de 

acuerdo al tipo penal descrito para que se dé este delito es necesario 

pri111cro que exista la disposición de bienes del Estado y segundo que sea 

por un empleado del gobicn10 del Estado. Otros ejcntplo ele cUos lo 

encontramos en los delitos ele infanticidio y parricidio por lo 'lue-i~hrl 
TESIS Cff~·-' \ 
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al ní1111c1·0 es iinportantc hacer notar que los tipos penales están 

redactadas en singular casi el 90% de ellos p. e. el que prive de Ja vida a 

otro, el que se apodere de una cosa 111ueble, cte. Pero cuando la conducta 

delictiva es desarrollada o llevada a cabo por rnas ele un sujeto es decir tiue 

varios sujetos r·calizan detcrrninacla conducta señalada por la Je.Y corno 

dclictuosa, eso darit lugar a las fonnas especiales de aparición del delito 

debido a que el tipo penal no requiere de la pluralidad. 

El sujeto activo de un delito siernpre será un ser hurnano, ya que 

sola1ncnte los seres hun1anos son capaces de co111eter delitos, de acuerdo a 

lo establecido en el Código Penal en su artículo 15 las persona rnorales no 

pueden corneter cielitos. 

Il.-SUJETO PASIVO DEL DELITO: Es el titular de derecho violado y 

jurídican1ente protegido por la uonna, siendo la persona la cual sufre 

directarnente la acción, sobre la que recaen los actos rnateriales n1ediante 

los que se realiza el delito (Carrara), el titular del derecho del interés 

lesionado o puesto en peligro por el delito (Cuello Calón) los cuales les 

podre1nos decir que son: 

A) El hon1bre en lo individual cualquiera que sea su condición, edad, sexo, 

estado rnental, etc. 

B) La colectividad social, en aquellas infracciones que atenten en contra 

de su seguridad. 

III.-EL OFENDIDO: Es quien resiste el daño causado por In infracción 

penal, es aquel que resiente los efectos de la conducta del sujeto activo. Por 

1 

lo general el sujeto pasivo siempre o casi siempre se identifica con el 

TE1~a~; rr17·.; 
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ofendido a excepción del delito de hmnieidio donde el sujeto pasivo es el 

1nuerto y el o los ofendidos son los parientes. 

2.2.1.2. ELEMENTOS SUBJETIVOS 

1.-POR SU COMPOSICION A)NORMALES B)ANORMAl.ES 

2.-POR su ORDENACION A)FUNDAMENTALES 

ME.TODOLOGICA B)ESPECIALES 

C)COMPLEMENTADOS 

3.-EN FUNCION DE su A)AUTONOMOS 

AUTONOMIA B)SUBORDINADOS 

4.-POR SU FORMULACION A)CAUSISTICOS 

B)AMPLIOS 

5.-POR SU RESULTADO A)DEDANO 

B)DE PELIGRO 

Los ele1nentos subjetivos del tipo es lo que esta dentro del intelecto del 

sujeto, por lo cual vienen a ser las circunstancias que se refieren al estado 

anhnico del sujeto. 

Reeordare111os que cu 1915 Mezger, descubre los ele111entos subjetivos del 

tipo penal, pero dentro ele los elen1entos subjetivos habla de los eletnentos 

nonnativos que son juicios de valor del tipo penal, que son ciertas 

cuestiones que el juez debe valorar subjetiva111eute, teniendo en 

consideración lo que por ellos se entiende en la soficdad y asi entonces 

LJ..i-.. .wJ-'' • .!..•.!.;; '-'""'"'';.ri51\J" J 
-~ 
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tene1nos que los ele111entos nor111ativos del tipo penal entre otros son la 

castidad, la honestidad, la probidad, ajeneidnd de la cosa, propiedad y 

posesión. 

A) ANIMOS: Es la intención o voluntad propiamente dicha. 

B) SABERES: Significa tener conciencia o conocitniento de una cosa. 

C) FINES: Es tener un 111otivo o una finalidad. 

D) PROPÓSITOS: Es él animo o la intención ele hacer o dejar de hacer una 

cleterininada cosa. 

2.2.2. CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS PENALES 

2.2.2.1.- POR SU COMPOSICIÓN 

A) NORl\tALES: Se li1nitan a hacer una descripción objetiva,, pri,·ar ele la 

vicia a otro, es decir solo nos señalan la conducta externa, lo c1ue se ve cabe 

señalar que contiene elen1entos purmneute objetivos. 

p.e. en el caso del cielito de botnicidio Art. 201 del Código Penal que a la 

letra dice "con1ete el delito de bon1icidio, el que priva de la vicia a otro". 

B)ANORMALES: Son aque11os donde es necesario hacer una valoración, ya 

sea cultural o juddica, es decir que aden1ás de hacer una descripción 

objetiva introduce ele1nentos subjetivos, normativos o valorativos. 

P.e. el tipo penal de fraude Art. 280 clel Código Penal, "co111ete el delito de 

fraude el que, engañando a uno aprovechándose del e1-ror en que este se 

halla, se hace ilícitarnente de una cosa o alcanza un lucro.in.debido". 

/ 
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2.2.2.2. POR SU ORDENACIÓN METODOLOGICA 

A) FUINDAMENTALES O BÁSICOS. Constituyen la esencia o fuudamento 

de olt·os Lipos penales, lcnicndo existencia propia, se n~fiercn a un bien 

jutidico tutelado, pe. Los cielitos contra el honor, los delitos contra el 

patri111onio, cte. Los delitos básicos constituyen la espina dorsal del 

Sistenm de la parte Especial del Código. 

B) ESPECIALES: Se fonnan ag1·cgando ot1·os requisitos al tipo 

funda1nental, cuya nueva existencia, dice .Jitnénez de Asúa, excluye la 

aplicación del básico y obliga a subsun1ir los hechos bajo el tipo especial 

p.c. el hon1icidio en razón de parentesco.18 

C) COMPLEMENTADOS: Estos tipos se integran con el fundamental y una 

ci1·cu11stancia u peculia1·idad distinta, p.c. ho111icidio calificado por 

prc1neditación, alevosía o ventaja. 

2.2.2.3. EN FUNCION DE SU AUTONOMIA 

A) AUTÓNOMOS O INDEPENDIENTES: Son los que pm· si mismos 

tienen vida propia, sin depende1· de poti·o tipo, p.c. el robo sin1ple. 

B) SUBORDINADOS: Son aquellos que dependen de ot1·0 tipo básico 

adquieren vida en razón de este, con1plementándose y a la vez 

subordinándose, p.c. el ho111icidio en riña. 
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2.2.2.5. POR SU FORMULACION 

A) CAUSISTICOS: Son aquellos el legislador no desctibe una 111odalidad 

única, sino varias forn1as de ej(..>cUtar el ilícito. Se clasifican en 

altcrnativa111ente fonnados y acunn1lativan1ente fonnados. En los 

p1i111eros se prevén dos o n1ás hipótesis co111isivas y el tipo se cohna con 

cualquiera de ellas, p.c. el adulterio. En los acu111ulativan1cnte fonnados se 

1·equiere el concurso de todas las hipótesis, con10 es el caso del delito de 

usurpaci6n de funciones. 

B) AMPLIOS: Describen solo una hipótesis, que puede ejecutarse por 

cualquier n1edio, en donde caben todos los 1nodos de ejecución, pudiendo 

el sujeto activo llegar a un n1is1no 1·esultado por diversas vías, co1no privar 

de la vida, en el hon1icidio, o el apoderamiento en el delito de robo. 

2.2.2.5. POR SU RESULTADO 

A) DE DAÑO: Protegen contra la dis111inución o destrucción del bien 

jurídico tutelado p.c. hmnicidio o fraude. 

B) DE PELIGRO: Tutelan los bienes contra la posibilidad de ser dañados. 

2.3.FALTA DE TIPO o ATIPICIDAD 

'" OP. CIT. SUPRA ( 1 ). P. 172. 
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Cuando uo se integran todos los ele111entos descritos en el tipo legnl, se 

prcsenln el nspecto negativo del cielito llanmdo atipiciclad. La atfpicidad 

es la ausencia ele nclecuación de la conducta al tipo. Si la conducta no es 

típica, jmnás podrá ser considentda con10 delictuosa. 19 

Suele distinguirse entt·c ausencia de tipo y de tipicidad, la ausencia de tipo 

se presenta cna ndo el lc).!;islaclor, clclihe1·ada o inad,·e1·1 ida1ncntt.', no 

describe una conducta que, según el sentir general, debería ser incluida en 

él catalogo de los delitos. La ausencia ele tipicidad surge cuando existe el 

tipÓ, pero no se an1olda a la conducta dada en la realidad, en ocasiones el 

tipo penal exige que la conducta deberá de llevarse a cabo bajo 

condiciones de lugar o de tietnpo; y si no operan dichas 1nodalidades la 

conducta será atípica; tal es el caso por ejen1plo en el Articulo 245 del 

Código Penal para el Estado de Guanajuato referente al delito de asalto. 

Donde el tipo penal exige una 111odalidad de lugar. 

Las causas de atipicidad son las siguientes: 

a) Ausencia de calidad o ele nun1ero exigido por la ley en cuanto a el sujeto 

activo o pasivo~ 

b) Si falta el objeto mate1;a1 o el objeto jurídico. 

c) Cuando no se clan las referencias ten1porales o espaciales requeridas en el 

tipo. 

el) Al no realizarse el hecho por los 111edios eontisivos específicamente 

señalados por la Ley. 

e) Si faltan los ele1nentos subjetivos del injusto legalmente exigido. 

19 or. CIT. SUPRA ( 1 ). r. 175 
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f) Por no darse cuando así lo requiera la antijuridicidad especial. 

2..3. LA ANTIJURIDICIDAD V SUS CAUSAS DE JUSTIFICASION 

2.3.1..DEFINICION 

Para que pueda existir el delito debe existir una condu(·ta, dicha conducta 

debe ser típica y ade1nás antijui-ídica. 

Dtn-ante 111ucho tie111po se dijo y se pensó que la antijuridicidad era lo 

contrario a derecho. Así Can·ara lo definía como la infracción de la Ley del 

Estado. Hasta que el alc111án, él 111acstro Carlos Binding deseubi-ió que el 

delito no es lo contJ·ario a la Ley, sino 1nás bien el acto se ajusta a lo 

previsto en la Ley Penal. No se vulnera la Ley, pero si se quebranta algo 

esencial para la convivencia y el ordena1niento jurídico. Se infi-ingc la 

nonna jurídico penal que subyace en el tipo penal, que esta por enci1na y 

detrás de la Ley: Lo que se viola es la nonna ósea el deber de respeto al 

bien jurídico cuando esté lesiona o se pone en peligro. La nonna c1·ea lo 

antijulidico, la ley crea la acción punible, o dicho ele otra nmuera: la nonna 

valoriza la Ley desci-ibe. 

La antiijuridiicidacl es pura111cntc objetiva, atiende sólo el acto, a la 

conducta extcn1a. Para llegar a la afinnación de que una conducta es 

antijui-ídica, se requiere uecesarian1ente un juicio de valor, es decir una 

esti111ación entre esa conducta en su fase niaterial y la escala de valo1·es del 

/ 
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Estado. "Una conducta es antijtu·ídica, cuando siendo típica no esta 

protegida por una causa dejustificación":20 

1~, antijuridicidad radica en la violación del valo1· o bien protegido a que se 

contrae el tipo penal respectivo. En los tipos penales se señalan los valores 

que se necesitan a1nparar; una conducta es antijurídica cuando vulnet·an 

dichos bienes o valores. 

La antijuddicidad se ha definido con10 la relación de contradicción 

entre la conducta típica y el 01·den jurídico. 

2.3.2. CLASES DE ANTI.JURIDICIDAD 

La antijtu;clicidad constituye un concepto unitario sin e111bargo, Franz Van 

Liszl ha elaborado una doctdna dualista de la antijuridicidad. Distingue 

dos tipos o clases de antijuricliciclad la pri1nera autijmidicidad formal y la 

segunda antijuridicidad 1naterial: 

2.3.2.1. ANTIJURIDICIDAD FORMAL: Es la violación de una norma 

juridica e1nanada del estado que itnplica una transgresión a la nonna 

establecida por el Estado. La conducta o el hecho son funda111ental111cnte 

antijurídicos, cuando violan una uornm penal prohibitiva, haciendo lo que 

esta prohibido; (el no nmtaras). 

°" FRANZ VON LISZT. CITADO POR CASTELLANOS. SUPRA 
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2.3.2.2. ANTI.JURIDICIDAD MATERIAL: Es la contradicción entre la 

conducta y la nonna sien1pre que afecte los intereses de la colectividad. 

Las co1Ticntes sobre la aulijuridicidad 111atcrial son dos: 

La pri111era que trata de encontrar la esencia de la antiuridiciclad 111aterial 

en el ca111po o zona jurídica, en la lección de un bien ju1·ídico o en el 

peligro de lesionarlo, y la segunda corriente que busca obtener la esencia 

de la antijuddicidad 111atel"Íal, fuera del área antijuddica, cuando se 

lesionan intereses vitales de la colectividad. 

2.3.3. CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

Las causas de justificación son aquellas condiciones que tienen el poder de 

excluir la antijuridiciclad de una conducta típica. Rep1·escnlan un así>é.:cto 

uegalivo del delito; en 111·esencia de alguna de ellas falta uno de los 

ele111entos esenciales del delito, a saber: la anlijuridicidad. 21 Puede ocurrir 

que la conducta típica esté en aparente oposición al Derecho y sin c111bargo 

uo sea antijurídic.o"l, ya que debido al aspecto negativo de la antijuridicidad 

lo constituyen las causas ele justificación c¡ue son las razones o 

cil·cunstancias que el legislador considero para auular la antijurídicidad de 

la conducta típica 1·ealizada al considerarla con10 licita. Un honthre pl"iva 

de la vida oh·o, su conducta es típica poi· ajustarse a los p1·esupuestos del 

artículo 201 del Código Penal para el Estado de Guauajuato, y sin en1bargo 

puede darse el caso de que no sea antijuddica si se descubre que se obro en 

21 IDEM. SUPRA ( 1). P. 183 
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legiti111a defensa, o por estado de necesidad o por cualquier otra 

justificai1feqlle.la ley contemple. 

IÁI razó11.·:d.o:! ~er de las causas ele justificación, es que debido al doble 

caractei- ·(f<;>i·mal y nmterial) de la antijuridicidad, solo puede ser eliminada 

por'. ti~ia' ''<l~ble declaración del legislador. El Estado excluye la 
>.·. ,. ; <:.::~-:-~;~ . 

. antÜt1Í:idi~iéli1d que en condiciones ordinarias subsistiría, cuando no existe . . . . .... -

intd~~:··qi1~·· se trata ele proteger, o cuando concu1-riendo dos intereses 

j~u:idic~uneute tutelados, no pueden salvarse atnbos y el Derecho opta por 

la conservación clel n1ás valioso. 

2.3.3.1. PRINCIPIOS EN DONDE SE FUNDAN LAS CAUSAS DE 

.JUSTIFICASION 

AJ AUSENCIA DE INTERES: El delito no sólo viola intereses individuales, 

sino que quebranta la annonía colectiva, pero ocasionahnente el inte1·és 

social, consiste en la protección de un intc1·és p.-ivado, el cual puede hacer 

uso lib1·einente el particular, operando el consentitniento del sujeto 

pasivo que es prin1ordial del principio ele ausencia de interés. Dicho 

consentilniento elche de ser valido precisa la ley. 

JJ)EN FUNCION DEL INTERES PREPONDERANTE: El interés 

p1·eponden1ute surge cuando existen dos bienes juddica111cnte tutelados y 

ante la ilnposibilidael ele que a1nbos subsistan, opta por la salvación del 

n1ayor valía, y pern1ite el sactificio del 111enor. E..<;ta es la razón Jor la cual 

1 TESIS Cni\T 
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se justifica la legitinia defensa. el estado de necesidad, y el cumplin1icnlo 

de un deber y ejercicio de un de1·echo. 

Los casos en que ha interés prepouderanlc son: En la lcgilinia defensa, en 

el estado de necesidad, el cu1nplirnie11to de un deber, ejc1·cicio de un 

derecho, obedienciajc1·á1·quica e i1npcdimcnlo lcgiti1no. 

De acucnlo al Código Penal Sustantivo del Estado de Guanajualo en su 

articulo 33 nos detenniua las causas de justificación y son: 

I.Couseuliniiento del sujeto pasivo. 

11. Legiti1na defensa. 

111. Estado de Necesidad 

IV. Cuniplhnicnto de un deber. 

V. Ejc1·cicio de uu derecho. 

2.3.3.2. ELEMENTOS DE LA LEGITIMA DEl'ENSA 

Los ele1nentos de la lcgiti1na defensa se desp1·cnde11 de la definición que 

nos proporciona el Artículo 33 f1·acción 11 del Código Penal para el Estado 

de Guanajuato que a la lett·a dice. El hecho se justifica, .. Cuando se o bien 

en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, contra agresión ilegítinia, 

actual e imnineute, sie1npre que exista necesidad razonable de la defensa 

enl.pleada para repelerla o inipedirla. 

TEST;) Cot1T ! 
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A) Repeler, rechazar·, evitar algo, eludir, no per111itir que algo ocun·a o sé 

acerque. hnplica que la ag1·esió11 ejercida, sin haberla provocado se 

rechace, la repulsa es provocada por un p1·esuuto responsable ele la 

conducta lesiva que es protegido por la Lcgitinm Defensa.2 2 

B) Agresión, consiste en atacar o co1neter un acto 1nccliante el cual se daña o 

se intenta dañar a alguien. L:r agresiún elche de tener ciertas característic:rs 

corno lo son: que sea actual, que sea violenta, sin derecho y que represente 

·.Un P.cligro in111inentc. 

C) Agresión Real. Que sea algo cierto, 110 i111aginado, que no se trate ele una 

siinplc suposición u prcsenlin1icuto. 

D) Agresión actual; Que ocurra en el 1nis1110 instante de repelerla quiere dccit· 

que la ag1·esión y la repulsa deben de seguir en nn 111isn10 espacio ten1poral 

o que aquella sea ituninente. 

E) Agresión i11111inente: que sea ¡n·úxi1na o cercana; de no ser a<·h1al que por 

lo 111enos este a punto de ocurrir. 

F) Sin derecho la agresión debe set· injusta, ilegiti1na, sin derecho para que 

sea considci·ada co1110 antijurídica. 

G) En defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, se tncnciona que la 

repulsa debe de obedecer de cualquier bien jurídico ya sea pn>1~io o ajeno, 

ya que así lo señala la ley. 

H) Necesidad racional de defensa en1pleada, siguifica que la acción realizada, 

para defender los bienes jurídicos debe ser necesaria proporcional al 

posible daño que se pretende causar con la agresión. 
~~~~~~~~~~~~-, 

1 
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I) Que no tnedie provocación, el aga·cclido no debe de haber provocado la 

agresión ni el tercero, a quien se defiende deberá ele haber dado causa a 

ella."':i · 

EXCESO DE LA LEGITIMA DEFENSA 

Se presenta cuando existe desproporción entre el anedio eanpleado por 

quien hace valer su actuar defensivo y el utilizado por el ag1·esor, o bien 

desproporción evidente o notoria del daño inferido por el agresor y el 

utilizado con10 producto de la defensa 

J~, legititna defensa debe ser solatnente la necesaria para repeler la 

agresión. Cuando hay exceso del sujeto estaría111os en presencia de una 

conducta antijurídica. 

2..3.3.3.3. CONSENTIMIENTO: El hecho se justifica cuando se cometa 

con el consentitniento del sujeto pasivo, sie111p1·e que el bien jurídico 

afectado sea de aquellos de que puede disponer lícitaauente los particulares. 

El consenti111iento del sujeto pasivo es la ananifestación pritnordial del 

principio de ausencia ele intei·és.2 4 Dicho consentitniento debe ser "validado'" 

precisa la ley, pero para ser valido requiere: 

a)Que p1·ovenga del titular del bien jurídico tutelado. 

h)Que verse soba·e bienes disponiblesjuríclica111eute por su titular. 

c)Que provenga de una persona capaz. 

d)Quc la voluntad no este viciada. 

2' OP. CIT. SUPRA (22) P. 70 1 TESIS cn~T r 
24 AMUCATEGUI QUQUENA G. lltMA. DERECHO PENAL. Ed.1-iar.l,..rMé1<icy,l.!?9l.:i>_;,~T.1 J 

LJ'.!l.J.JLA u.ti, Ulúlr.!!iN 
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Si se reúnen estos c1e111entos, la conducta pierde su calidad antijurídica, 

dejando de ser delictuosa. 

2.3.3.4.LEGITIMA DEFENSA 

Para Cuello Calón la lcgithna defensa es la nct.·esaria para 1·t."chazar una 

agresión actual o in111inente e injusta, 111ediante un acto que lesione bie11es 

juliclicos tutelados del agreso.-. Según Franz Von Liszt, se legititna la 

defensa necesaria para repeler una agresión actual o contraria al derecho, 

1ncdiante una agresión contra el atacante. 1~'1 esencia ele la lcgiti111a defensa 

la <!1ic¡¿.;,.¡tfg,~~~s en que la ley, pennite que una persona ha¡~a uso ele la 

violeÍ\~ia· 5{;61·c otra persona, al grado de lesionarla o privarla de la vida, 

sienipr~·('<!uando la pl"i111er persona se encuentr·e en una situación de 

rccba'Zai·.una agresión actual e injusta de la segunda persona. 

1:.afuiiitin1a Defensa, abriga cualquier bien juridico, sin ernbargo la ley no 

precisa ni excluye ninguna, así esta1·e111os en 1nesencia del principio que a 

la leh·a dice " donde la ley no distingue no podernos distinguir", se 

entiende que todos los bienes jurídicos son susceptibles de protección por 

la legitin1a defensa; Aquí hay que recordar que no solo se trata de bienes 

1wopios, sino ta1nbién de ajenos, pues la p1·opia ley así lo conte1npla. 

2.3.3.5. ESTADO DE NECESIDAD 

'T'E"-S cr1~T 1 
.j. .... .t. ''·' .. ' j 

FALLA Dli: U.tüGEN 
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Para Sebastián Soler-, el estado de necesidad "es una situación de peligro 

para un: bien jurídico, que sólo puede sa1'>a1·sc 111ediante la ,·iolnción et(_• 

otro bien jurídico". 

De la definición que nos proporciona el Artículo :-J3 fracciún 111 del 

Código Penal para el Estado de Guanajuato que a la letra dice. El hecho se 

justifica, "Cuando en una situación de peligro para un hicn jurídico, in-opio 

o ajeno, se lesionare otro bien para evitar un 111al 111ayor, sie111pre que 

concurran los siguientes requisitos:" 

a)Que el peligro sea actual o ituninente 

b)Que el titular del bien salvado no haya provocado dolosaancnte el peligro 

e) Que no exista otro 111cclio practicable y 111enos perjudicial. No operara 

esta justificante en los cielitos derivados del incu111pli111iento de sus 

obligaciones cuando; Los responsables tengan el deber legal de afrontar el 

peligro. 

El estado de necesidad consiste en obrar por la necesidad de salvaguardar 

un bien jurídico p1·opio o ajeno, respecto de un peligro real, actual o 

in111inente no ocasionado por el agente, sie111pre que no exista otro 111cdio 

petjudicial a su alcance, con Jo cual cause algún daño o afecten a bienes 

jurídicos ajenos. El estado de necesidad constituye una causa de 

justificación para p1·ecisarlo, es indispensable distinguir si los bienes en 

conflicto son de igual o diferente valor que el a111enazado, se trata de una 

caus;:1 de justificación, pero si el bien lesionado es de 1nayor valor que el 

salvado, el delito se configura. 

Tr~·:-:~ C(YU l 
r11 LL: .. • ... ~ CiRIGErI J 
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ELEMENTOS DEL ESTADO DE NECESIDAD 

e) Qlleel ,sacri°fido del bien juddico sea el único medio factible, pues de no 

ser así, la destrucción del bien no queda a1nparacla en el supuesto del 

estado de necesidad. 

COMPARACIÓN ENTRE ESTADO DE NECEDIDAD Y LEGITIMA 

DEFENSA 

ESTADO DE NECESIDAD LEGITMA DEFENSA 

a) Constituye una acción o un ataque a)constituye una reacción contra 

ataque 

el 

b) La lesión recae sobre bienes de un b)la lesión recae sobre bienes de un 

inocente injusto agresor 

c) Hay ausencia de agresión c)Hay una agresión 
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d) Hay conflicto de interese legítimos d)hay lucha entere un interés 

ilegitin10 

2..3.3.6. OTRAS CAUSAS DE .JUSTIFICACIÓN SON: 

l~I Artículo :.J:~ fr:wcióu IV del Código Penal para el Estado de Guanajualo, 

que. a la letra dice. El hecho se justifica, "Cuando se obrare en 

cu1npli1niento de un deber legal o en ejercicio lcgiti1110 de un derecho ... 

t) CUMPLIMIENTO DE UN DEBER: Son los actos cuya licitud éste 

ennmrcada en la ley, si no hay tal, la conducta no puede justificarse y 

caere1nos n el (unbito del exceso o del cu1npli111iento del deher putativo, 

~sto es cuando el sujeto por error cree que su conducta esta .iustificada.2 s 

El derecho puede ser legitin10, sin estar expresatnente contenido en la ley, 

tal es el caso po1· eje1nplo de los derechos que cinauan de un contrato, 

donde corresponderá al juzgador precisar si el deber o el derecho son 

·leg;lles .o Jegíti111os, respectiva111ente, acudiendo no - solo al onlenatniento 

penal, siuo al total orden jurídico. 

2) E.JERCICIO DE UN DERECHO. Cuando el Estado pennite o protege el 

desarrollo de ciertas actividades que puedan llegar a ocasionar daños, 

lesiones o bien en algunas ocasiones hasta la 111uerte, por 111encionar tau 

solo un ejen1plo en el vox, tales actos no rcsultau punibles por 110 ser 

considerados con10 antijurídicos por el Estado, sino por el contrado 



50 

lícitos, tal es el caso de la 1>ractica <le algún deporte, o en el ejercicio de la 

1nedicina. 

3) IMPEDIMENTO LEGITIMO: Cuando un sujeto deja de hacer algo que 

la ley le obliga hacer. 

4) OBEDIENCIA ,JERARQUICA: Se tratara dentro ele tcnm ele la 

culpabilidad. 

2.4.IMPUTABILIDAD 

2.4.1. CONCEPTO 

l~'l i1nputabilidad no es otra cosa 111as que la capacidad del sujeto para 

responder de sus actos ante el Derecho Penal. 2 6 Co1nprender los rnandatos 

y prohibiciones de las leyes penales, no significa que el sujeto sepa que su 

conducta es subsiinible en un tipo penal, sino que basta que tenga 

conciencia de la licitud de su proceder. La capacidad de clctcnninarse de 

acuerdo con esa con1p1·cnsión no es otra cosa nJas que la facultad o aptitud 

regirse o autodetenninarse, ya que no hasta la pura y sirnple co111prensión, 

sin que es necesaria la aptitud para auto controlarse, para que e esta 

111anera el sujeto sea i111putable, pues si tal facultad de autodcrn1inacion no 

existe, aún cuando el sujeto conozca la ilicitud de su conducta, no podrú 

"CARDONA ARISMENDI. DICCIONARIO COMENTADO DE DERECHO PENAL. 
2 <· OP. CIT. SUPRA (25). 1>. 223 

71?~1R CON ~ 
. ;? 1: .. ~L -~' ·_; _ ,:.·.mG El'i 1 
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ct1111pli1·se el fin de la pena, tal es el caso por cita1· un eje111plo de una 

convulsión patológica. 

Algunos autores conceptúan a la i1nputabilidad co1no presupuesto de la 

culpabilidad, posición que Binding citado por el cspaíiol Luis .Ji111énez de 

Asúa y dice que la ilnputabilidad es la capacidad de ser culpable; los 

ale111anes Max Ernesto Mayer y Graf zu Dohna, los italianos Eugenio 

Floiran y Guiseppe Battaglini, el nlexicano Raúl Carracá y Trujillo, por 

111encionar algunos; Otro grupo de penalistas proponen a la i111putabilidad 

el papel de presupuesto del delito o bien como e/mncnl"o de /u culpc1bi/ic.iud 

según lo concibe Welsel en la tcol"Ía de la acción finalista. 

La itnputabilidad de acuerdo a la doctrina italiana y a su legislación, se 

integ1·a de capacidad de que1·c1· {posibilidad de actuar en fon11a 

voluntaria) y poi· la capacidad ele entender (posibilidad de valorar el 

actuar) 

La in1putabilidad ele acuenlo a la doctl"iua alc1nana y su legislación, la 

in1pntabilidad, se integra poi· Ja capacidad de co111prendca· el carácter ilícito 

ele la conducta (valorar) y por la capacidad de conducirse de acuerdo a esa 

con1prensión (sea poi· acción o pm· oanisión. 

2.4.2. ELEMETOS DE LA IMPUTABILIDAD 

1.- Intelectual 

2.- Volitivo 

1 

¡ 
TESIS CQl\T ~ 

D'ALLA l'F ()DT(lRT•Tj l'. _l,., - ~lL·...4-.li! 

\ 
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2.4.2.1. INTELECrUAL: Que se traduce en el sabe1-, el co11occ1·, el 

co111p1·encle1· la ilicitud del hecho y de con1porta1·se de acuénk•·· a· esa 

con1prensión. 

2.4.2.2. VOLITIVO: Es la capacidad de nutodetenninación, o ·querer 

co1nporta1·se en función de Leo que se conoce. 

El 111aestro Ca.rranca y Trujillo, dice que scrÍI in1putable tollo aquel ·que 

posea, el tientpo ele acción, las condiciones psíquicas exigidas, abstractas o 

iudelen11inable111ente por la ley para poder desarrollarse su conducta· 

sociahnente todo aquel que sea apto e idóneo jurídican1enle para ohsei·var 

su conducta que 1·esponda a las exigencias de la vida en sociedad hunuum, 

La in1putabilidad es pues, el conjunto de co11diciones míl1i11Í;~s.'l1é ~;1Íud y 
--; :· ... 

desarrollo 111eutal del actor, en el n101nento de co111étcr ·cr déÍii.o que le 

capacita para i·esponder penahnentc por sus actos.-

2.4.3. LA INIMPUTAUILIDAD 

La ini111putabilidad constituye el aspecto negativo de la imputabilidad y 

consiste en la ausencia de capacidad para querer y entender en el {unbito 

del Derecho Penal, de co111prcnder la ilicitud del hecho y o bien para 

detenninarsc confonne a esa con1prensión.2 7 El a1·tículo 35 del Código 

Penal para el Estado de Guanajuatn, 1ne11ciona las causas de 

iniuiputabilidad y dice textuahncnte " no es inin1putablc quién en el 

111on1ento del hecho, y por causa de enfertncdad 1nental que perturba 
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gravc111eute su conciencia de desarrollo psíquico incon1plclo o 1·ctardado, o 

de grave perturbación ele la conciencia sin base patolbgica, atcnt';1 · las 

peculi<u·idadcs de su personalidad y las circunstancias cspecificas:dc su 

con1po1·ta1nicnto, no tenga capacidad de cotnprcnder el carácter ilícito del 

hecho y de detcnninar su conducta de acuenlo a esa co1np1·cnsión; .. 

2.4.3.•. CAUSAS DE INIMPUTAHILIOAD 

De lo anterior 111enciona1nos las causas de initnputabilidad que 111c11ciona 

él articulo 35 del Código Penal pan1 el Estado de Guanajuat.o:. 

l. Enfcnnedad tnental que perturbe gn1Yetne11tc la co11cieÍ1_ch~. 

II. Desarrollo psíquico incotnplcto o retardado, y. , 

lll. Gt·ave pcrttu·bacióu de la conciencia sinbas<:!y~•.is;ió.gi~~•, 

En nuestt·a ley se exige no solatnentc la pr~ci~~i~ :~¡~ la; causa, sino la 
~' O' • ' ' ' • e·. . - . 

existencia de un efecto especifico: la gn1vc pertudn1ción_dc fo·concicncia 

que anule la capacidad de entender y querer del sujcto.28 

La ley al referirse a la enfcnncdad 111ental al decir desarrollo psíquico 

inco1nplcto, refiriéndose a la sonlon1udez, la ceguera y cualquier otra 

circunstancia que poi· su natun1leza pueda ilnpcdir la plena vinculación del 

st.~jeto con el 111undo que lo rodea y la esfen1 de nonnas a llUC se cncucnti·e 

so1netido. Pertnite que sea el perito 1nedico, psicólogo o psiquiatra el qne 

deteraniue su existencia, y coustata1· que la n1is1na, sea de tal n1agnitud que 

27 IDEll.1. SUPRA ( 1). P. 223 
2

" IDEM. SUPRA (1). P. 182 
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"itnpida co111p1·cnder la ilicitud del hecho .. ~ .Así pur cje111plo la 

esquizofrenia, cnfcnnedad psíquica q11e provoca. •-é1uc .· <?f -sujeto .. se 
- -·-. ' ~ -

desconecte de la realidad, tal paclccin1icnto pro":oc<í· . .:r~1sttii:ni:(l1le11lal que 

anula la capacidad del autor de comprender la 11i1i¡~¡:¡~Jd:r.aáci~'1i'~a~l~~:. 
' '·· .· .' .".":/ -~\-';~_;·:·~~--':- '-,,'.~ • .:.~;-,' ~ _:,·¡~/'-~ .:~.l: . - ·. . ' -~ 

El psíquico retar·dado se refiere a su1mcsfos'·c_fé;'i:Ct'~:~-;5·;;,:1,-~-c1'1i~~f'éoi11\:> los 
. ' ·---:<::.~':·;:.·,_:_-~i.i-~.'-'-·~·'':?~--~--i,,:y-1::.:.::~~:+--~·-~: ·:<-: :: 

casos de oligofrenias (idiocia, imbecibilidad,Ct~.'_';. ·"'~~:·, · -e '.:\ '\;,, ;,.:.· 
- - ~. •.;. '<_'. . .- ';,'·'. , • ':0-., .,'e· • 

La grave perturbación de la conciencia sinbasc-i)i1t?I¿g_ic':a sci·~:b_Íl~re a las 

e1nociones, gustos y disgustos del sujeto y no _j)(>drú aplicat;se .·Ítingun:i. 
. . . 

1ncdida, toda vez que el sujeto 110 requiere curación y 110 es posible de.pena 

prccisa1nente por ser ini111putable. 

2.4.3.2. TIPOS DE INUMPUTABILIDAD 

A) INIMPUTABILIDAD DISMINUIDA 

En el artículo 36 del Código Penal para el Estado de Guanajual.o, 

1ne11eiona la inin1putabiliclad disn1in11ida, esto es, cuando existe una 

sensible y notoria dis1niuución de la capacidad de entender y queret·, pero 

sin dar lugar a una grave afectación del psiquisn10, es decir ya no es el caso 

de absoluta incapacidad, sino solo de una dis1ninución i111porlante. 

Confonne a los avances de la ciencia se ha llegado a detenninar que las 

noxas psiquiatlicas tienen diferentes gnulos, por lo <1uc existen sujetos que 

no pueden ser concebidos validan1ente ni con10 i111putables no co1110 

iui111putables. Pa1·a t·csolver estos casos se dan las siguientes posturas: 

l TFS f.S C\11'.i \ 
\ T:'ALLI-. D\i: OfüGEN J 
L--
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1.- La coi-riente que sostiene la convivencia de: atenua:r una· 1nedidas de 

seguridad ctn·ativa, atendiendo los orígenes e11ll·c los ·im:putable·y.10··110 
·- ·. ·-· . ." ,~·· .... r:>·-.~.-\ .. · , ... ··: ... -

imputable. · •x .: ·<·;~ _, .. . 
'-.:~,> ., .~~-·::''.,:~---,,: :J:'· 

11.- La corriente que se inclina por aplicar '.'~~¡,'. i~íÓ~l.!~1:1 :-:~ís/i4illricÍad 

curativa, atendiendo a los orígcucs ¡mtológic::ús);~·;yi;i!·: ·¡,.:C:scílla. la 

itnputabilidad dis1ninuida. 
, . ~-.' ... :'·· ·.-·"' 

. ..... _ .. ,, 

III.- La postura que sostiene la idoneidad clq\1¡55_ ··'.i>nJnunchílnicnlos 

antet·iores, dependiendo de las circunslanciaS.dcl ·¿,';~~<.{. 

··\>::.·-; 

. "-<·;·' \-··. -- - ,-.". 

. . ' 

El Articulo 39 del Código Pcual para·d Esladl:;'dc Gw11iÍ1ju;11c.;, 111cncio11a 

que no es inimpulab)e quien en e) 1110111e1:hj i161·íl~~li·~, s6<t;111JlHJ;: ¡le 16 

aiíos. Se consident que los 1ncno1·cs de edad ca1·cceti ·de 111~~~1~11~_~;,·Y poi: lo 
;~:~' ·: 

tanto, de capacidad de que1·er y con1pre11dcr sus actos, <le c~11í-~1;;.¿;·,,dcr la · 

ilicitud del hecho y de con1portarse de acuerdo a esa co111prensión. Por lo 

que él n1e11or queda intnerso en un tratan1iento tutelar ad1ninistralivo. 

El 1nenor infracto1· es para el dc1·echo penal un inin1putable, sin que deba 

exi111irse de acuerdo a su edad tenga o no la 111adu1·e:1. psicológica para 

considerar que ·• pueda co111prender la naturaleza anlijuddica ele su 

conducta o de obra1· de acue1·do a esa cotnprensiún,. hasta que no haya 

alcanzado la 111adu1·ez biológica de los t8 aíios y se le p1·csuponc que no ha 

alcanzaclo la suficiente capacidad psicológica. 

r-o.\\~~~ 
......... f'\ \.·._J. o;'"\~\ 

\ 
'\~~::> \?. ,'· ':§~\.~ 

"\ \;.. \) <.:. _::;:.;.-
~ h \., \ ·' - -·----------------. ··-·------------------------..:.·· t !:'--.::::---
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2.4.4. ACCIONES LEUERE INCAUSA 

La in1putabilidad debe de existir en el momento de la ejecución del. hecho, 

pero en ocasiones el sujeto, antes de actuar, voh1niai'i¿1·o'c.ulpos,i.inu::nl.csc 

coloca en la situación imputable y en esas condiciones ¡;1:C:;d1¡cc e·~ déHto.29 
•· .:v:· .«,;o,:; .. ;.~·.:-~,,-~.·-~,¡.;;:~:>·,-,,.":':-.<-''·,~--: 

Quien llaga a la inimpntabilidad en forma ,;6fril~ti\l·ia\:;cs;~t>l~~·;¡~ni'cnle 

imputable, debiéndose determinar si hubo dol~·,;;·~.i;'!"ii~fa~fo:,·fü.~,·:¿~jJí1ciún 
al cometer el delito, sin pre.sumir el dolo. Por el co11i.~-X;.¡g,·~¡'(~' I:¡ ¡;i1t1sa de 

_,. 

inimputabilidad se llega iuvoh111taria1ncntc, cntonc(!s· el' ~11_ict(;· scrú 

ini111putable .Y no será posible aplicar sanción alguna. 

2.5.CULPABI LI DAD 

2.2.:1. CONCEPTO DE CULPAUII~IDAD 

1-'l culpabilidad es un cle111cnto constitutivo del delito sin el. 'cual no es 

posible concebir, su existencia. Una couductn scr{1 (le_lict1Í . .:>.$a;.··,.iu...:si>lo 

cuando sea típica y antijurídica, sino además rcquerir{~;(tlt·~·;,ci:1 ~i~Í1~;1blC. 
Jiméncz de Asúa define ala culpabilidad como el co;í_¡1~nt;;~~fa·,;.;:~¡ii';11cst¡>s 

- ')._,~ -~:.~~:.-· - :-' . . ',--·.; -

que fundamentan la it-rc1n·ochabilidad pcrsoú~;I '/}~1;~;-:j ::•at ·.· ~~ó·~~l~icta 
~._:.''/e\·'· 

antijurídica. '°'. ; ~ .. ~·· . 

La culpabilidad es la rclaciún directa que existe· entre l~t-.'\·óllintad ·y el 

couoci1niento del hecho de la conducta 1·calizada. 

''' llllL>El\.I. SUPRA (1) P. 221 
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2.5.2.DOCTRINAS SODRH LA NATURALEZA .JURiDICA DE LA 

CULPABILIDAD 

Para precisar la natu1·alcza de la culpahilida<I existen dos teorías la 

prhnera de ellas es la psicologista y la segunda la noranativisla. 

A)PSICOLOGISTA: Proviene del alen1ún Franz Von Liszt, que se ·le 

considera co1uo el fundador del sistc1na clúsico de la dog1nútica ··penal 

culpabilidad y dolo y culpa con10 especies de la culpabilidad. :Eí:1 'este 
' - :, '·,: ~ 

siste1na basta con que un sujeto in1putable actuara con dolo o culÍjapara 

que tales ci1·cunstaucias se le considc1·ara culpable y consccucnlc1ncnle. se 

le pudic1·a aplicar una pena. 

B)TEORIA NORMATIVISTA: Siendo su fundadot· el alen1án Von Frank 

fu11dado1· del siste1na neoclásico de la dog1nática penal ale1nana, para Von 

Fnu1k la culpabilidad es un juicio de valor, un juicio de rep1·oche, un juicio 

de reprobación se le finca al sujeto que siendo i1nputable tiene la 

posibilidad de co1up1·cnde1· confonne a lo que la nonna le exige, sin 

en1bargo no obstante de tener esa posibilidad de con1prcnsión ohn1 de 

111anera dife1·entc a través del dolo y de la culpa de cstú inanera el sujeto 

itnputable no sola1neute se 1·elaciona psicológican1ente con su 1·esullado 

sino que ta1nbién se relaciona prccisaincntc con 
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existen nonnas jurídicas penales qne prohíbc11_·i:caliza1,~':·úna conducta y 

cual no era 

nonnativista 

bases para la c1·cación del siste111a 

ale1nana al introducir con10 elen1cnlo "de hi 
··-¡ 

es decir que al sujeto in1pulable se le exige .;··le" 

en el 

',.! ~ ;;,"· 

. .,, ·,_ :~': /:~{ ('::: 
,, . .._;,'¡"• '',< 

neoclúsico :::,~€;· cs~~·u4~i.i:a : ..;~)11. la La culpabilidad sisle1na 

imputabilidad, el dolo y la culpa y ese nuevo ele1~Íc1íi.i}.:'¡11'¿{_;.-c;;el sistema 
. - - . ."'"· ~ . '": .. , ... -

neoclásico co1110 lo es la exigibilidad, lodos estos cot;Íó eÍc;"iicnlos de la 

culpabilidad. 

2.5.3. 110RMAS DE CULPABILIDAD 

Las fornms de culpabilidad están establecidas en el artículo 12 del 

Código Penal para el Estado de Guanajuato siendo las siguieules: " /us 

acciones u 0111isio11es delictiuus puecle11 1"en/i?.c11·se 

culposa" 
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2.5.3.1. DOLO: Obnt con dolo quien quiere· la. rcalizaéiún: del hecho 

legalmente descrito, así como de quien lá i1c(!1;t~~; -.~rc~:ié1l~1c>1a-l1l 1úel1üs 

como posible. En el dolo el resultado sic;_ll_~~~~:~,;~~':~1~1~'.•:T~J~·;'j';~~);!~••Ic11~os . 

del dolo son el ético y el Volitivo. El ético,f~~t~,i~_!_sái! .. ~~~~t~§fSfü·s;~~\i~~~ÚJ.'gc 

::::~:: :':·~~:::·:~::~:: :::~.~~i fji~1f~l~~~¡~~i,'~t~~:. 
Doct1·i11ariainc11tc el dolo puede ser "dit:ecró ·'O'.i1l'i.1ii·écLó;fi1ídétci.-iililí:.1do .y 

eventual. .-.·· . : i~;·:~~'f0:':F.~3'.c}i~ ·;::· . 
-,. ~-· ._ ·. ;;··: ::.~,))'.>~~ ;:. "~·\;''./~}:-:)' ':\~·· ... 

D DOLO DIRECTO: El resultado coi11cidc C<Jl~'ci l~·1;()(j{,~i'íi;_¿1i_;(;gcÍ1Lc. 

D DOLO INDIRECTO: El agente se pro1~m1c m;.-~;1~\?~~;ií·i'b:~;l,'~scguramc111e 
':·'. ·:, ·· . .::: .. , .. ~ 

surgirán ott·os 1·csultados delictivos, "'>··>,: -~'.::_~::~'.~. ·:·,./<'>>.· ;_~;"·.., 
D DOLO INDETERMINADO: En eslc ti(><; ~té)lc>lá,cl' sl1jcto: no. se propo11e 

causar un daiío en concreto, sino que's~i''i);:¿(~~l~iL;;\:!s l:a~•'s;~·r aÍguno. Existe 
• - -"'- -: • . -. • - • ' ~. • . • . - ~ • -- . . . - • - ! - - . -• 

previsión de los resultados posibles vi11cul~t(1<;s a~ lanccióu':)'~ el ¿;i1jclo 

ad111itc o consciente la prodm:ciún de cualquiera de ellos. 

D DOLO EVEN'TUAL: Pan1 que exisla el dolo evenltial, el resultado 110 

querido debe haberse p1·evislo con10 consecuencia p1·obablc o posible de la 

conducta, es decir, el resultado que el sujeto ve con indife1·cncia pUcllc o 110 

darse, por su sola actitud de 1ncnosprcciu es suficiente para funda111cnlal" 

e rcp1·oche doloso, este tipo de dolo se da en dos casos: 

a)Que se 111cnosp1·ecic el 1·csullado. 

·'º IBIDEM. SUl'ltA ( 1) P. 239 
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b) Que se e1·ea que el resultado no sé da1·á y entonces exisLit·á culpa 

cociente con previsión. 

DIFERENCIA ENTRE DOLO INDIRECl'OY DOLO EVENTUAL 

DOLO INDIRECI"O el resultado no es directamente <1uerido por el agente, 

pero si hubo previsión, 1·ep1·esentación y Yoluntad de 1·ealizar un acto 

ilícito, p1·esentándose adentás otros resultados con10 co11secuencias 

necesarias, que llevado delante de su actuar, conscienle111enle los ad111ito o 

consistió y ello es ntas que suficiente para que proceda un rep1·oche doloso. 

DOLO EVENTUAL. Para que exista el dolo eventual, el resultado 110 

queddo de habe1·se p1·evisto cuino co11secuencia 1n-ohable o posible de la 

conducta. Es decir el resultado puede o 110 darse, pero su sola actitud de 

ntenosprccio es suficiente pan1 fundan1e11ta1· el re[it·oche.duloso. 

En este tipo de situaciones es factible que se den cl<>s e~\~~~~:: 
,·· __ .: __ , 

a)Que se 1nenosp1·ecie el resultado y enlonces eslarclnoi5'él.1-p1·esencia.del 
1: ·:;~~~~:-~-- :__-> -~~-- :--,;,-~'. ;;~.-: ;· 

dolo eventual, o bien, 

presencia de la culpa consciente con previsión. 

2.5.3.2. LA CULPA: Obra con culpa3• quie11 realiza el. l~c~líc;·1cg;._h1~cnte: 
-·.·-.·,, 

descritos poi· inobservancia del cuidado que le incmnbe dé ~ic~1dh1c>'.con las 

ci1·cunstancias y sus condiciones personales y, en caso de re1>'~:e~e-i1tát:selo 

co1110 posible, se le conduce con la confianza de que no octn:rii'á:. 
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La culpa no es el querer· ni el achnitir lo antijurídico, sino que es una 

voluntaria 0111isión del cuidado indispensable para evitarlo. '-"' ley 

co111pre11dc las dos fonna.s de culpa: la ia11p1·udencia y la 1u·~ligencia. El 

reproche culpable operará atendiendo a la inobscn•ancia del deber que 

incun1bc al agente de acuerdo conque nadir esta obligado a lo i111posible. 

CLASES DE CULPA: 

l. - Culpa consciente, ú con previsión o con rcpresentaciún. 

2.- Culpa inconsciente, ó siu previsión o sin represión. 

La culpa consciente, existe cuando el sujeto prevé con10 posible el 

resultado típico, pero no lo quiere y tiene la esperanza de que este no se 

realizara. J-"l culpa inconsciente. Consiste en la no pre,·isión de un 

resultado típico pre,·isible, por desatención a un deber de cuidado, ya sea 

por i1nprudencia o negligencia. 

DIRERENCIA ENTRE EL DOLO Y LA CULPA 

La diferencia entre dolo y culpa estriba en la voluntad. El que1·er y realizar 

una dctcr111inada conducta, esperando un resultado deseado por el aJ?;ente, 

que se presenta solo cu el dolo, ya que cu la culpa el resultado nunca es 

querido. 

2.5. LA INCULPABILIDAD 

El aspecto negativo del ele111ento subjetivo del delito es la inculpabilidad. 

Que es el conjunto de causas que in1pideu la integración de la culpabilidad. 

~\ ~~1 
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.Jin1éncz de Asúa, sostiene que la inculpabilidad es la absolución del sujeto 

en el juicio de reproche, y Castellanos habla de la inculpabilidad co1110 una 

fonna de ausencia de conoci1niento y poi· consecuencia de una falta de 

voluntad. 

En las causas de inculpabilidad tene1nos al e1·1·01· y a la coacción. 

A)ERROR: El error afecta al elcn1enlo intcleclual, es dcci1· al sahc1·, al 

conocer al entender. En el sistenm clásico y en el neoclásico al igual que en 

el siste1na finalista el error es la falta de ap1·cciación de la realidad. El 

Articulo 44 del Código Penal para el Estado ele Guanajuato dice: "No obra 

con dolo quien al realiza•· el hecho legahnente descrito, incurre en el error 

respecto ele algún elen1ento de tal descripción. El error es un vicio 

psicológico que consiste en la falta de confonnidad entre el sujeto 

cognoscente y el objeto conocido. El error es un falso conoci1niento de la 

realidad. Doctrinaria111cnte se to1nan en cuenta dos clases de dolo. El error 

ele hecho que a su vez puede ser esencial o accidental y el er1-or de derecho. 

•)ERROR DE. HECHO ESENCIAL: P1·oduce inculpabilidad en el sujeto 

cuando es invencible, pudiendo 1·ecaer sob1·e los ele111entos constitutivos 

del delito de carácter esencial sobre alguna circunstancia agravante de 

penalidad. El error de hecho esencial invencible es el único que genera 

inculpabilidad porque, nulifica el dolo y la culpa, el error de hecho esencial 

vencible es en el que el sujeto, pudo y debió prever el error. Excluye el 

dolo, pero no la culpa, careciendo por ello la naturaleza inculpable, salvo 

que la estructura del tipo i111pida esa forn1a de culpabilidad. El error de 

hacho accidental no es causa de inculpabilidad por re~ 

\ 

'\\t~~s crn~(_,.,.,,,_1 \ 
- .. ., ' '··¿.\~~l."J 

~~1L~:_l~3~ 
_:e--
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circunstancias objetivas, co111prcndiendo los lla111ados casos de aberración, 

los cuales doctrinariatncntc son error de él golpe y error en la persona. 

Existen cuando ocu1Tc una desviación c.ausal en el golpe dañando así a otra 

persona distinta a la que originariarncnte quería lesionar, por falta de 

pericia o puntería. No se origina en el acto sino que recae sobre la persona 

debida a la errónea representación, es el error sobre el sujelo pasivo del 

delito, se lesiona a otra persona distinta a la que originarian1ente se queria 

lc.-ionar. por confundirla con otra. 

EL ERROR 

EL EH.ROR Y LA IGNORANCIA 

El error es un vicio psicológico consistente en la falta de confonnidad eul.re 

el sujeto coguo.-cente y el objeto conocido. El error es un falso 

conocin1icnto de la verdad, un conoci111iento incorrecto: se conoce pero se 

conoce cquivocadan1entc. 

Tanto el erTor co1110 la ignorancia pueden coustitufr causas de 

inculpabilidad, siernprc y cuando produzcan en el autor un 

dcsconocirniento o un conocirniento equivocado sobre la antijuridicidad ele 

su conducta, el obrar en tales condiciones revela la f"alta de rnalicia. 

Mientras en el error se tiene una falsa apreciacibn de la realidad. en la 

ignorancia hay ausencia de conoci111iento; cu el err-or se conoce, pero se 

conoce rnal; la ignorancia es una laguna de nuestro entendilniento, porque 

nada se conoce, ui err·ónca ni certerarnente. 

Tradicionahncnte la doctrina ha estirnado con10 especies o clases de error 



clasifica en esencial y accidental; el accidental abarca: El arberratio ictus, 

aberratio in persone y aben·atio delicti. 

El error de hecho. Se ha conceptuado co1110 aquella cquh·ocada 

representación entre lo que es y lo que se piensa que incide sobre la,; 

circunstancias f,\cticas de la figura o la justificante, el c1To1· de dc1·echo se 

define con10 aquel que incide sobre clcn1cntos valorativos o enncientes en 

discrepancias axiológicas enti·e el sujeto y el legislador. Por lo que no 

produce efectos de exi1nente de responsabilidad o de eulpabilidacl. 

Principio general de derecho: "LA IGNORANCIA DE LA LEY PENAL A 

NADIE EXIME DE SU RESPONSABILIDAD" 

La. doctrina nos enseña que el error de hecho se subdivide en esencial e 

inesencial. El error esencial puede ser a su vez vencible e invencible. El 

error esencial es aquel que recae sobre los ele111entos constituth·os ele 

delito, es decir, sobre los ele1nentos o componentes típicos de la figura; Si 

no versa sobre ellos, entonces el en·or es inesencial. El error esencial 

vencible es aquel el cual el sujeto puede sustraerse con diligencia o 

cuidado, esto es, que puede reprochársele a titulo de culpa y por ende el 

daño pudo ser evitado. 

El error es invencible cuando no puede hacc1·se ningún reproche culposo 

por no existir infracción a un deber de cuidado. 

Aclen1ás el e1-ror pude ser decisivo o no decisivo en tanto cuanto produzca 

o no co1nicción en el sujeto sobre su falso conoci111iento. 

El en·or inescucial es aquel que no incide sobre elementos del tipo o de la 

justificante o cuando se presenta una desviación causal. 
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Las clases de (.~rrores inecenciales, nianejados por la doctrina son: 

El error en el ohjeto. Cuando existe equivocaciún en el objeto juridico o 

tnaterial del delito, en ocasiones el objeto sepanu·se de uu individuo, con10 

en el hotnicidio, las lesiones o la prh·ación de la libertad, en tales casos se 

le denotninan error en la persona. 

El error en el golpe (aberratio ktus) su1~e cuando existc una dC's,·iadón 

causal en el golpe, con10 la casación de un daño equivalente al rcahnente 

requerido por el agente. 

El error vencible, es cuando se excluye el dolo, pero queda subsistente la 

culpa, sie1nprc que el hecho acln1ita la culposidad en su co1nisi6n, toda vez 

que si no es así, no será aplicable ninguna sanción. 

No obnt culposa111cnte quien incide en e1..-01· esencial, invencible y 

decisivo. 

El error excluye el dolo pe1·0 deja subsistente la culpa, cuando es esencial 

pero vencible o evitable, sie1npre que el hecho achnita su 1·ealización 

cul¡)osa. 

El e1Tor es ineficaz con10 causa de inculpabilidad ciando es incsendal. 

vencible o no decisivo. 

B)COACCION: La coacción es una causa detenninante de la 

inculpabilidad por inducir en la fase volitiva que integra la culpabilidad. La 

earaclel"Ística de la coacción radica en que es un constreñitnieuto de la 

voluntad no debe verse anulada porque si esto ocurre estariamos frente a 
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de conducta, se debe tratar de un eonstreñin1ie11to para estar en presencia 

de una causa ele inculpabilidad. El A1'1iculo 45 del Código Penal para el 

Estado de Guanajuato dice: "No es culpable quien obrare bajo coacción o 

peligro de un 111al actual y grabe, sea o no provocado por la acci6u de un 

tc1·cc1·0, cuando razonahlen1ente no pueda cxigírsele una conduela 

divenm". 

2.6.PUNIBILIDAD 

2.6.1.. CONCEPTO 

Una vez que se han ac1·editado todos los ele1ncntos del delito se considera 

que la conducta típica, antijurídica, itnputable y culpable es punible. 

Encontcan:~n;os que en el elcn1cnto de la punibilidad existe controversia 

cloctdnal ya que algunos auto1·cs la consideran con10 un ele1nento esencial 

del delito, sin en1bargo hay quien dice que la punibilidad es solo una 

consecuencia del n1isn10 delito, lo cierto es, que se 1·equiere que a través de 

la punibilidad se establezca la pena que se n1ci·ece el sujeto que ba 

con1etido un delito. 

l.a punibilidad consiste en el n1erecin1iento de una pena en función de la 

1·ealización de cie1'1a conducta. Un con1porta111iento es punible cuando un 

sujeto se hace acreedor· a una pena; tal 111erecirniento acarrea la aplicación 

legal de una sanción. Es punible una conducta cuando por su naturaleza 

a111erila ser penada. 

1 

1 
! 
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2.6.2. LA PUNUBILIDAD COMO ELEMENTO DEL DELITO 

Aún se discute si la punibilidacl posé o no el r·ango de elerncnto esencial del 

delito. Por su parte tenernos autores que señalan la punibilidad corno 

clc111cnto esencial del delito, tal es el caso del rnacstro Porte Petit que 

1nenciona que " indudablctncntc la penalidad es un carácter del delito y no 

una sitnple consecuencia del rnisrno. Citando él articulo Séptin10 de Código 

Penal para el Distrito Federal que define al delito con10 el acto u 0111isión 

que sancionan las leyes penales. Y rncnciona que tarnpoco se puede negar 

la penalidad en el rango ele carácter del delito conto base en la pretendida 

naturaleza de las excusas ahsolutor-ias, i1nposibilitando de esta rnanera la 

apli<:é1ción de una pcnau. 

Cuino opiniones en contrarió, pude citarse eull·e otras, las del rnacstro 

Raúl Carranca y Trujillo e Ignacio Villalobos. El p1;rne1·0 al hablar de las 

excusas absolutor-ias afinna que tales causas dejan subsistir el carácte1· 

delictivo del acto y excluyen sólo la pena. Para el segundo, la pena es la 

reacción de la sociedad o el tncdio de que esta se vale para tratar de 

rcprintir el delito; es algo exten10 con10 consecuencia de la cornisión del 

delito. Por lo que concluye que un acto es punible por ser delito; pero no es 

cielito por ser· punible. 

2.6.3. CONDICIONES ODJETIV AS DE LA PUNIBILIDAD 

Pan1 la aplicación ele la pena en ocasiones se requiere de ciertas 

condiciones que se le conocen corno condiciones objetivas de la 

puuibiliclacl, que son todas aquellas 
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establecidas por el legislador para que la pena tenga aplicaci6n. Por cita1· 

tan sólo un cjernplo tal es el caso del delito de robo entI·e cónyuges que 110 

es punible 1ncncionado delito, pero que 111its sin c111ba1·go ocasionahncntc 

el legislador pone condiciones para poder castigar esa conducta al 

establecer que el robo que cornetió un cónyuge en contra del otr·o lo haya 

co111ctido un tercero o bien que se presente la querella. 

2.6.4. PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD 

La pena no es 1nas que la sanción 1·es1tltante e inevitable del 

incu111pli1nicnto de la ley y al busca1· conservar el orden de la sociedad. L."l 

finalidad que tiene la pena es un castigo ejernplar para c.1ue ele esta rnanera 

se pueda evitar la co1nisión ele hechos ilícitos por parte de los individuos, 

por lo tanto podernos definir a la pena corno la sanción que in1pone el 

estado a aquel sujeto que cornete alg(111 o algunos delitos, con la finalidad 

ele conservar el orden jurídico social. 

Las penas y las n1edidas de seguridad estitn contc1npladas en nuestro 

Código Penal en su articulo 46 y son: 

I.- Prisión 

II.- Relegnción 

Ill.- Confi11a111ic11to 

IV.- Sanción pecuniaT"ia 

V.- Dcco111iso de los instrurnentos del delito y destrucción de cosas 

peligrosas o nocivas 

--~ :""il\\S 1 
l T:"\_: ___ __: \ _ _jl0.J~ 2 
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VI.- Suspeizsió11, ¡:ú·ivación e i11l1abilitació11 de de,.ecl1os, destit11ció11 o 

suspe11si6n dc,ji1úcio11es o empleos e i111labilitació11 "ª'"ª .'<u ejc,.cicio " 

dese~11i~e.~1~·:: ;~¡ :· .. . ·• 

VTI.- ,;¡;,;;¡'!¡,dó;~;¡;_..,Jcdal de sentencia 
. <::·~- ', ~ , .. -., .. 

VII/;-' slisúciis.'611,: cxt'11ció11 e inte,.ve11ción de lus personc1s jtwfdicas ,-· .... ,.-;_,_,:,- <:.;>:· ,·,- .·· 

. ~olectir.Já~ · 

1X . .:.A111011cstación; y 

X.- Medidas de scgu,.idad cu,.ativas y las de111ás que sefiala11 las leyes. 

2.6.5. AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

I~-. ausencia de punibilidad existe cuando esta1nos ante la presencia de las 

excusas absolutorias, siendo estas el aspecto negativo de la punibilidad. 

Las excusas absolutorias son aque11as causas que dejando subsistente el 

carácter delictivo de la conducta o hecho, impide la aplicación de la pena. 

Muñoz Conde nos dice son causas vinculadas a la persona del autor y que 

por lo tauto, solo le afecta a el y no a los de111ás participantes en el delito 

cuando estos existieren. Las excusas absolutorias se encuentran 

estipuladas e inn1ersas en el Código penal. 

La penalidad tainbién puede ser excluida en algunos casos en los que 

el legislador ba considerado conveniente no in1poner una pena, a pesar de 

darse una conducta típica, antijuridica, i1nputable, culpable, pero 110 

punible. Se trata de causas nonnah11ente 'inculadas a la persona del autor· 

que, por lo tanto, solo le afecta a él y no a los de1nás participantes en el 
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del parentesco con el sujeto pasivo del delito se declara exenta la 

responsabilidad penal. Ta111bién deben1os de to111ar en cuenta el 

desisti1niento voluntario en la tentativa, que cuando se e,·ita la 

consu111ación del delito excluye la pena ya fundada en la tentativa 1nis1na; y 

finahnentc las in1nunidadcs del jefe del Estado y parlan1e1lla1·ios. 
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CAPITULO TEl~CERO 

DERECHO PROCESAL PENAL 

3.1.PROCEDIMIENTO EN GENERAL 

Aún cuando doctrinarian1ente cncontrare111os diversos conceptos del 

proccdin1iento el 111acslro Gutiérrez Negrete ancnciona · üc_crtada 111c11 lc 

PRIMERA: se tiene por proccdianiento un conjunto _dtj_¿iiol·a:i-Ía~i'ju~:ídicas 

c1uc 1·cgula11 al proceso, entendiendo por proceso ~í"·~~~j-i;i,;¡<; ~l.; .<tc~os 
01·deuados o concatenados cntt·c sí que licuen poi· fln~Ú~~~l la a1~li~adón 
de la norana general al caso en concreto para resolver ·las controversias a 

través de una sentencia. 

SEGUNDA: define al p1·occdil11iento con10 un conjnuto de actividades 

rcglaaneutadas que se aplican cuando no existe conta·uversia pca·o que no 

tene111os que presentar ante la autoridad para acreditar un hecho o un 

de1·ecbo. 

TERCERA: Relacionado con el ¡n-oce<li1niento penal ya que hay 

intervención ele dos autol"i<lades pertenecientes a dos podc1·cs diferentes el 

prin1ero es judicial y el otro es achninistrath:o. Y para efectos de nuestro 

estudio es el que ton1a1·e111os en considcntciún. 

El encargado de aplica1· las nornms jurídicas de carftctcr penal será el 
¡ ---- •. ''."·,;;-:¡¿. ('n\\\ \ 

Estado poi· 111cdio de sus rcp1·cscnlantes, para n~at1lc11e1· la ~r1i1Ó..!•Íi!.;'~.V:\HI 
i ·q-. ~ \ h Ul:\lG.i:.N J 
\-~--~-... ~--···--.:.:.:.-~:-----
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estableciendo en pritner lugar, e.le 1nanent abstracta, c.lefinidont o 

enunciativa, que actos son delitos y cuales son las sanciones 

co1..-espondientes y, en segundo lugar al d<u-se la existencia de un delito 

anexa la sanción con·espondiente, al ··ser'' ele un delito liga .:,1 .. deber ser"' 

de la sanción. 

3.2.NATURALEZA JUIÚDICA DEL PROCESO PENAL 

La doct.-ina nos señala principahnente dos teorías en lo reíerenle ala teoría 

julidica del proceso las prin1eras de110111inadas teorías privatistas que a su 

vez se dividen en teorías del conln1lo y las teorías del cuasi - contrato. y las ·. . 

segundas denon1inadas teorías publicistas, cloncle enconi:rm:·ento~' ta'n.1bión 

las teorías de la relación jm·ídica procesal y la teoría de.la'sitÍmc:i.óú ~ud¿lica 
procesal. 

3.2.t.TEOIUAS PRIVATISTAS.- Afirman que el proceso e~n•;Í<~ ii~stitt;ciún 
del de1·echo privado. Dentro de esta teoría se habla de·las TJ;;ORV\.DEI~ 

CONTRATO.- esta co1..-iente nos indica que en el proceso stn·ge una 

contravención entre el actor y el cle111andado, algo que ciertmnenle es 

discutible ya que en nuestro siste1na julidico penal no existe un 

consentitniento de las partes puesto que por lo general el indiciado no 

co111parece de 111ane1·a voluntaria, sino poi· 1nedio de la autoridad 

con1petentc. 7'EORIA DEL CUASI-CONTRA TO. Esta teoría afirma que es 
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3.2.2.TEORIAS PUBLICISTAS.- Afirman que el proceso es una institución 

que pc1·te11ece al derecho público. Y dentro de esta teoría encuntra111ós la 

TEORIA DE LA RELACION ,JURÍDICA PROCESAL.- El proc~~~1ll~ta · 
ale1nú11 Von Bulow, publica en el afio de 1907 su obra d~~IÍ<~iii-i1Í'Í:i-(la' -

"Teo.-ía del Proceso" donde habla de Ja naturaleza jurídica del p1·occs~~:'~[ue-. ' ·' - . : '' ~· ,, ' ' . 

consiste en un conjunto de derechos y obligaciones así el t'>rol:'cs;:J gc·1i-C::1'a 

derecho y obligaciones 1n-océsales entre los tres sujetos dcl'IJi;~;f~~~'::~~l-{,"c --

::•::::::~:~::~::::::::::::~:=~:::.:~::::::;2f ;~~~t~~~~~ifu: 
ya que se desarrolla en el tiempo y en el espacio del i>í·i~J~¿;:.]\~W~;¡~¡! se 

eucueutrn dentm de esta corTieutc la TBORIA 15i?:f.:A\sÍ·rÍJA'é1ÓN 
,JUJ?.ÍDJCA.- El autor de esta teoría es .Juan Gols1nit- y ·afirina _que el 

proceso es co1no una guc1Ta a través de la cual se llega a tener derechos 

que anteriorinente no son tenían en consecuencia el proceso es una guerra 

en donde los derechos se ponen en Ja punta de la espada. Por lo que esta 

teoría afirnm que las partes generan cargas procésales así pues a trabes del 

p1·oceso se adquic1·en derechos que solaniente se pueden eje1·cer dentro de 

dicho proceso. 

En nuestro sistenta jurídico penal es aceptada la teoría de la relación 

jurídica procesal. Ya que en el proceso penal se reconoce que os sujetos 

tienen nexos regidos poi· la ley. 

T~;,1~1 cnw 
FALLA DE UrtlGEN 



3.3.DIVERSOS CONCEPTOS 

PENAL 

DEL DERECHO 
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PROCESAL 

Los procesalitas conten1por{u1eos, han elaborado un nun1cru considcrnhlc 

de definiciones de las que pueden desprenderse alguuos aspectos 

ilnportantes para la esencia y fines del proceso Jl<.,nal, enti·c algunos ott·os 

encontrare1nos por citar tan solo a algunos de ellos a; Eugenio Floriá11, 

indica"; el Derecho Procesal Penal es un conjunto de normas que -rcgul:ú1 y 

disciplinan el 1n·oceso en su conjunlo y en los actos particulai~c; ~luc le 

caracterizan". 

Para el autor Guillermo Colín S{mchez menciona que el ~·1~1;;,~c~Ji{¡¡¡~i1to 

Penales un conjuuto de nonnns inlcrnas y publicas, qu~-:' ·,·~c~tilan y 

dctenninan los actos, las funnas y fonnalidades que deben obse1varsc para 

hacer factible la aplicación del derecho penal suslantivo." Eu base a esta 

definición clasifica al de1·echo de p1·ocedilnientos penales, en objetivo y 

subjetivo. 

Desde el punto de vista objetivo, es: el conjunto de nonnas jurídicas que, 

to1naudo cmno presupuesto la ejecución del ilícito penal, regulan los actos 

y las fonnas a que deben sujcta1·se los órganos co1npetentcs, pan1 así en su 

nion1ento, definir la p1·etensión punitiva eslatal, y en su caso hacer factible 

la aplicación de la pena u otn1 consccucucia del ilícito penal. 

Desde el punto de ";sta subjetivo, es la facultad que 1·esidc en el Poder del 

Estado, pa1·a regular y cletcrrninar los actos fonnas, que hagan factible la 

aplicación de las penas. 
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Manuel Rivent Silva, define al P1·ocedi1niento Penal .con;o cl_.cÓn.junt(>_ de 

actividades dcbidmnente reglantentadas por preceptos p·1;eviiú11e11te 

establecidos que tienen por objeto dcterininar que hechos pucdclt ser, 

calificados eon10 delitos para aplicar la sanción correspo11diei1te, y e11 

virtud de los cuales los órganos jurisdiccionales, resuelven sobre una 

relaeiónjurídica que se les pla11t.ea". 

De la definición anterior se desprenden los siguientes clen1e11tos: 

a)un conjunto de actividades 

b)uu conjunto de p1·eceptos, y 

C)una finalidad. 

Al 1nencionar un conjunto de actividades son todas aquellas acciones 

realizadas por los pa1·ticularcs, que intervienen para que se dctcnninc la 

aplicación de la ley penal e11 un c¿1so en particular. El conjunto de 

preceptos se integran con las 1·eglas que dicta el Estado, para regular las 

actividades anteriores y en su totalidad integran lo que pode111ns llaniar el 

Derecho de proceditnieutos penales. Por ulti1110 la finalidad huscada por 

parte del Estado es encargarse de regla1nentar las actividades 

anterionneute n1encionadas, a efecto de lograr la aplicación de la ley >ti 

caso concreto. 

3.4.SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

34.1.ELJUEZ 

TESIS (;01\T 
FALLA DE OHIGEN 
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El juez es el re1n-esentante del Estado y en ejercicio.de.su cmnpC.tencia 

se le asigna la aplicación de la ley. La funciónjudicial,<la (1<,!l~gacl 
;_-.'- ';·:--· 

Estado al Juez, este es el suborgano de que se vale para llc'\;úí·iÓ'~ri:-,c-nb;J; es 

un sujeto de primordial importancia en la relación proce~al,'~~'¡'é¡1,~'ga~l({dc 

ejercer la función soberana ele aplicar el derecho en un lletehni1'1ado 

Proceso Penal. 

De lo anterionnente 111e11cionado y para logrnr un 111ejor enlenditniento 

es i1npo1·tante detenninar que se debe cntcnde1· poi· jurisdicción. 

Atendiendo a la eti111ología de la palabra jurisdicción proviene de 

jurisdictio, significa: dcclanu· el derecho. La definición de jul"isdicción es el 
.. . ' : : .. ,_ > ·.".. -~ -

poder que tiene el Estado que lo ejerce ordenadameitte ¡i·t1;av'és'Ú~1-poder 

judicial a efecto de que aplique la norma general¡,¡ ca~;)c~}c~nJr~l~> p<trn 
•• ·o - ,·-:·:· ": .'·'::.- .' 

1·esolver las contt·ove1·sias que se susciten en la col<!ci:h~idad·a través de u~m 

sentencia. 

3.4.2.MINISTERIO PUULICO 

El Ministerio Publico, es una funciún del Estado, que qjercc por conducto 

del P1·ocurador de .Justicia, y busca la aplieaciún de las nornms jurídicas 

etnitidas por el propio Estado pan1 la persecución de los presuntos 

delincuentes y en los den1ás previstos en aquellas en las que expresainentc 

se detennina su iute1·venciún a los casos conc1·ctns. Sohrc la hase de la 

uattll"aleza jurídica del Ministerio Publico dentro del cainpo doctrinado se 

le a considerado: Pritnero co1no rep1·cse11tante de la sociedad en el 

ejercicio de las acciones penales, scp,untlo cn111n 

1 

\ 
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que actúa con el carácter de .. parle·· en terccrluga1'. considentl.lo·.cotno 

órgano judicial y por ultimo como colahorador de. 1ii:rul1~iÓ1i_¡,'n\s~iicdo1·;,,1. 

Aún cuando cloclrinariamenle existe la co1;¡_ ... ·;g~í'sli1'.1;6,¡:~E~í<líi1Ü)';Pala 

naturaleza jurídica del Miuisterio Publico yp:1~-:~~?,ú~t~~z1;~i~i~fJ~tJ~j_i~~i:;i~a 

:::::,e~ª.::.¡~:::.~,¡: :::;..~::ºc:~e 1::·::::~1~1.::i::: ::}lt~HI~f ~z~r~~~~;:~i;~'..;]·~·t.r:-. 
-; -!,·.' ~;_,- ·;·,·:J.~,c :'.'.-:.: ·,-.;.. : . .. »·;J': ~-.;.; ';::··_<-' .·•· •. < :;, 

de i11vesti~:~~¡·~·t:~:·j?si:s_é~~·? i?'•·dc:ios 
delitos aclemús seíialúndolc el propfo .oi'<.Ícliii"l'í~ic1ltb'· ~il~\'f:~c~iltnéJcs 

_·;. -_"::-• : .i:;:._~-- " 

establecidas en los m·tículos 21, 73,102, 1o:i. ·; 12~fr; :1dcú~:Ís, i i;~lic:1 ~! • q 11 ien 

señalando la atribución especifica 

o en quienes debe i·ecac.-. 

3-4-3-S U JETO ACrIVO DEL DEUTO.: 

Al realizar una conduela o hcch~ i:j~1c cú1;itiúiyc :iui?dclit<., i11~~1~·ieíie tm 
; ..,._,_ ~ ~- ' - -~ ~ '-···· ' 

sujeto físico, quien mediante ~.n: hil<'!~;::()\~,{, 1"ib lmc(:;i.~ úii'h;g¡:;;. Í~ 1;; 1·clación 
-. '._·.\.;· ·--,(··~;- '.:º·:·.:,:~.-->.;_, ,::L-.:·:'"-'·.:··.::-:_·---·: ... ~--:--.' .::.---~·-· · - :·.· .. : : 

judcliea nmterial del Derecho· P~;~i~L-\·'''c;it":~frccl~~ ;:;~ltt'''i'~-l~1;;i(,.¡' .}.:ii~ítlica 
• -... ·".;.: ::: .~·.~.;:.·.-·t. .. "C. //.·- L :·. ~-~ •, -; -:< :•~·· 

::~;::·:~tivo: Es el clclincucntc;'esl:~,~~;J_~1~~~~};i~;ci&,,~\~~f1i:·,/~ 111,;;¡ '<l c;1bo la 

conducta señalada por la ley con~~ <~~if~:i~~~t?tJY'.' ' F;< : 

:~·~:~~~:.:•::.:s:,:~.7:~:·:.~·:~~1~ti~IÍ~i Y,'Jl:~.nco;vo• 
3.4.s.SUJETOS AUXILIARES 

Encontrm·en10s dentro de estos sujetos pé)r ¡_,ita:¡:_fon S~>loalgunos a tiido el 
' !' • 

personal policíaco que coadyuva con el l\1inis~~¡'.io.Publlco,:los sec1·etarios, 

los oficiales, los dit·eclot·es, los peritos, el 

peni Lcnciarios. 
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3.5.ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

3.5.1. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL SEGÚN LA DOCl"RINA 
·--,. ··. ,. _. 

Docll·inat"ia111ente encontrare111os que el procedin1iento; pe1ull ,.tiene tres 

periodos: 

I.El periodo de preparación de la acción pro,c¿sl.~1;','-,cit!t··:. co1nprendc la 

Averiguación Previa, y la Determinación del Ageiii'c ¡¡,'!1 J\.Ji;1istei-io Publico. 

I l. El pet"iodo de P1·cparaciún del pnlceso. Que consta de la Consignación 

del presunto delincuente ante la Autoridad .Judicial, hasta la declaración 

preparatoria del indiciado. 

Ill. El periodo de ¡n-oceso donde se lleva a cabo la Instn1cción y las 

ConcJusioncs poi· pa1·tc del Ministerio Publico. 

3.5.2. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO SEGÚN LA LEY 

Las bases legales para el Procedi1niento Penal están establecidas en él 

articulo 2 del Código de Procedi111ie11tos Penales para el Estado de 

Guauajuato. Estableciendo cuata·o pe1·iodos y son: 

I.El de averiguación previa a la consignación a los Tl"iln111ales, que 

co111pre11de las diligencias legal11w11te necesarias para el .Ministet·io 

Publico puede resolver si ejecuta la <1cció11 penal. 

II. El de instrucción, que co111pre11de las diliye11cias pr<1cticadas por los 

Tribunales con el fin ele <1verig11<1r la existenciCI ele los delito, /<1s 

\ r¡·~:.j~~\\ 
~--
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circu11sta11cias en que lzubieren .sido co1nelidos y .fa responsabilid<1cl u 

irresponsabilidad de los inculpaéius;\~:. 
- .,._, oc· - • -. 

III. El de juicio, durcmte el c.,"ínf11:.er~,l\_'[itlis'iel:_i<i :~~Lib~'.~o>·ál:ec~,._.<i s11 

acusación _IJ el acusado su defellsa:~cÍ·,,;1~'.:1ó:-; :1viz·;íA~,i/iJ;;\; eÚós véif,1,.ª" 
-· ._,;.·:·~~~;:y __ ,. .. r;-_,;:', :,, .-:j,'.;--::·:..,:.: .. ·;:'- ;: • ~:· .. ~c;·...:-.• ·:·. -.-~-~::..··:. 

las pruebas y pronuncian se1Íté1icia~"i,~l6fi~t;~fíjc;~~;n_.'s;~c: ,., <· i~' 
IV. El de ejecución, que compre1;(¡~ éÍesde el 11101;1~11tu e11 que~ cawm 

ejecutoria la sentencia de los 7i·ibunales h<1sla la exlinció11 de las 

sa11cio11es uplicaclas. 

3.6. PERIODO DE PREPARACIÓN DE LA ACCION PENAL 

El p1·oceso penal sólo podrá existir si existe algún hecho.o acto qu'c lo 
. -. -

p1·ovoque originando la acción penal, que surge al nacer el delito; Y su 
·;·· .. .-

ejercicio esta enco111endado al Estado por medio del Proéltl·ador de 

.Justicia y los Agentes del Miuiste1io Publico que tienen poi· objeto definir 

la pretensión punitiva, ya sea absolviendo al sujeto o bien declarado 

culpable y para ello dichas autoridades debcr{1n llevar a caho lodos 

aquellos procecli1nieutos para perseguir y con1probar la conduela 

considerada conto delito, en este periodo la aulo1·idad iniciara la 

averiguación p1·evia para la persecución del hecho posiblen1entc 

dclictuoso y esta etapa fiualizan1 con la consignación por parle del Agenle 

del Ministerio Publico al probable autor de la conducta típica. 

3.6.•.LA FUNCION PEH.SECUTOIUA 
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La_ co11:1probación de los delitos es a tntvés de la función pe1·secutol"ia la 

n1is111a que se lleva a cabo a través de una investigación necesaria para la 

identificación de las conductas típicas. Esla función persecutoria 

corresponde al Agente Del Ministerio Publico con la ayuda de la policía 

ininisterial. 
,,-'""; .. 

Ton1ando en cuenta nuestras bases constitucionales él articulo 21 cst:iÍ.>lccc -

"La persecución de los delitos incu111be al 1ni11islerio Publico y,c1p:i~;~1i:í~i, 
el cual estarú abajo la autoridad y 111undo in111edinlo de aquer.-

A través ele la función persecutoria es que se lleva acabo todas las 

actividades necesarias, para la persecución de los delitos, buscando reuuir 

los elen1entos necesarios para hacer posihle que se apliquen las sanciones 

co1Tespondientes a los autores de cualquier delito. 

3.6.1.1.ACl'IVIDADES DE LA J•UNCION PEH.SECUTORIA 

El auto1· Manuel Rivera Silva 111cnciona que para llevar a cabo la función 

persecutoria se desarrollan dos clases de actividades: la pri111cra una 

actividad investigadora y la segunda él ejerció de la acción penal. 

Dentro de la actividad investigadora se lleva a cabo la averiguación de los 

hechos, es decir la búsqueda de las pruebas a través de las cuales se 

p1·etcncle co1nproba1· la 1·esponsabilidad de quien desan·ollo la conduela 

típica. Una vez que se ha con11n-ubado el cuerpo de delito y la probable 

responsabilidad es cuando el agente del Ministerio Publico ejercita la 

acción penal. El ejercicio ele la acción penal co1nprcnde busca1· qnc la 

autoridad judscliccional inicie el p1·oceso neccsaxio par ale ju7.gar y 

sancionar los hechos considerados co1110 delitos. 
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3.6.2.EL CUERPO DEL DELITO 

Dentro de la función persecutoria se buscan Lodos los 111cdio s necesarios 

pan• integrar y comprender el cue1·po del·. delito. y. ·.la· j:n:obablcs 

responsabilidad, el concepto de cuerpo del deli~~;~l~1dér 1ia1º<• dei.<!1;111iuar 
',:_ - .::...-·- .o;,· " ~·- .·:~----.::. ,:_,-:~ - -

todos aquellos elementos necesarios para co111prubm.-úiía:,t;¿)·~~(l~icti'i•:i.íl>ic<l 

merccedorn de una pena. En la co11cepció11 de este .. ~o·i~b~,';i~~-,;~ií'~té·'l'1i11 
grnn controversia ya que no sé a llegado a una dcff1i~'k'ij;;·;j;i;r~~~i·~,t:Pt~ni 

::::~:::'~~:~j::::·::.:~.~:::.'.~:::·.::.:~:~::~~:,;,~~~~i~I~~~~;;:: 
delictivo diciendo que para que exista el cuerpc}(d~l;'..i.ICli.L() .. ;dclcní1in:~do·. 

deberá contarse son el tipo delictivo dctcni1~ií:•w~=lflf{'~%~·E~l;~JJ'*~!;:~'.:~~-~.;l'a · 
conducta considenula por el legislador co1110 anLijurícliC<i:;·:y/el',cucq)o. del 

delito es la relación del delito. ·'• .• ""'.(:Y;:;.,;\.~· f: ··· 

Para la integración y la comprobación del delito ~e l~~:c~~ .. 2!ri{i1a~-,~r;<:1uc 
::,-:':>\·~' 

par~1 la iiiÍ.~gi~'i°éión del 
•. ".'" -" '':::.~_":-%-:-:··::- _,:,_:_;:~ .~ - -,--

Pu bl il:(; .~'¿¡~¿¡'[·l:ól I¡¡ 'la 
·.~. , ... -·;· ~~ 

estas son dos actividades difc1·entes, 1nicntras que 

cueqJo del Agente delito. del Mi11istcrio el 

averiguación previa, constituyendo los elementos uec~_i¡¡~:j~~'-':(;·ifí~¡'fü?ic;,:~lc 

::~,p:::::;:.,: '.~::.:.:::",::: .. ~'.e~:~::::~ .. :::o.:~CII~f:j~~ii~~f ~?~~;};~: 
_, : :: .~ . ,,, ¡'. ~ '' .. 

ele111entus necesarios para infcrit· si existió o no dclito/q~1e•,11<>,,S~;()tr~l.,cosa 

que adecum· la conducta que cslahlcce la norma penal dc.:1ú·á\1'i./1~i·.lé);> 

3.6.3.PROBABLE RESPONSABILIDAD 
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Pant que el agente del Mi11isle1·io Publico 1mc<-h; constituir." la:_ª''(!rÍgu:Íciírn 

previa no solamente se requiere tener co11ucimi~:~~~~:':(1éLcic~i~o~1->ó~; niedio 

de la denuncia o la quernlla, parle de su aclivi<.l¿i.~1,i(i,~·,~LigÚ<-!?!;~t{i:~_éttici.·ií·ft . 

comprobar el cuerpo del delito y la probable •:e~g<;i;i~\,i!.·~j}~i!{¡!};:Ss-li~~-IJla-~lc · 
.,.·. :._._;L'.,;,._._.,;·:.=.:-.J•:J',---~."·~;:;o·· •:1-•.:.,.:1· 7:,:>·¡:-.;.,:;,-.; ,'J;,\ .. - '"·-:,_ • -·- ' -

que un incth·iduo es responsable de un delilO"Gila'í1"¿1:;·5·c'ctí·1c~;1n;:~fr~~1i';t .. ~é1os 

::.~:"::·::::·:~:·:~:~::: ~';,:~::::·::.J1\~~~~{~~%~~f ~}1~ti~~~.:'.~: 
conducta considerada cmnu delito,· ·<.1c ·no '· i>ódcr -.-_i1111)utfí i·sclc"''·d icha 

responsabilidad aún cuando exista el cuerpo del delito nu ·1;o~l1·:í-~jcrcitarsc 
acción penal po1· parle de la autoridad con1pctent.c pan• hacerlo. 

3.6.4. AVERIGUACIÓN PREVIA 

Co1no ya se 1ncnciono la iniciación de la preparación de el qjcrcic_io .de la 

acción penal se ab1·c con la averiguación previa según el autor __ Colín 

Sánchez dice que la averiguación previa es una etapa proccdi111cl1tal; en.la 

que el Estado por conduelo del Procurador y los agentes del .l'vlinisí:ci:ió 

Publico, en ejc1·cicio de la facultad de policía judicial practica todas las 

diligencias necesarias que le pcrinitc estar en aptitud ele ejercitar en su 

caso, la acción penal, para cuyos fines deben estar ac1·cditados el cuerpo 

del delito y la 1nobablc i·csponsabilidad. 

La avcdguación previa esta regulada por él articulo t6 constitucional en el 

cual se establecen las facultades de las autoridades en nmlcria de 

iniciación de cualquic1· procedinticnto cu persecución de un delito a la letra 

este precepto legal establece "NC1die pocfr<í se,. "'º'\'':_'"d:~.·~!;.'. :"~.~-!-;~:"º"::~. 

... -- -----------------------------~ _____ : .. :.. -'1:'.:, i 



farnilia, ·dornicilio, papeles o posesio11e.'>,• si110 en virlud de rna11c/ÚÍ11ie11to 
.. ·. -.. · . - >··· .· .... -· - . .. . 

escrito efe lCL autoridad com~"Jét~nte,~c¡I~ci}úii~le.J; ;11<.jliÚcla cc/Í1sa legal del. 
---·;'.. ~~<-' ,~-->.:·.< ;t:~~'~ ""~{.~ :;; -----~, __ .z~ -~- •.'"' -·:.:,~~>''- :_~¿;. ---~'.°,\ 

::::;::•;::2,rse orde~ ~¡if $~¿f :;di~~¡f ;¡~ükj,;i~,~~jJ~'.''{~fJ:5f'."fr'l 
competente, quefuncle y niot-iÚe iét"ci1l;sú'.1éyc1I <.1e1 ·,;i-oce~f;ií1ienÚJ. ·, - -

':· :~·:.:.::?.~~~~~,~:iH~~{{:~<-\Y~-~~:~:J~~\ ·:::,:x~,::~y;'.~-~~'-_,:: · ??~::~\~? ,,:. :.f-f.:·;;; ~-:,.-,._~·}{~:¡~.~~~-=: :.:.· ·.:7
: - __ · ~ 

No podrá librarse orden deapi·eiísiói(siho'.o '['º'~. [ruto1·~daclj11dicial y si11 

Có111ú 

/..<1 

la acción de la justicia, '<r11le lo 

:::.~:.::~.~::::::~::~:;:;ó~:: ::;:::1~~~:Wt1~~r~~~~'.'.i~1Ivt;, ... c;ó •• , 



E11 los casos de urgencia o flagranci?, el _iucx que 1:ecibc.1. lo cousiy11nció11 · 

del c/etenido deberá i11mediata111elá~ ;~átffl•:c11">l~;:déte1;i:ió11 o ·Ü~ó;ctcú- la . . '· . ,· ... - '• - .. · :.-. - ., ' ·· .. ~ ··.-... '.' 

libertad co11 lc1s reservas de la ley. :.···~"' .. ,. , i,Ú : , : ·::.· 2~:(;{ · :,,,;. 
- ,· -. -_: <<··_-:. ·,.: -~,\-·-;··~;;~:::.:.!.'.;:.-; __ ,._, __ ... -·_,::(, :<:· ::,:--·:.:::·<'.:'· ';-;:: .:.~~:·,:~·-_: ·:·_.-~'~: .:-_.':;: -,. ~--_ 

Ni11gtí11 indiciado podrá ser dete11icloÚoÍ'..'Cl.:MiiiiiÚe;:ió:;;'J.'ill~iic.o':)~ói· 'i11as 
:".· :·.,..: ';~ c;:,i_~L' "' -'- ~\~~\ .. :.',~:::f.:.;·;:::.::~~->":.::~ ·:·q_{.·.;_;.;~::::~:<~--~~~::<:. --·: . 

c1e cuarentn y ociw 11oms, plcrzo cr,:<¡,,'cTc1e6e1'ét'.''<J1''<ic•i<;i;s~ffst1:1;¡ye1·1aa º 

:;:;;:::.a .::.<J:::::;~: d:a':~~ ;::;?~~~ffi~if li~li~f if !~~::;: 
organizada. Todo abuso a lo a11lerior111e11te dispuesto ··será· s(11icio11cu.lo 

por /u ley penal. :~'.{[,,~1;j;~\'Jftf~~i,fH,{.~~1i~~:~~,f~5~,1t~:~'; .:Y .· 
E11 toda orden de cateo, que solo,'lá.autó1'idáél'júéii~ial/ííod1;U ~-~/ieÜi1· ·y 

::::.~::'::. ::ª::::"ª ª:.~::~.tJ.~~il~J~i1l~~Ir~~~f 1J:~ .. : 
u11ide1111ente del.Je li111ite1rse /u clÜiglii1ci~~,~:¡¡;Ji;;íÍó~1ÍÍ~~'e, é~j 'c(,iíC,Íi~i!·ú1}.u11a 

'' ' • ; - .. :::•/,: '-."~:,' ·' •:i'• ,~ :r. '.•',, ,·, • •: .. •: ,-; ",• ·:'; •, 

CLcta circunstnncindCL, en presencin efe '(J(Ji; te'};'tf¡/..;";; /j1·..;jju~'stJ; J>oi· el 

ocupante del lugczr cateado o e11 su uusenciu · ·~ negc;Lfva;pm' lC1 c111t~rf~;acl 
que practique la dilige11cia. 

3.6.4.1.LA DENUNCIA 

La palabra denuncia o el vet·bo denunciar, desde el punto de vista 

gnuuatical, significa aYiso, poner en conociniicnlo de la autoridad 

co1npetcnte vcrbahncntc o por escrito, lo que se sabe al respecto a la 

cotnisión de hechos que son o pueden ser delictivos. Por lo que la denuncia 

es un 1·cquisito de procedibilidad y su base constitucional la tenc1nos en él 

articulo 16 de nuestra Cat·ta Magna al 111cncionar "No podrcí li~«__c;_o1:d~11 
"- - -:-.-~ ~-~.~- -~ (~-~~ \ 
! -· ...... - ~;i 

l -.1, -\ ". ; · .. ---·~·-'·)~~~ .l \; ~,til>l..H • ... - " . 
------------- ---------------------------·:!o:'..._-~·-···-
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de apre11lié11cio11 sinopol" auioridad.iudiciál y sin quepl"ucedadenuncia o 

<JUerella d~ llll lieclio <Jlle la ley· sefíclie;· cc)/1Íc) cielito, sc111~i01Ícido ww In 

menos con pena privativa de libert~~cl.'y dxijf,iíh.~Íi1t¡y.~·</11c ~~c1·edilcm el 

cuerpo del delito que llagan ¡;wobabl~ ~~; ';·e.~¡J;¡~;~;;j;¡~J¿;i';¿j1,)!:lf1idici~<lo ··. 
e~. ,r ·;,:.O.~~.-. J,-,·.,;·,::::,:·:;:._'~',,:'.,,'.:.~;:';~,h; .ó: .... 

La denuncia de cualquier delito es tÍim "01;1i~<i~foli"l;~1(16\j;1l;j;d~1~ 1,; k~y a 

:::.:·::·::~.·,:::;::~.::~,:.:::::. :;:::;:::,~:~.i:::f f.J¡~~~f t;:: ·:;: .. ::::~.:: 
cualquier conducta típica denunciada p~r ~{~~~-¡~j·~~ .. ¡gJ-·/í·~6~:~-~;~:¡';\}· ,._ 
Los medios de presentar una denuncia es Wi,r<'z¡~·1~1 §Ú1;;,i~ escrita o bien 

también puede hacerse por vía telefónica:.· ·,:-··: •. ·· . ::._ ·· 

En nuestro código de procedimientos·1~C!¡1al~i. ¿·n.su·arliculo_·w;, en s11.s 

fracciones l y 11 establece. 
~ --~- '; 

'>~;:;:· 
"El 111i11isterio Publico esta · óblij¡C,,cfr> '··a ·.·. ¡jrocecler de oficio a la 

_. __ , '.:. ,.-· .. 

investigación de los delitos' :_~IC ', q(,::; :;'fouÚcl: ..• ii'bÚcia, excepto en /os 

·y111·e11tes"· '··.··':J.'.,./':;' ;·:,<?;;:·./: > ....... . 
SI •. -.. J.·-;:-/~;,.,1~-:.~.'."F~:,,~~.=.)_;;~,;'·.,: -...:-.'·-,.~_-.:::···· ~:-,:·-,,~·-;·- -·:~.- --~---

f.ClÍQlld~···~e~;t:,~~~'';~Cf;'.~~{i!.ff~?~~r~~{~01:¡{~~!f;F~~ig;F~(~:~~~jfrFJ:)?;JY~·~~c;~dc1' 1>01· 

quel"clla necésifria, si.está 110 se lw'¡:»resmitaclo y· ~--. ~~ , .. :. ";:•i-._': <: '. 
, _. -_ ,-, __ ~-:-~·:-::,::~::'f}:: .. f?¡~~fz-~;~~::~-~~t}/!'.:~(~~/i~.;;y:~;;~: .. ::~2~.~:r~~<\t-~:>.º:.- ." ~ -~- :.-:<.i~'.'-~ ____ · , 

II. Cuando la ley exija algií11 i'.i.úijí.lisitQ_f>i~euió}:si:'<úiiéjúd'se'héí llcúiado. 

Si el que inicia mm inu~~~;J~,'~j~~;{'~:!'#~:1~~f~:~~;·};~li'/~~X:f¡~''.;;¡jf~)J;/J;.;,, de 

proseguirla, dará inmediata cuenta cil q·i;,:;::.~~~:;.~~./~oncic/ q0u~rella. es igua 1 
. - . .-·-. "~.:r~:<<· ,. · ..... ·· .. -; ... -.. 

que la denuncia es da legal111e11tc ¡;wacikc11;lc1'':'<: .. 

3.64.2.LA QUERELLA 
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La que1·ella la igual que la denuncia es considerada con_10 un rcqúisilo de 
:.: ... -·',; .· ._.:::. ·.: .. ... __ , _, .. _ , 

p1·ocedibilidad; Siendo una figura p1:opiii·-dCli11nbit? lle•¡;,, yc¡nc solámcnlc 
. _, •· •. -~ '. \ - - "• .• - ·" . . -- . ·- . !..· . . •. -- - - - ' " 

Código Penal u otra ley". 
:;/ 

Cuando por alg(m motivo el cielito 1·ccaiga sbbt·g t1~1 ;,1~Ú~1· d~ ¿<latÍ, cslc 

podrá ¡n·esenta1· la que1·ella correspondiente o 6icn -podrá ser presentada 

por otra persona, para lo cual deberá contar con el conse11tin1ie11to del 

n1enor, la querella podrá p1·csc11tarse por representante con 1111 poder 

general que deberá contener uua cláusula especial cu donde se le faculte 

pa1·a que1·ellarse o bien por un poder especial. 

3.7. DETERMINACION 

La detenninación es la resolución atraves de la cual el tninistcrio publico, 

exp1·esa los razonan1ientos lógico jurídicos en los cuales a concluido, de 

acuerdo a las investigaciones que a realizado y que por lo tanto considera 

que están acreditados tanto el cuerpo del delito cmnpo la prohahlc 

1·esponsabilidad del indiciado. Por lo tanto el Agente del l\1inistcrio Publico 

Tf:.''T' r'n~! l 
F/\1.L.1-\ U , ~;~-,;.;_:\EN J 
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procede1·á a eje1·eitar acción penal o bien a po11er en reserva de . ley la 

averiguación p1·cvia que corresponda esto es de acuerdo a la dctcn11it1ación 

que la autoridad realiza confor111e a sus i11vesligacioncs. 

3.8.ETAPA DE PREPARACIÓN DEL PROCESO 

:J.8.1.LAACCION PENAL. 

La acción, siendo una garantía constitucional, establcce el dc1·ecl1ó de 

petición como garantía individual, siendo el dcrccho.pl.il)_li<.,:osÜl:Jj_eti\:o que 

tienen los particulares para dirigirse a cualquic°l'ííi~,6i ÚC,,~.~;1oi·
0

i~l:i~t.1icuc 
... . " • .. j ~,¡·:_ .... -.. -- ' .. ~ .· _¿. . ;, -

ejer~i"ci~ 
de· mm1era p~~[ff J:ri 0 

se lmya dirigido, In cual tie11é l.1reve 

: - ·, . ., - _ ... · '. ,.'.-~~ ~·-,··.,_:: -<~-.:_\ .. ter111i110 ul penitencic1rio'". 

opera. tanto en el {unbitc.» civil· ~cnno -en el Encontran1os que la acción 

{unbilo penal, poi· lo que es conveniente establecer las diferencias entre 

an~bas, en la acción civil es iniciada por una persona física e) ]~iorat; _ en 

donde podrá ope1·m· el dcsistimiento de la acción ya que esta a disposición 

de los propios individuos que eje1·ceu dicha acción, ya que en ·ocasiones 

solo se solicita aclarar un hecho. En el :í1t1hilo penal la acrif>11 esta a 

I - TESJS GntJ 
---------------------------L1JALI1l\. J)E t.JitlCf l-~f~ 
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disposición de una autoridad ad111inislntliva q11c . es el Agente del 

Ministerio Publico y p<n- consecuencia un pai·Lict~li1r ~1_oyti(Jrú <..:,_je.l'cc1;hi, 

La acción penal es publica y su ejercicio c;_L;i ~l~Íé:':g:i(ii\~~~i:E..~i.:ídg>;¡ lt·úvés 
. ·-.--.. - . ·~ -· ._ -·~ ~- -, '. ::.. .. -.~:~·- ·:o.::·.;: .:·; ·;~ ~ !,- .. ,__ •• _ -~;·":·;_· :.,:'.,:~-... - · •• : ;~'- ·_, 

del procurador de justicia o de los agentcsdei' ¡\;¡¡¡¡¡¡;;~~i~io'i~t;l)_licc);_<:í1i.icí1es 
-/; ·~>- º;<·)';·:~:._::.:[;:::.,'~::~;;;;~-~e:---:;,¿'~{;_.-,:;·--:;_~;;; .. ;-_~\;)·:-:~---~--:·.~-.::-:.--:, --

- ·.- :· '--: . . , 

V. Pedir la aplicación de lus sa11cio1ies respectivas; y 

VI. En general liucer a tocias las p1;u111ociu11cs que sean co11ductas ~o la 

tra111itnciú11 rc'glllar los procesos". 

3.8. •· •· CARACl'ERISRJCAS DE LA ACCION PENAL. ~ i 
~¡~ ""{'\(\~,.,¡ -~ ' 

'i'\.' C' '<.;; \ .\ • ' .. \ 1 
\ ""'.·~ . _, :----- - ¡ 



Las caraclei-ísticas de la acción penal en pri111er ·.lugar .y co1110 ya se 

menciono anteriormente es de cari1cter :1ni1;lico\'a'· ti~;.;. se· ic :ciH~llere al 
. "' ' - _:~'· -·~-· 

estado el ejercicio dela misma, también 5(!-,-~'- tifü~~l_~}-Q,•:i'.~~{i~:.'-1li(! ~1ii~~1~l<; se 

ha acreditado el cuerpo del delito y l~;{í;fg~,i1ff~%1~~~c'ffa.;_;,;:~f~l-~7füda~1 .. la 

:::::::::;::::~=c:::.:~::o::::~::~:~~:'.:t\~f i~~~Vt!Jft~t~}f ~¡~:: 
penal es irrevocable que cuando se haya cjerciá~ :csi~l'i~1ii:'i¡1 t1;,-;)n_;·.;¿s6 ~1tÍc 

' . > .-, -.~--.:;-· ·_ .. :-:--:;·_··. < 

concluye con la sentencia, pero AJSN en1hargo existe el sobresci1nicnto en 

donde no se concluye el p1·occso. 

3.8.1.2.DESISTIMIENTO DE LAACCJON PENAL 

El no - ejercicio de la acción penal es un ª'-'to unilateral, en el que el agente 

investigador del l\tlinisterio Publico, en sil carftclcr d(! rcprcsent•lnlc del 

Estado, determina que por no estar satisfechos los rc_q~1is~~~>s.dcl _artie;uto 

16 conslilueional, no da lugar al ejercicio de la ac.;ÍÓn t:le'1i·;;'i:~/;.: _·ó
1
: ·; '· · 

::~:::::~:::::::~;~.'.~::~:::.·~::.::::;:::?~:.¡~~i~i~~}~~~'::: 
jurisdiccional en los términos que establezca la ley .. :.1at;:~~';;í~;';;J;~~;~S" 

. ~:~ªc:.~~g: ::::~:::;·:::::::::: .. ;::.:~:::·:.:· ~~:i;[¡~~¡~;\·W~:.:;· :: 
'>:·-: 

los siguientes casos: 

ARTICULO i2B.-Bl Ministc,.jo 1'11/Jlico 110 ~ic1·citara la c1cci611 ¡>c11<1l.: 

/ TESIS CON 
l_B\LLA DE CuüGEN 



<)() 

L Cuando los /1eclws de c¡ue COllO;,CCI_.._ 110 SC<l 11 conslitulivos de clelilo: 

11. Cuando, aun pudiendo se1~lo, ~·esultá im¡idsibtC lap,.uét:w de la cxiste11cio -

d los lleclws; y · :;.••,!._· __ ._:_• C_' <, /':\:: · ., -'' -• · · 
''. ··~·- ·;~'·:: - {_;.:,·: ~--~, 

111. Cuando este extinguida legal1'.'.~g%}.:,;;.~-~:\,~;:-;.·:,~'.·:·'..~~;:•i,> ;:{~ /-; ···l, 

~~~ª~~~;i:~;;iiiiiiltf t~llf 'Jt,f:t;:.~":: 
I. Cuando Clpareciere plennúfei1te~coí11pi'oúádo/;'e1ic•_á1ii0.~/c¡úc sé esta Cll 

.. · · ·:-.. _.:-.:.~·:) ... /~f.~H~~sY~~;~~~'.~·~IY::;f'-.:~~f F?s:;~'.~:~~~~~~\/ ~~;~;:~_-s~x~ ·~~?~;.::!ó· · .-... V 

alguno de los casos me11cw11c1cl~s cn·e1w:Ncúl<yu1tC1:w~~;1J'•' •: -

II.Cuando · cluránte. ·el - : pi;ó~%~¡~;~~}~[~t'.J·;~?JimJ~~¡,-·:;~/;j~-~[:~i~,'¡~: j11eli<111wl1 te 

:;,:··:::d: ";~ ::::º::" º";,:::é:~=f ~?f'.::r;~~it;;~·'1L_!.~U~e::~~:~:,,~::c~: 
,- .. :::·-

eximente de respo11sc1biliclad, pero solament°Cj}Ór lo '<Lti"e:"sfi_1;ej¡ei·c '(, q11ic11es -· · ... - -,, ,: .·-.--·' ·. 

se encuentran en estas ci1·c1111sta11cias. 

3.8.2.CONSIGANACION 

E.u el Pruccdin1icnto Penal la consignación es el 111cdio a tt·avés del cual el 

Miuiste1·io Publico pone en conocin1ic11to de los hechos o cit·cu11sta11cias en 

que se llevo a cabo una conduela deliclltosa a 1111a autoridad judicial, pan1 

Colín Sánchcz la consignaciún es el acto lll"Occsal, a ln1v{,s del cual, el 

Estado por conducto del Agente del l\<linisterio Publico c.~jcrcita la acción 

penal. 



91 

l!:I articulo 125 del Código ele Procedi1u_ie.1itás .Pe11ales: para Gui111i1j11ato 

vigente estipula "iCl11 luego coi110 Cl¡:JC11;e~C<l ~fe:ld C/VCT'.if/z;~:lCJ<JTl /Jl:ci/fá (/l/C -

se lian llenado los ,.equisito_s c¡il<!:~~i!J<i-~i-:i,T·a,c:ú1~_,_~j~1e:l~7:s~!,1;;(;t~ici<ln 
general de fu Repríblica pi1,.c1 ~l~'ci'id <1;i,'?cléi),;;~jc'J~ifiW;.•{¿//c~~~¿pc~iJi1°<l[/5;, de 

·.,__.-. :'~-: ::{7·-' _,_ ..: '.,::;·:,_<~.,:,,_,;;•c.· -

una pe,.sona se ejcT·citam la . m:cicíw ¡;i;,;¿/it~:i~~~~}Zi'~-l~?~·;r¡pf:,'¡1.ie:hús 
clelict·uosos <Jlle la 111otive11 ··. ·-" · .. -.. · ·f-·'t;: ~:~· \::./' .. __ ':.~>., . .,~.~:'.·: -~-.. _, · ·~:~: 

En el momento de eje1·citar la acción pe11~\1,:~~-;~:~_g1f~J;;~~/i>~~~;;((I; qÚe 

habiendo fungido como autoridad dcnfro ck~ ,l:Í:: ''·''erig-t;:~.:;f(;i'1C1~1-~''.i:; se 

'-'onvic1·tc en parte acusadora al momcnl.o· .de lu1cer h1-- ;:;a¡·,sigl1:ición, 

perdiendo su calidad de autoridad y convirtié1ufosc ei1 pa1;tc a~usiuÍon~ 
dentro del procedin1ic11to. 

:.¡.8.2.:1.CONSIGNACION SIN DERTENll>O 

I~-. consignación del agente del Ministerio Publico :<e puede dar con, o sin 

detenido, cuyos actos procésales diliere11 en uno y e11. otro_ i:;upneslo. 

cuando no existe detenido, es decir que el indiciado no se·:~11~~t-~,1~\.',~,~,---e11 
;_·~-· 

p1·isión prc,·entiva, el agente del Ministerio publico solicitaa(f11c~{_1K<~~'.~1c11 
de apt·ehcnsiún en contra del sujeto a quién se le c0111probó'et'.c1;;;;:11~l' (lel 

delito y la probable 1·esponsabilidad cuando se tratarc11 '.·de d~1-fiJ~·;.¡1úc 
. ~ ' . •. . . 

mncritcn pena corporal, pa.-:1 dicha orden de aprchcnsió;~/~16.~~1:{111 

satisfacer los requisitos establecidos dentro del a1·ticulo 16 :co1~st_ih1ci~1nal, 
:_;.;. 

o podrán solicitar una orden de c0111parcccncia cllmitl{-,_:' Ct ':delito no 

111erczca pena corporal esto en base a _la. legislación.: del Estado de 

Guauajuato en su articulo 127 fracción ll cu don~le se ~stablccc "cm ejcrci<l 
ele la acción pe11al, correspo11de al 111i11istério Publico. Frac. ~Lic;i!::!-~ 

~~;¡S. í'f\N \ \ . \·.. ~~~1 
\ ' .... 

. ~· .-.~-· 
. __ ..:..-:.-:.- ----



ordenes de con1parecencia pcu·a preparalo,·ic1 y las de aprcnl1encion .• que 

sec111 pruccde11tes 

3.8.2.2.CONSIGNACIÓN CON DETENIDO 

Cuando existe detenido este deber{1 ponerse a <.lisposiciún de lit autoridad 

jurisdiccional cmnpetente, y de acuerdo con el articulo 19 _C(~ústilucioua 1 

en donde se contempla: .. NiHgllHa cletenci.5'1 anté mtl<;,.;ac1~/j~1~Úciar 
podrá exceder de setenta y dos /10r-as, c1. pm·ti';.dc i/i1c,\~r;;¡,',f¿¡~Z,'LJ;1,f i~a 

::::: .. ª •• ~·~, ;:.~::::;~::,:;;~(~~~lif ¡~5¡t!~~~1i~~l~liiii~5~: 
Lugar, el tiempo y circu11st.cmcias dé'eJééíl'iii6!í;2':~isr:e:ó·,11ciXlcúi:;C1i.úf:}s'_(j1w 

::".o:ara:;::~.:;:ó;:,:~::::·~ ':::~~~~~j~~, iWiii~i~Jf t:: 
i11diciado ••. ''>·.,.f1'.f':;:e ·· • 

.. ; -o ,.,:;;.,,,'.-

Es responsabilidad del Ministerio Publico el dejar una co11~1Ú;;:¿¡¡~-:~'¡'i;\y{i{~1 
• < • " ., .. ~.,,..:,-~_:: • • ..... ·_ 

detenido quedo a disposición de una autoridad judicial yc1afr¿;gn_i<todo .. -"'·. ,. . : ~: .. ~: 

aquello en donde consta la infonnaciún reunida en al averigua¡;-lÓV~~:i:,'~h~;¡¡, · 
• · .. ·-··~::-¿.· :;-·.' . 

donde se acredita el cuerpo del delito y la probable n:spoi1S:~büfo1tc:l,. 
:. ' . . . '~. '··· .. 

a<.lcn1ás de lo antes lllCIU ... ".iOnado SC SCfialara las COHSit.lcracioncs a·:"iO~.~larse: 
.· . . : :;;.·: .. ··:. 

en cuenta pan1 la detenninación del 1nonto de la garantía para los efectos 

de la reparación del daño. 

3.8.3. Aut.o de •·adicación 



Una vez qnc el agente del 1ninistel"iu Publico ejcrcila :acciún penal, ·se 

vincula a una autoridad jurisdiccional,. es tl<::cir-lll;·, juÚz c611:1pele11le; llllÍCll 
e:_-_ - ~ :- ;· ~·' .... : : , .. _ •:::-.. ; - ·. ~-- .:.: • . _ .. : .'.: ·-- _.---•• - : , -

como auto de radicación o cabeza ~1eúl;¡:3~~~~~:,f.1~~:~ll.:¡~,;¡:¡-~J:'!~·X2'•~~1y; :~;?¡~;(> 

printer acto procesa 1 
confonne a dc1·echo 

el veril1car._ i1~i~ ;i_~l :~t<!t~ii~i,Ótl:• s'd·:, Í1a)•í1"'•'ei~li~ado 

con este auto. ~~j:·~1:cÍ.6í'1de :;~íj~ta{ :Fti1::> ¡~,,;.tJs a· 1111n 

":,·.::·~·~\:;-::·:-·>-" .----· 
jurisdicción dctenninacla. 

. .· ; . . . . : . - -. . :~ . : ,·: ~· 

Manuel Rive1·a Silva nos 111e11cio11a que la :lcv i1o:·s~fiala l:on:rn;lid¡1<.lc''q>arn 
·'>;··_,.:,:, :' c. - - , •. . e· - . / , .·• .. . 

el auto de riÍdici\Ció1l•perc> tf~··e. ~i11 'c.1;i.)iu-go c'í1: i;1 i1)í:~1<.:tic:i1 ~011tie11<: el 

:;,:;·J .~[&l&i~~~i~~;;r l~if.t:~E;ºf t.·~.::;r:~~~;"0l;~;;~t;':::·~:"·~:: 
-·,·:·,·- .·, -;:· 

:;..:: . . ·., .. :: __ :.,· .. ·-e· .-

la"defeUSU del detenido de acuerdo a lo eslablccido en la.·Co11stilució11 et\ su 

a1·ticulo 20 fracciones IV y V. 

3.8.3.4. Dcclaracií.n 1n·c1•araloria 

La declnraciún Preparatoria es el n10111c11to procesal en el cual se· le hace 

del conocitniento al inc:ulpado las razones por:_,lascualcs· se. 1·e~11izo la 

consignación confonne al articulo 20 Constiluciona[fracción:Íll del inciso 
' . . . . .. . -· '- :- ·~ -.· · .. '-" ~~. ·::. . . " -...... -- ' . ' ' -

A se establece "Se le /mr·á saber· e11 uutlie11cic1 p1;bfici1.'j/~(~tÍÚ-o de fns 48 
. -~ ... · ,;.· . ···v .• - , --·, . .. . . . 

lloras siyuientes a su co11sig1wció11 a IC1 }11;_,ti~i¡¡ ;~/\¡¡;;;~Ú~~ ~le ~11ac11smfor 
o acusadores, y la naturaleza !J causa <le la nc11snció11 u fl11 de 



co11ozca bie11 el 11ecl10 punible que s_e le atriln1ye ·.YIJLleda co11testcl/· el 

cargo rindiendo en este acto s11 cle(jlar~1~it511 Úreí~~ii«1l<;1·ia /'. 
·.; .. :_ :-::}: - :~ :_ -· 

-.;'-

En este p1·ecepto se establecen divÚsas ~·i~¡:¿•h.~íl~:~Ji~:,·~·~<:~1.;. iiict•lpado tales 

como la gamulía de un termino que s~;¡!::1i;p:;:_,ij'¡~·~'~!~í.~1'.Y~<>4íi'¿;c1,~:>i._,5 para 

tomar la declarnciún preparatoria tcrn1inu ~iúd;~1111iic~a ,¡ l ;:,;,.,;~J.1í~~~-¡,~.1111a 
vez que se pone a disposición del jue:1; al inculpado; Tan1hi6;, ,s·c·:.;~t;,,;,•ece 
la fonna en que se llcva1·ú a cabo dicha dcclarnciúu diciend;; '¡·,i;,;/ ~·;:;:·en 
audiencia publica. 

3.8.5.Tcr1nino ConsliLucionnl de 72 horas 

La autoridad jurisdiccional co111pelen le tlehe1·ú dclcnninar. la si 1.11ilciú11 

juddica después de 72 horas en que fue del en ido el pn~sunlÚ t:cs1><'i11i<al~le 
._ ,.' 

del delito, la resolución dcljuez podrá ser con 1111 aulo·.tlc for;1ií1(•'pi·isió11, 
._-.S.·.~ '.:1'': . ·:~\~·;o.~-'"·-·_:_·_~<~. 

e1nbargo dentro de mis1no precepto legal se establece' 1\,l';y~sibiH~lad ·lle 

mnpliar dicho tcnni110 siempre y cuando sea a petición d~r¡:,,(.i'¡'~;~:l¡(;·:;, que 

tenga con10 finalidad el desahogo de pruebas. 
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3.8.5.1. AUTO DE FORMAL PRISION: E.s la rcs<.>h1ci(111. clcl juez a 

través del cual se confirma la detención del indiciúd(> En el nrticu lo-J9 -c1e lú 
·. _, - ..... ,-·. _. -_--:-· -

constitución se estatuye : " Ningu11a dctc11ci6í1/<i111{{~iiútoi·i¿lad'•jt;<:ü(;;::.1 
. " - ~-' -- ;' -- -, :;: .. ,_, - -- :"' :,.·-· .. - -- .. 

poclrú excederse del plazo de setenta y do_s -h~ra,;,, i;-.,~¡tr~i·1~:,·dc-':¿·,1 .. ~ el 

~~::::.:·.~ri::.:u:•:;• ::::••::o::::::.r;;~f~;f~~~i~l~!~~i)~~;~;::,:·:~ 
acusado, el lugar tiempo y circunstancias cÍc 'c¡e¿i1~-i'6f;'.:;;~¡·c.;lt,i;:.1g~ datos· 

que arroje la averiguación previa, los qt1c{1~1;;~¿;¡~~.;·¡~!lJ'~~;~~;¡.:!ú~~/1m1·i1 
comprobai· el cuerpo del delito y hacer_ [lrÓlxi'i;W,_l~;<.~s:j~;·,~;~¿i:l'iil:~l·Í del 

·.: .. :<": .• 

indiciado". 
. -· - -~ : . 

Confonne a nuestra ley adjetiva estatal en: sií>'d1pititlo. lll .~rli~~iló 1[; 1; el 

auto de formal ptisión deberú dictarse_.;¿;:,;:¡¡'~:;~~~ l;~~y;u~ ;Ícrcditado. los 
,:_-" ;·-~ 

',_:,. 

siguientes requisitos: 
.· ::· 

L Qúe el delito 111erezca pena privativa de libel~tml; .. 
-.:.··· 

-II.Qu~ se haya tomado declaración preparat.oria.d;_:l:.in'¿i1Í.;úd_o,'c11 f(jrnia y 
< -_.; • - •• ;:_ ::- ~-. • ; 

con Los requisitos que establece la ley, o bien qu~ ~6,'{~iit'cc-1~ Cl:cxpcdientc 

que el detenido sé rehuso a declarar; ,. '... . 

1.- Que estén co111probados el cuerpo del é c.lcÍÚo y - la _,,probable 
.. ,.,.·_ . ·-.-· .. ·' •,'-. 

i·esponsabilidad del tipo penal que se tnite y q.:le'.tenga sei'íala~la sanCiúu 

privativa de libertad; 

ll.- que no existan exi111entes de responsabilidad 

El auto de fonnal prisión tendrú cotno efectos legales el justificar la 

prisión prc,·cntiva ya que de no existir tal auto la 
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del lugar donde se encuentre del.enidü dcberú solicit~traljuc:r. la aclarnciúu 

de la situación jurídica del individuo. y de' >no> l;ccibir. rcápucst·a >en los 

siguientes tres días deberá poner al indidado c11 lib(!r1ú)j;U1' 1,) é:1iic c.1 auto 
·: ·.·,·. 

----.: _._-. 

de fonnal prisión será la base para pt·ocesar ni detenido', ;<: .; 
-·,,_.:--

:J.8.5.2.AUTO DE SUJECION AL PROCESO: .Al Ígnúl ;qtt¿'.~; auto de 

fonnal prisión es una resolución del juez en doul.lb s<!.1·c:Suci._jó la situación 

jmidica del indiciado, este lo emite la <111toriclml_ctÍ:;,1¿~~;f~1:ú~.Iito-qllc se 
, . . ',·:: ~-:~ <:,f:/~:' ,;:-:.~ -~ 

persigue no tnerece 'pena corporal o bien lieí1c csÜ))ÚiiÍÍJÚ··¡~c1l:{a1tci;iiali»l.'a . 
. :- · ·.; :i;;~~-:~.x-~'.?·}·0c.:~:>;_:.···;·-; ·-~----- ··-·-- ·· • · ·- - · 

··,.<·:-:· ,-;·,; ;'.' '-":L-~:--::~:::. .-·.:· ~':~ .... -~· -~-~<:·:~.'. ·. 
:.-· -· ·:- •' ->,··:>;; •,' H '• ~O;, O 

En el articulo 152 del Códi~~.·¡1f)?:~~:~S~~~1J/f{;"ffrl~~\~,~t~;f~*?:l1(ll~;,~~~atuyc: 
"Cuando el delito cuya cxistet1ci:i';.::sc.::~h:i)iÚ:/c!.>1li[>1·obiidp:\110' :,11H:!re:r.c:a 

. . .. "Ji·; {·<:.:.::~7 :~1:~->;·~~;3~¡?~~::.~:r~::¿~~~~r ~~~~~:J~l;~?;:~~r~~::\~{~:f;~:::~,·~~;~(:::.~x :/~ <: \ '. · . 
pl"ivacié>n de libe1·tad, o cstcconlcmplcrsanciú.11''altcr11al.iva;"sc:dict.ar aulo 

:::::º::::·:::::~~~.::.:: .. i:.:;:¿~~~~~f ~i~I-rf I.~~1~·6.::~:~.~•~:: 
responsabilidad, parn el solo efcclo cJc sc'íi~li~í: ~1 ~1~fr1<?<1tic;dCbi1scgltirs.c 
el proceso". 

Los efectos legales que se dc1·iva11 de un auto tic sujcci(>n·· tÍl i>l·úccso son 

que el indiciado quedai·a libre pero este tenc.h-ú la .ol~Hg:lciún de 

con1parecer cuando la autoridad así lo requiera; este auto sujeta úl 

indiciado al proceso. 

\ 
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3.8.5.3. AUTO DE LIBERTAD O SOLTURA: El auto-de libertad u 

soltura se dicta cuando tu autoridad juris<liceio1u11_-.nu·.:.c11cucnlra-. los 

termino ICg;\J .. tio .•se·. rcú nen IOs re\t.ttisit~f {1,t~c~¿':,; ~'i§s:i jj¿\¡:;~~~:;!J'.0í;~·:!-;i~; ~· ;;_ ~le 
formal prisióu o el de sujeción a 1)roccso;':.fic!:·~¡i~la;:·.;¡:¡l<~'{1;i.' l_il;d1·1ad. j;...-

- ~,;-'• ..... _,..., 

falta ·dC ·clc1nc11 los par proccsa1· o de- 110 ·-.st~~icCii)l~~-~f'. ,-~~-'.~~!-~~~,~i;·~-:~-~-·¡·~';_~~· -~~;·~s( >.··.sin 

pe1juicio de que, si procediere, el 111it1islerio- 'l>;.jj'r¡¿~ . ,;c1·fc!('~'iónc el 

ejercicio de la acción penal". 

3.9. ETAPA DE PROCESO 

La etapa de p1·uceso co1nprenderú prccisa1ne11le ·desde la' insl n1cciú11 

propia1nentc dicha hasta las conclusiones del ·1i1inistcrio pul;lico en donde 
,,- -'. - • :_-·:. - ·- < ' 

- ' 

perfecciona el ejercicio de Ju acción pcm;l, áenlro de ~slc:1;criodu sc.lmsca 

ofrecer y desahogar las pruebas ncccsuí-ias' ,;;;1;a·c1 ll·n;cc-sü dctcictenidó. 
. ' .· - - - - ·-. ,·. 

3.9.-.. lnst.rucciétn 

Nuestra ley adjetiva del estado considc1·¡, conto CI- scgun~Ío t">criodo del 

proeedin1iento penal, de acuerdo a a: " el 

periodo de instntcción que comp1·eudc las dilige1~~ia~·~~-;~c¡i~:1~1ris por los 

tribunales con el fin de m.·criguar la existcnda · dc __ :-;~s delitos, lm< 

circunstancias en que huhienn1 sido con1etidos y la rcsponsahilidatl o 

irresponsabilidad de los inculpados". J>arn Colín 
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la etapa p1·occdi1neutal en donde el juez instrúctor lleva a· caho 11iia. 

sucesión <le actos procesales sobre la prucba,.para q11e-co11uzca·-1a-vcn.lad

histórica y la pe1·sonalidad del procesa¿lo y es_t:u~ C.1 :11;titud de rcSc,lve•' la 

situación juddica del n1is1110. 

La dogmática penal divide al periodoflc_iÍ~s_l.l:~~<.:<;i(n1 ':'ndos (>erit>llos en 1111 

lWimer momento en donde inicia eón ~I ¡:,,,,<,de ;.a¿ii~<ldól~ ~i cóucluye éón . . ".:···.: .. ·-, . -. ·' ·:·., '. -. -·- , ),.:: ____ , ... ,., -. ,_-.- '· .- .. ,.._ .. ·- - ' ... -.. 

el auto de formal p1·isión y un segm1~t¿\;~~:i¿,/\[, ti':i.;1·¿t1;~!Ti;i~i).;'.;1~i. ;1úti1u 

antes mencionado y conclu)·~· ccui''.'~1 ;_~,¡.;~~;---~._~·~<~@~i;;;.,í •(c~i:¡.;~.i;,--· la 

instrucción. En el segundo, 11:,;;;1\-;;i~t~> ''.{jJ-, _1<1. i1istt:~i~'.ci;-;;,: l'~ · dóllllc 
•'.".·' "-,.·-

'. ~ - ,,.. -

prccismncntc se desarrolla'· In• cl.:.1ím de pr6ccsP :; ~;,.-,·,¡,-,_ .. ~le se _ap<Ji·1n· la 

pn1cba penal. 
- . 

. . :. ·:_ -. ' .- ·: ., 

Él articulo 141 del cú<.Íigo ~le procedimicntosdef ~5¡,,¡¡,; se est:~l•lcce el 
- : ·~.,.~ 

termino que tiene tanto el ministerio publico co'm~:,G1:,;c~1sa(1c) ;; través de 

su defensor para presentar las pruebas c1 · or~léí1i11i1ii~~¡_;,j~~-;;¡~] ic~/.'.:s1iií;1cce 
. . .<»._~-'::,_í(.'-'::r~:::.'.::?,,_·<::i~--,:_;·~-.:-··,.·-~ '." .·• ,._, -· - .. 

:::::·::::::~:~::~::::::::::::~::::.:::::~'.W~ii~~{~i~~~~!~:{'. 
pertinentes y que puedan practicarse <lcnlr~ ~1,7:•1fa:~fü~[~i.~jI~V;?:~'.fit}•ieílLcs 
al que se notifique el auto que recaiga a Ja si.1liciLt1dtlC,l~\~1)i;u7bit'.'.''. 

3.9.2. MEDIOS DE PRUEBA 

La ]lrneba adquie1·e un carácter básico para todo procedi111icnlo penal, 

autores con10 Colín Sánchcz nos dicen que sin ella el 



sc1;a 111as qt.1c un t'llero conoci1nicntU lcúrico sin 111ayor .rClcva~~,~i ya qu_c tic 

ella depende el nacimientó dci proceso. t•:n lapn1ch;_, p'1iellcn disling.uirsc 
. ·.-··-_ .. -· :-_·. -

tres elementos: el medio' de-prueba, cl-órgm~o objetÍJ de 

prueba. 

acto con el cual se presentan el co1i(;CÍ11;ié-1ito -- de aigo .-- que tlchc 

determinarse en el proceso, el órganodc ín:11~bacs I;~ 1'icrscm:1 Í"í~icaquc es 

la portadm·a de un medio de prueba ycl oh.l~to\Íc'1>rt1cl_>a ~;,- I~> q11c h:i)· q11e 

clelenninar en el pn>ceso. 

es decir es el instnunento a través del cual ~é<l~11n;d;t'r;;:un,h'ed;¿>, si.Cndo 
- -"~:·._: ... :~~:f: ,_v;·--·: -';:/.,:·(··:·-.'.'..--~:..-.~ .. :·,:_;'-· :>: .. ·:-, 

todo aquello que se presenta ante el juc:r:_:,(,,it:ú:,ilistí·i.lii·l¿_\g(_rVHnisterio 
-- .-:)~;:i~~~'}/-.'i~~~-~s:<:;~'.·º:~--.~~:~~~f-~3 ~=<.:~:>r«.~-:--_,_:: .~ .. --~·- _. -·· 

Publico p1·esenta Los medios de prueba J><ini Hci11osfriú'.,Ja'-:cúli1úbilidad·t1cl 

indiciado, en cambio por parte del in¿~;~hJiWg;,:~~~~1lf~¡~~iif!2i;~~{r-~-it.:.fo,. ;,-e 
·.:~:ó.1·"<'1:·:)~( ···;.-.,, ...... _~ ... ,_-, . .,.;:,s-.·-.-,;;,,. .::.''· .. 

establecer su inocencia. · :,-,= .;~·.t-:~,~~; ·~;{Xfo~~~;§~;{f~·~:!j·;~f:~:-;~f:\~~ ~s' ·~~: ~- ·.;~:(--
--. :-,1:;i'.~i;?~:;c:~~_;¿Fg;1 '.:~~:'._. __ .,_;·<Yr 

: ·::··=d~:.:··:~~:::d:::::::.;~~~~!~l~~f !~i~§~it~zr~;:.~··~~ 
ofrezcan como tales y que no vayan contra de1·ccho_o;la1úoral:-;.,r.+ · · 

::;:~::::.~,.:::::~.~·.:·:::;:·.~~t!~f ~~f~!;{~~t~~~ .. ~.;ó"'· · ··" 

1 TESIS COJ\T 
IJ:!iLLA DE OfilQ]:J~~ 
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3.9.2.1. LA CONFESION: Es la narración' d<,! los lacchos rcaÍbmda por el 

indiciado donde reconoce 1m hacer o. llÍ1 i10Hi:ú:cl·: A1il.<);.(!s· ~~;~,l(>>·'Rivcra · 

Silva reconocen dos elcmcntc.>s. á~:;}i,· ~fMirc!si•;;IÚ c'l;,1· 'il6'¡1~6'i~t~i 'c1uc 

comprende la declaración mis1~i~ :j~~.;cifri :,~~6.:~~~g¿~;i¿';';¡~foc;1;ú; ele la 
: ,,; ~~~~- i ·.:~· ,_._ -. . . ·-. :: . ;-, . ~ ": . ' t .;-,: ? ,:: :-. . :;;. ~ ,,;,\·.;., ,- . ~- ~-, .. ~ :- --~ . ·,;. · .. - -. 

culpabilidad. 

III.- Que 110 e.'l::istc111 datos. <1iie,' 

i11ve,.osí111il. 

c01ifesió11. La policía .Judicial ,.endi~·' iÚfO;:;}~Ci..~, /i.,<i~·o, 110 .obtener 

c01ifesio11es; si lo /mee estas carece,.ú11 ele t'7d'6 ~c1h.1i·]u;:ídico. 
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3.9.2.2.LA INSPECCION: Es descrita. cuu1i> u11 cxa11u~11 u obscrvaciú11. 

que se realiza sobre las cosas, el lugm·.o·P(!!·só1l"i1s~1uc iut<:!1'.vit1i~i·ó11 e•~ el 

hecho delictivo. La inspección (mcti/:~¿.\1¡¡;:,:;J6·~\H~ll1¡JJ,~;'.,~}¿r{1'\jí,~6;;1i.1 
cuauclo el examen u observaciÓú·•¡;í/r~~:ji~~~;~,·~i1l&;.;c¡!1cfco~1¡~cc;~i'cloi1sun to, 

-- '-.- .;- .. ·:_.,__.;J.;: ·:~-,·-r-.:\:,_~.,.·-,':r~:'·~-:,;~:--",'.':,_~)·<- ·---""-::.-:..:::~:::-,.::~-~·-:;..:,,~·.:;- - .-.::f_.·-:;-' ·· • 

:7·:::::.~~~.·~~~11;;·:~f .!f :t·;:;;~t~~;~0·;:;Tif.;??;I'!itf :;~~~;·;i\~;;~JE~'.~ 
ext1·.t\l •. ••tl~~,~~~}:~~.é~e.+·Mi~é§·~ ;:···:~·:x·I.:·.:·-:~--~~;:', :•.·····:~;~_.·. ":· .~~:;., -~~·~·· , ... ;~·/;:_.::?!~(::• ... · .. _:; . 
La i1ispccció11''Sc''.¡ltlcdc'di\•idii:ci1il~l\)bsc1:.._;~¡éiúi1·)·' la·dcscri(1Ciún, sulll"e la 

:::::~z;:s;:~t i!t~~1w*.§it~i~~~~4~::Jf·i7i;~~:~~r1~~t~1 ~;;:~::::: 
para poder ¡~erci~lr el· desiurollÓ dCl 'ii'lisiiíl1 ,, ;,,.;¡ {~<):~~~1f; ,;·~i;c:},!~ir,;.~11,; 

:::~=~~~~;~::.~::=~~~;i";l.:<f ~~f;~tlf í(!llt~:~:t:~;.~: 
Nuestra legislación del estado en lá ínitlcria reconoce ('1'\il!"l:t'\~J)~Ci·vú~i~ií o 

::.~::::::::·:::::::~~:::~:T::~:1:~~t~~r~~i~il~j!i·.:: 
aprecim· los tcsti1nonios y peritaje, en la hcn-a• )· 'ci1·~«:;fr:íllgú·i·'c·tlo1~dc ·se 

; ' . •. ;''·C i '· "~'':.' '""·' ~ ~r ;e·:_."-;:-.,;_ .. •. :-. :;:-1" ., : •''• -; _ 

cometió el delito. El Código de procedimientos Pc1~ii1ci'f~i~:,i,','~'.¡~;~f¡'~~1la ;7:.!. 
'" -- •. _-,. ~:: --~- ·<·-~:;··_- :,::.;--;·::, . '.-·.:~''-- '- --.~: -

reconoce a la iuspccción como prueba plena cmiiu.lo ~;\tl1 ~e i:lti.:);,~,,t_:, i.::mlo 

confonne a la ley 

i TI'.Sl~ r•".-r·:: l 
l f.t\LLi.:. D~;; .• .. ,~¿1:1 ~ 
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3.9.2.3.PRUEDA PERICIAL: En la pruebape.dciál inlcrvicneun stijcln 

llamado perito, a este se le reconoce tuia e:.i1.;:.1cii.hl~f i.éc;iica.(•:dculíficac11 

una ciencia o cu un m·te, en la l~y.s~~~f~;~fi)sc{~(Í~~~~fü¡E}t'.~ p.C:[:¡~~~;~ ... ··.· · .. 

:::..~.'.:,::.:;:· .:~:::·;~n:ii~~~Wffe:\~f ~ii~:~;!f li~¡j~~f if ''~}·~;,,,,,,"º 
··. · ''.'.: ···::·,~·:;:: • 2'.~;·c;lé't·(';~A~f\~:;;~.;:;~:~si :::: 2 ·.·.·. ..... • <' . 

2.- El titulado que ticucn .:uú'-ctitlilOiufichi l:.;éxj}cdiÍ.lú •. pór. ü'11;,, il1s1 i1uciú11 
.: ': .. : .: : :- :._· .~~:r::~:·i~ ~é'.~·.::~,~~A ~ ~·~~~~i~~:-~<~}~; ?~~~t: ·:~~~:~~:f ~i~7?~~1tf~r~~ ~{::; ~, E~~}~ ~;t /~:-:,')_ ':·: _ :·; ~ >. -, 

legalmente reconocida•y rc~laiúclitaifa·c1i .la\cicnéiii~ i>\c11 'cl ;'iii't e \lc•c1 uc :<e 

~;::wt;mkoolo. cm~l~;di~it~!~lf ~~~í~¡~~~~J~i~;i\icoi,;:~u se 
le conoce comopcrifric.iú1.ljiin:~1111~.:1rgó)1i~'l1it')i:C:1\.1c:·~:i)iifliÚl.lil~· ,., · .. 

::~.::s:::::~:!;;r~~";;¿~~~~l~f [~\~~~~~~~~trttf ;.\~·;,;:::: 
llegar a una conclusió1icc)~1ércta;dhllti' j)lji'.c,SáitoY;rú.t iriémfo '¡~;;¡·:;~¡ Í;..;rito. 

La prueba pe1~i~~~r'~i~,~j~~~,t~~f;;~1§;fN~1~~~j,':~~Ü!:~~\;};f~h~f.!~!~M;~::s;:~~:(p:~l';~·.)ª lle 
··:.\i.; -·· -·- •" -;,·,.~~,:.,_·:: ;-:-:..:~' :;_~- .·,,,--_. ___ ,··'J...-_-/:-···',,.- .. .._ :~:·-~t.;_·-~.o.i.~~;~~~~~> 

instrucción. · ·. ·· · ·· .,. ·.·.··:··. ··•»~:· '····0·"··: ••· •. ·.<: •.• .··· .. "~'" ..... ·:·:•·• ..... ,.:.::·:,e;·· 
- -. <·~ ___ ,_:·_~:-->~·:;~:~_ - . ,-~·,,. ~-:::: _:~::. ··»~~:i ~--,;~:\:~ ~-~1'.:::~j[-{~~--:, >~ .. ~- ·: 

::::;:~ ::.::~:: .. :::::;:·c:.:~t:lf.l&i4~f g~¡lj~tli~íi~ll;D,,"~.: 
no concuenlcn y su objetivo es el de aclai'.l;:_¡¿;~·j{t1íl16i'cfr~¿ú¡:c.1a;ttcs. 

Nuestra ley adjetiva e:t su m·Liculo 273 c~ü~·~:~~~J;¡~1~·~/~g~}~~·:J~~:cG1;slil\1yc 
solmncntc un 111e1·0 indicio ya que Los triÍJtÍÍ1~1·lcs· l.os átj~'cciai'an según las 

ci1·cunstancias del caso. 

\ 
\ 
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3.9.2.4.PRUEBA TESTIMINIAL: l!:ste es el medio de pn1cha .en .el cual 

se hace necesario distinguir dos de111enlos:1ú·i1Í1e·rú e.l . .Lci>J.i.1,!.!,)_::.<11¡c es t11da 

persona física diferente de las parles ci1 c<~···fÍÍcló <.!üctliU ci1cnla'c1í'Ío1·1íia 
-·- . "-: ,. __ ;_ >. c:c:- > .;: ·-_.:-; -~' ·'·. ,;_·. •. -~~, - '-~'.::_~ ·:.' -·,_., -. ;': - :. ~: - •. : ·. - . .'~ 

-· ---._:;--:;:,·.):-· · .. ::~: ~f:~~Lj~ 

La legislación del tic 

pura aprecfri;i,[1ci:, 
~. >. :;:~:_::~&-·: :{._;_;;::;;,:z:_- , __ ,.. __ ,,,.._.;-. .•·· .. •¡•¿¡¡j';'.·1íi'1 te.;;tijf(),' ¡!!} í i·il.>1111ól fcndrú. en 

,_•: _, .. · ,::;./·,< ,,,.·:;·.. -'<~-·.:.-.:· 

consicieraC:ióri'.'~.:; ?:',: -·;,.·· - ': :':">: ,._' : . . .. -·-
~ '1. 

i:.-Qu~J;Jl.:r.i~F/~c.í~Ú,' ~:i}7a~i~¿,~,·· :e. in.5tr11C:ci~;, l<!ll!J<I el criterio 

II. QueJ:J?{·~Mi'J.Jj:~Í.J_i;)/f;J, lai1icléJ?~mle11dade. s1.1.posici<511 !/ a11tecedm1tes 

personá'¡~;; ¡~i'it~·gtJ,//;;iiiJ,-;íi1úl:ll·~iC1 l idád; 

IIL 

TV. 

\T. 

. Que el/Íccllo (¡í1e' se tl'~iie.:5eéi'susécút fb/e e/e coiuicer 1~c11· 111cdio de los 
' ' ' "- ., ·:·-_-:>· ' ' . ·. - -

sentidos, y c¡Ú~ efl~stigo lócoi1ozcájYOl"SÍ'l1lis1110 lJ ;,;,fY<~l:·fl1d1.1cdo11cs 11i 

refere11cic1s de otro; 

Que la declaració11 sea clal"Cl y precis~~·_sin ¡¡i;~lc/ ni reticcúcius. ya 
,--.\, ,._:··:>· -~ .. --~'_ .. :.-.·~-:- ._·_: .·.,_· "·_·'._ > -

sobr·e la substcmcia del lleclw, ya sobl"e ·1é1:; ~i1;c1y1stwÍcicis'e.<ie11cic1lcs; y 

Que el testigo no lwyu siclo obligado poi" fl1c1"7.<1 o 111icc/o, 11i 

in1pulsculo poi· engcu1o, er1"01· o sobor110. 
j TESIS COJ\T 1 
Ll_AL~A _R;E OHIGEN J 



El apre11liojuclicial no sé reputar.fiwrza ". 

LA CONI'RONTACION: Es un aclo ¡woccsal para lii idc.11Lificaciú11 de la· 

pe1·sona a que alguien hace refcréncia c11'•sus dcch\rhéio;icl;;.;és decir la 
- " .. - '< •.. · ••. ' . . -' • - '.:~:·~- -~> " . ' ' ,.. ' ., ·- >' •• -

confrontación es un procedimienlo é<>ri:íplc°fríéii úí'riocd~l ·1ilccli<)•<lc;.Í)1:1icba 
-~,_- -'. ~··>· ~.::< :~::::.:.:~:~~-.. ;·~ 1.~-- e··-· >:~\_",~' ~-\~~:._:~.,-";. · ~~_:.:,..: _'., ... ;:;" ·::: ~~~'.-: · 

de la declaración. La confrontación>:Sc';cn1plcnra·.-e;u;uúl<:~-1ini1.!pc.'scina 

declare y 110 pueda dar datos s11ficienl~~ cJ~J'{ii~;~'.;:,;.~(iJ:~~~~.~~(.'·;,¡·~·:~oÍucLiú 

::~:::::::~~:;·~:~::::::~;:f illif lilltf ilf.~~~·::. :~ 
EL CAREO: Se le considera c<.11no_;,11n.\nclo'.'p1·0•:..:sal~quc';sc; c11cHcnlnt :.1 

~::~--~-~·.:.~::~ ... · ·.:,.., ~ '•' , ... 

<111c 

existen entre las partes_ 

Publico, el careo puede ser de üc;-5 ciúsds 

careos constitucionales son 

individual consagrada en él articulo 

du1·aute él tennino constitucional, en 

lleva a cabo en el periodo de inslrucciún. 

:~::::.::.::,·:~:::_¡:.~:~.=-~~:·:º~:.,:~ :<: ·::.t:t~tJ!f:íi~1~Vitz.~,.l~::-.¡~'!.':.~: 
: ;.··· ·-·, :-}t:::~f::;:~~;> .... 

gn"11icarnentc un hecho. Los documentos puc<1~1i scí;j¡;~~liffí'..:ü' . .); ¡;i·iva~ios, se 
·~.· '. .... :, •' ... 

dice que un docu1ncnto es publico cuando lo cx1~idc· ·ulia autot"idatl c11 

ejercicio de sus funciones o por cualq11icr ol r:1 prrsUllll-Cf.ll~~"Wt:-fc---;· 
}~.s:.-r .. ~- ,--; . .,: ~) l 

i!AL1h ,.~:.EN. i 
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publica, llevando la finna y el seno de quien lo c1nitc; Los doct1111c111.os 

pllblicos aran prueba plena, saÍ~~o •d "--dércclió,' dc,_-· liis:~:;,;a,;lcs . pnra 

rcdargiiirlos de falsedmL:J2 Se ~~011~iJ~¡;¡¡¡1 · (1'.):ci1¿1~ci1tó~':1~~·1,bl_i~s;s ~(ys <1uc 

seíiala el Código de Procedimientos ¿¡~:ileso ci:iftlqukr .:;-fr,!,lc:,_;~33 ( 
.-. -':~ ;• -

Son documentos privados Cll contrario scnsu · los. ¿(llC:~¡¡·v·i';.¿( .. -.,... las 

características tnenciunadns para calificarse con10 docu111c1,1i."os•¡;~·11iÚcus. 

:J.9.3.CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 

Í~I articulo 141 del código de proccdi1nicnl.os pcni1lcs :del. estado de 

Guanajuato, se cstahlece él tcrmi110 que licne tanloel mi_ii}~u_~~:i;_, ()t1hlico 

como el acusado a través de su defensor parn p1·e~~!n1:~1?:f,¡:¡1-C:í5X<;mlcs de 

que sé de por concluido el periodo de i11sln1cci~i1; el.~(;.-dJ'/,·,~¡~~ici11tfyjurídico 
est:1b1e~c- ;.ci.~í1c1u~1-t1·ibti~~;11-_._.ci.1sidc•·c····-~~t;'~~j;\~{·.3~s~~;,~~~fiffrF~/.I~'~'';:.~~1 ;,,.,, _ 

pm1(!r .;Í4o~cso:; l-a vista_d(!I n1i11is~ci:Í~ PubliCo'pui··tt·cs.'días:,;; 1>01' _ófros 

t1~c~ ri1c~~~t~s¡1du y su defensor, ~)arú •• ~,¡;~JiJ~~·:;1'.~\1i71f~~·¡J:J¡1,t~~'.¡;~:fi6h~:;s.~1u.c
estimeu pertinentes y que puedan prad;~~r~cd<~·;;:,¡;j;~l~1Jt~~f~i~T!i~2,~?::_Íiis 
siguientes al ~lllC Se notifique el aulO (¡ue t·cc;tiga ;~la S~1lfciÚ1~l-tl'gr1P1;~::t'iÍ,!l);1 . 

. --·._ . .:: i-.:-_:;,_:¿,::::'.·:.~::.:,:~;?~:.::..:.-·-·· :.::.-·.~ 

no se hubiem 1n-omoviclo pnteba el tribunal, ele oficio, ~1ccl~t-;:(~(c~.-;;.,i~1i\ · 1,. 

instrucción". 

"CODIGO DEPROCEDIMENTOS-PEN/\LES l'/\R/\ EL ESTADO DE GU1\N1\JUATO_ ANA Y 1\ 
EDITORES- MÉXICO 2002. ART_ 268_ 1'.78. 
'-' CPPG.OP_ CIT_ /\RT269. PAG.78 "f'f,<'TS ('f"!T\T ! 

FALLiJ1)~ ·01:,J:GEN J 



106 

L.."l autoridad dicta un auto con el cual <lan\ por cu11cl11ido el p•~riodo de 

instrucción y se ordena poner a la vista del 111inisLcrio.-P11blic<l parwque él 

realice sus conclusiones. 

3.10. ETAPA DE JUICIO 

3.10.J.. Conclusiones del 111inislcrio 1nll~lic_;~;- -

Cuando se ha declarado cerrado el periodo <le ;i;stnlédó;,: d ._111ii1i81crio 

público tendrú diez días para formular st;s 2<:Jr1;_;i';~si;~~·~~;.:esÍn-~:,;;; s~rn 111Ús 

que los razonamientos jurídicos en cl<Htll:~:~l';Ú¡:Nsfiií;:;'i~;-l~u¿iki; ;~.;nC:.cla r:i 
·< -:--:~ /ji'::;::~./~,::<:{~~;~'.}.<:~;~~:~ti}-~('.:\:--:./:~; '.:::>~>:{ ·~·; .·~ .?- ,. :: . ~ ·_ ·.: . 

el ejercicio de la acción pe11al es decir,súlieiúU:i'-aj)lici1ci(¡n~élc úiin p~1H1. 
>-:- :i-< · °="};_·_ "t:f.'.):'.!·:~~~~:~~-~·-~~:?i[~:-~:~,-~->·L_::·i;.x-;·::~.\·c ¡;~ . ~ .·r: /-. ~>'.: · 

Las conclusiones- .: l>tic!den' sér: ;¡t'c~i·s¡\1Ürhí:ii;::-(j-'. ;~bsi.J1\lt~·Í·ii\!'.{~'--g:li'11·1-.li, ,~, 
.. , -,,: .;. - .·"'-~~:~~-;y:,..:,~~,::~;.<: ·::';~:~-.-~/~:fú~:.!:'._:;;,.:;'~i.;~1>~·:-- .. ::·:~>:;. ~Z~\~~~;~~,J _>_:,-~-~~~ ... ~, .·:.~ .::~··~\ ·~~~~;:~?:~·, _ ,_ -~: :: __ '. ...... 

M ini,~~c1·i~Pu~lié;O' considere <JUC.- cxis.lcri ·y<>n<:l.11si<>11e_s aci isa torias•• dd>erú 

daño, cuando así ln·ocedan,, 

fuudan1cntos juridicos que apliquen 

él porque se acredito 
.... ·'··~:-.~':'\'-·':~->~,_.;;-,~;~::>2-:?··:;:'.:~,-:-:._: - .. ·· ._ ' -

dcberún contener las rcforencias nccefüu-ias p;u-:~;;_i1iij)Uiic1;~,.;_1a<sa11ciún. 

Cuando las conclusiones sean absolutorias el l\·Jinl;,~~~\1~-~JJi1Í'~~;;::t;:~, ~;isla 
al p1·ocunulur Genen1l de .Justicia para que las .• ~:;·11ili~'1;1c, _1·cvoque o 

n1odifique según crea conveniente el Titular ele la proc11n1duría General de 
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.Juslicia; si este las confinna se dar{t por concluido el proceso a l ravés del 

sobresei111ie11to, al cual se le considera •con10 una l'ónna a11or111al 'de 

tcnnina1· con el proceso, consislc en co11cluir o suspc11dcr un proceso, 

Sobreseitniento provine del latín Sl.ISIJCIHicré </1.1<! SÍ~,ntfica cesnr, 

desistir, y de sú¡>e•· que significo sobre y cederé i<cnlarsc (senlarsesobre 

los autos) 

3.10.2. AUDIENCIA FINAL 

Una vez que se han presentado las conclusiones del l\1_inisleri() PúbÚco, 
" ·~--

p rccisa 11 do su acusación y el acusado su defensa ai11é l0Stribuí1ül~s;')~:Ósl,•»' 

valoren las pruebas presentadas por las '.;1jat:l~~·~f~e.~ffoh.i:~;(füW,;'¡,~;1\._!11~i¡1. 
final. Es conveniente sefialar que eÍ l;,~;~~~dim~~~~,t~.:~~·;c;u;J ·,~e ·:1~1~edc 

desarroUar ante un juez de pri1~1-~r~H:,~M~i\~~~¡i··~~}f¡;~~~~~l\~~~:~~&I~·~;~k':·~s 
esto es en 1·azón de su con1petcnc1a;>:' as1-.»,pucs".:(encontn1111osi.•<.!lle ·el 

. '~ .::·_'_"' ~?~~->~7}_{~;{:~,{~~-~;if12~~:·.~~iti3f~·~}}~i~{}~!:~~~::t~t~;~\~~~;~5;·~{~,~ ... ~:~~'_:_ ,._ 
pl"Occdimiento para la audiencia füu1l. ylá'c.lccla1·aCión dc;l't s~tltct1cia scrú 

:~::::'"~ =:::: ~::~ ::::d::1~t~~--~~~~itt1i!~~~tf t 
fundamento en él articulo 293 c.lcl Có~ligo0.dé;il.:fro,Cc<lifr1ic1itós'.O!:íc.íúilcS: L'i<i i·a 

º; 1-:~ ~,t~~~~~*~c:~,:~~1'.1~'ff~2;f J='t~~~fa~;~}:~;~~tt~5~:~~~·'.ff) {~:·;~~ ~~.'.,~R}'~~~{~ ~t~~:i ~:~: ~\;.: _: . . . . · 
el Estado de Guanaj u ato cstablecimidjj: /~~.'.el· iii isnÚ)Jlíá."'cl~;'i¡úe!elj1icÍI lpado .. 

ºsu defensor prese11te11 sus co11~1'.~~rS~.{~t11[".*~i~~;}j~,~J~~~If~;~if:;fi:~;;<;·:'.~ff;Yª 
la decla1·czció11 a que se refiere él:m·tieti/0·285;.'sé;~citcu:~l,':a,"1úm'nudie11cia 

que deberá de efectuarse c/e11fr<J. de ¡j~:c~~;c:·¡j¿,sL<;ig~Í·;~/,~j~~; i;: citáci<)11 

pa1'a la czudie11cic1 produce efectos ele cilnciúnpcir·a senté11cia ". 

' 

TESIS __ c;rwJ._ ~_: .. _i.,.,r_ \J.· \ 
FALTJ\ :t>. ~ ¡,• 

'---· 



108 

Deutt·o de la audiencia el juez, el Minist<!d(): public¡_, y ladcfcns~t potlriín 

inten·ogar al acusado sob1·e los hechos \.:8"11slit1;yentc,~c.lclJj~1i~io;· podní 11 
-.:;_--.:..'-. - ---··._ . _____ -·---\-.":-"- . -.-_';';,·· _,--:: -... ~~-.-

:::::~~~1::::::~::l~~:::~::.l::sc:::~::~:l:e:;.:~e::~~1~w.~w~;j!{Jft~~.1rri~IJ~¡~~~fü{,.~~~:;,;,i~· 
::~.:::~~·":ce•:,::~,:.::":,:• ~=~::.:.::;~·~tf ~f~~~~~~~1~~~~1it1!:~::·•~;. 
desarrollo de la audiencia se le. da>le<;lura~a,Jas.::9?11sl i111c.ias',qt1~)as 1m •.·les 

__ -. ~--: ·- : .... ::;: '. 1 '§":~:ifk~:'.~f;:}.~Y.~'.'.!ii;-~.J:j~~;):~~;¿~~~~:?~~~,~,0~~~"~~:~~~f~~;:~~-:~rE~ -..... __ ~, __ :·:- , _ ·_. 
señalen y se escuchan los alegatos 'dc· 1;,5·1>iu-fes:;it1úú;.,;·ci..did1os~li>s:ú leµ,itl.os 

se "~··ro visto el .,,~:º; r~·l~:~~~~J~;~~~w l~i~iir~r~E· , 
Cua11clo el prncedm1wut~sca't\nle:unJuez.n1enu1'..el:p'.·o~ed11111c11to 1n1r:1 In 

:::·::~~:~:.::~cJ~t~~~~~lt~i~f li~~I~~~~~f ltli~~l~j1!A~.::::: 
publico presento conch1sioncs acusi'ttóri:ís:él.'i>1·occdi1l1ic111ó}scrú ·el ,i1;is1110 

:·-~, ,·.· ,~·- -· .,.·f{~::;;:_;~1~}~;:1:~~-~-~2~~l;'::"):J~~;:::~\ -~\~~_::;.._-~:~/;~.:··,".~'. ~:i· :.':·-

que se indico pai·a los jueces de Í)ril11':!1'•i :inslanC,ia; ,sL,las.;e<:u1clusio11~'< .del 

Ministerio Publico no f"ueren acusat¿,~.¡,~51,F~~;aifr1~¿;¡;;'~6'~~~~1}:~;;¿í¡;.[.;C 
··. ,~ ·,;,.•v -,:·:', ~, -~-":-· ~~··:>:•> 

3.10.3.SENTENCIA 

La palabra sentencia p1·oviene del. latín senlenticiTÍ, signilica,dicÚuncn o 

parecer. Por lo que generahnenle se,~liée_:,~(iíe_ la scntellciú es üilit decisión 

judicial sobre alguna controversia o.dis¡n1t•1.~i5 

·'·' CODIGO DE PEOCEDIMEINTOS l'EN1\LES l'ARA EL ESTADO DE (;UANA.llJATO. 
ARTICULO 29S. P.SS 
·" COLIN. P.573 
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El objeto de la sentencia scplat•lcacn llll scúti<.loamplic.> y Cll u•_• sc11tidó 

estricto:_ en.elsc1IÍ.i¡lo • ain¡)li¡,· 1·1;• s(,¡itc11cia ·,, ba1·(;:i.:!1ivérs~>s .. aspcel<>s l.:0111<>. 

p1·etcnsión·<lel ofcndido:·:Efrr:u11 'scntido'éstrieto'•.ci:·ob;caü:dc"•la':séútc11cin 
. _ . ·' , . '--~: -' :~-:> .--' :-·~'.~-;~ i~:-{.;,·;~:_:~'..:.~:~1:-~~:(~~~~P~f~:~,::-Y.;~:~>/{~t~:::~?~~~~,}i!;~!·,~t:~:~~~~~:~,J~~y~-~/?~\~~~~\~~(~:-~·: .. tf;_;,~~"-- ~\\; ~--::.~"~,; .-·- _, · :: _ · 

son los hechos•mot1vadorcs dcl•e.1e1·cic'.o.deJa:•acc1on\pc1ial;.·1111s111os·•111c 

:::::;:::~:;~~:jc~¡;til!~j}~~~f ~[l!~~~~t~¡~J!~Jj~~;;~~E 
aceptación o ·ta: .negacmn,¡de)la\p1:ctc1_~~Hun! ·:•:pum llY:f;'\y:'· para< ello ';;cr{1 

ne cesa ria : qu~ ':, d{;(.S~f~~:/:• 1~{B~ii~Hi~ .) tl1 :•· .<;~~Í.; ;:i\;;°i i:{ .¿j 6/':i1 ~u:;·.:l;Y :· ;: ·.• 1 n~ 
-·- "~;~.,-·:~'.';-;.:-.,· .... ,.- :~-r~•'·:, ·:_::;,_.'f --.::; · '!fi •• • •... , ·:•';,:,'...:'.',.-

::::~~::Cl2lit~~t&J}~t~~~~·Zd~fl.t~~~.;¡·11({/ ()' ·-·:11~?: ·.l<t·••. c~ist¿;i~d:1 
··:,\' : ... ;!: >>": ·.~ <;~;..,.'.1'. ~'!:::::::.~ ... -.,, .-... _· .. 

El é:o1~t~i~ici~·•;'~it'i,{f;fü'J~1;t~~lá;;.• 1;~ •: cci1í§titu~'c•; lude>,;. l~s a~t<)s p•:uccdí 

men talc:~iÍi•1~":;~í'~[¿~i;~¡·zi:i:: ~,·t;~~~ª ¿ic(:~~iú;(<~~1._¡Ucz. fril<foc!da c•1. im ••_tos 

concretos. -:·_;;;~: ... _:·_,• ·::L .' ..... :/ · 
,_-.·~~; .:~· ,, '•;\ ,-.¿,.='·-:_;;· ·~-~-__ : -~-.. '<-~:,.~·-' 

~::::::~:e ::~:.:,~:,::::::::::~'.f~lf~~~~~~ii~~~~~!~1~:;:'.'.: 
indiciado merece una sanción, en c;H111;;~:j~ih'1fü~~·~;~ffR~c.~~i:1{~'~:;r~~~1~~1;1ci:\. 
absoluto1·ia cuando en sentencia dclii1iti,;il' .: Ja·:·,;11úO.rid1id · ·~~l;s¡1cl~·"c al 

. - · ... '·-~ . ·:· _: 

indiciado. 

"· COLIN. I'. 586 
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3.:1.:1.. ETAPA DE E.JECUSJON DE LA SENTECIA 

El últi1110 periodo del p1·ocedin1ie11lo penal es la cjecuciú11 que co111prc11dc 

desde el n10111enlo en que causa ejecutoria· la se11tcncia· <.le los tdhunalcs 

hasta la extinción de las sanciones aplicadas. 

En materia penal la cjecució1í '<le h~ ~~~ii~11'ci¡, ;.~ },.,.J,,<~~:1hlc yco1Tcspo11dc 
•. ,. '_. • ., .. ~· ., ' ;:·.,,_: • ,. • ·:,~ ' .- •. \; e, 

al Poder Ejecutivo, q11i.er}}'·~ .• :~.~í\~*;~~@t~~'.~>~~i;iE,t'l•,\,.ª>. l!f li1~~11' c1; .. <1.••c cleb:1 

suí1ir el 1·co la pena corp<fr~1l:'i.Y•'cl,Minislet-ió J~ubliGo.: J>·;'.¡¡~~ic.:ir;~ lotli;s las 

::::::::::.::~::~:.?~'.~~~f~'itl1~ljf~~t~"~;Jf~i:::~~i:~:::~ 
t.-ibunales la reparación de lodos: l<)s ,i1h11~~>s·:qu~··.sc co;:,cia:ti : ·..;~;;·1;1~í,; se 

. '":; '· ~-." :.{,:, .~ '.:< '·":.:.~., ~:~' 

aparten de lo prnveuido en la scnl¿;nci~~.:C~':1'.'~¡f11/~~e,i;Í~>l(t1bl\(¡~ ~(,Ji~it;Ú'tt a 

los tribunales la reparación del cfaÍi~, 1>a1:a <.111c/l~hg;¡/~l·c~'ü~;¿, tal ií111>Órte, 

para lo cual solicitara la intervención de la autorid~úl.fi.s~aL • 
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CAPITUL<,) <"!lJAR'rO 

LA QUEH.ELL.1\. 

4.1. CONCEPTO 

l--. palabra que1·ella es de origen lalino, significa c¡usia o ac11saciú11. l'an1 el 

autor Fernando Castellanos define a la qncrclláco1110 la· refociún de hechos 

expuesta por el ofendido ante el 
.~ ;. -: 

manifiesto de que se persiga al aulor tlct·i.fct,úo.:; ··. · .':. 

Para el jurista Colín S{mchez, la quc1:cll;;·~~:-~;\1.;;~c~IH.~,<>·,~.s~.llad ·que nene 
:·,::'' • ~~-·--:••V ;.:<C~-,~~ • ,_··, • ~ • '.~-

una persona a la que se designa como qúcí·cniliit~;:,:Si<::í;;úa~é.lc\(111'.:hcchó · 

ilícito penal, para hacerlo del eo11ociinie11to~fr~fFií~l:;~!f~t~~~Ji~~;t:.~.ll~i<l,,~~lel 
agente del tniuisterio publico. y con ello' dm',ist1;'.«iiii.teíiciü•i:·pai·:1,'~1ue<se 

:;:.:~:::.::~~:::::·:::~::::.:·::::c:~:,~~~~~I~líf ~í ¡~~~~ 
de acuerdo a la ley el consentimiento del ofendido o bic1\:dó);i~':)¿:~,i~hiuo 
representante para su investigación, lo fa 

autoridad que en su caso Hcrú el Procurador de .Ju8ticia o bien d Agónlc 

del Miuisledo Publico, pant que este pueda llevar a cabo la actividad 

investigadora, poi· lo que la autoridad esta1·á intpedida para proceder si no 

existe la manifestación de la voluntad del l[UC tiene ese derecho. 

rir~:;1:·~ r;0~·1 '\ 

t~E'LL' ·uf . .:::~.,1GEN . 
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Las bases legales se eucuentrn establecido c.m (:1 articulo .105 del Código e.le 

Procedin1ientos Penales del Estado de Gua1i>~il1:;h) ·;;~l:_'inc!n.::ión;n·: "/~/ 
mi11isterio Publico esta u/Jligmlo a ¡n·ocecle1: dr! Jft~í,/j,''di:i1ivJ.sii[/ociú11 ~fe 

·: '• '-·,. ·--~·-, ·-·. -.:~· -_..,:--.-- ,, :· .. 
los delilos de que tc11ga 1wticiu, excepto en ¡,;_~ J;/j;i¡;';j~~td~ c¡;¿~~~.;j/•:/\ · i' · 

I.- Cua11do se trate ele delitos eu los qu~:;,f¡{;~ff~~flf~\f~J¿i~~~~#fü~;0if¡;!,:¡!,;,. 
querella necesuria, si esta 110 se llc1 p:,.cs~/i{¿j.~1~;Tjf!::?.:). ' ···~:~ ·;/ •. 

II.- Cuando la ley ex{ia algún requúú'ih.;,~~.~. '.r~/:;.¡~.~í~',;,~·./~j;¿, llé(Í~úlo .. 
. •,;,;·. 

Si el que i11icia 1111a i11vestiyaci61í 110 fiei1J. <; ~.;¡¡• :¡;<.;l'iA1Ti1fi¡/I;_,;,,,, de 

proseguirla, dará i11mediat<1 cue11tc:z ola i:¡i~e i:á~~,.e~~pondll leyol111e1itc 

practica 1·/<1. 

Respecto a Ja naturaleza jurídica e.le la q11c1:c1Ú,, llc~ú ,:¿, acÍ. c.lcn:c:ho p.::11al, 
- ·,.:- · .. ~;- '"'" ~·)- :';·,-·'-<·· 

se dan principalmente dos tcmdencias. 1~-.:¡:;;:;lh<Ú'Ú-i.1l1e'{tlhiC'i1 :l" la (jucrclla 

dentro, de la pai·te general deF::;~~i'6¿t1'¡i':;·::'1~~11'11:{ c~;;,;~í:~ú<.!ial, 
·~é;"~~_;,, -:-· .. ,- ' :~¿.' <~,.cf..'·:-·,;;>: =- .:-·>;: -, 

~~~~~?:~~~~~:~~::~;.~~~~~=::~~~?t-;~~~~i~~~f i~r~~::'.~1.: 
. -~··_:-. _ ~-~~I~~~1:f ~t~:\\:~~-~t~;~;,:-_r;~·~ ,;:.':·_:_ .. _ 

una segunda tendencia ubica a la (1uc1·cll:i,conlo:'·un:J11slitulo 

situándola dentrn del campo del Dc1·eclti,:{fls,~s1~~E~',}~'1~~¡K.:'tos 
proec..«a 1 

Penales, 
,.,. .. ·;;·;-:~~-';-~~~-~ -;r 

algunos de sus principales seguidores de es tú : Íciíde1Ícia · so11: 

·" COLIN. I'. 321 
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Batlaglini, Riccio, Vanini, !Vlaggicn-c, lg11acio ViJlalobos, :Go11:r.Ítlcz 

Bustmuante, Rivera Silva, entre otros. Los -cuales u'bici•~• --<ª -_hL_(_11•en.!ll:i 

como "una condiciún de 1n·occdibilidad". Cc)11.sidcrút;~1i,1íi;':b_,1'1it1 c1·· 

derecho potestativo del ofcncliclo por el delito,_c_1.t'.~~;,1·±~9~',lt~Í:/Ji_~:ti:~f;i:w,.~:la .-

nmnifestación de la voluntad para hacet· del.cúúc1ci1-íliC1\t<:>7iié'faú1ú'1<:'.>i'ii.l:ÚI' 

~f i~.::~~~::~:~~~?:~::0:~~~F!.:fA1f !l![IJll~~I~~~ 
conveniente mencionar que nuestro ontcmü1¡ic1~t~_,•j~l-;:i(lic<j ~: i.1:11n_;·, · <~11 

- -· .. ,, .... , .. 

cousideraciém este criterio ya que encuadra a la qu~r~l¿:f:J,,;o tÍni-~qui.-.iln 
de procedibilidad. 

4.3. REQUISITOS DE PROCEDIUILIDAD 
. > . . 

Los 1·equisitos de pn1ccdibilidad son aquellos que se hacen' ind;~pen~iil_1.l1:.<: 
para que se inicie el procedimiento pc11al. Por lo llmtó fla1~;1 :(1\i.c-Í)Íaccla 

inicicia1·sc la función persecutoria por parle del órgan<~.: ;,_,.;~sstiga<l_or es 

requisitos son la presentación de la "denuncia" 

"querella", y que constitucioua1 meute se encucnti:a;i'tdél .t'.-:i¡JtilCi J.6 en su 

segundo p{nrafo segundo púrntfo al estublecct· ., 110 podrú librarse 01"<ie11 

de aprel1e11siú11 sino por la uutoridacl_iudicial, y sin que preceda de111u1cia 

o querella de un /iec/io determiruufo </UC la ley scíiufr: _c:().~":..:,;ciclito:-\_ 

., T._,' \ . ;."WN ·~ 
l,;.,..,~¡-- ' ----~·~1-l- ,\ ! -:f.ilJi.l.\ ~ -~"~:..-~----,-~ ... ::-:_~- J 
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sancio11ado po,. lo 111e11os con pe11á privativa de· lilJerlad Y. existan e/otos 
- . . . 

que ac,.edite11 el cuerpo ele/ delito que l1aga11 proliol.J!e .la r<!.«/~Oll!:CÍ/Jilidod 

del inc:liciado''. 

4.3.'l. LA DENUNCIA - .. - . 

La denuncia es desde el punto de visla gnrn~;~:Úc:~1,'f:¡~;·~ifica aviso, poner en 

conoci1nieuto de la autoridad co111petcl1t~'v..{r1;¡.1.1i~;;;,lc o ¡·,01· es(~i;ilo, lo c¡11c 
~- .-; -, 

se sabe al respecto a la comisión de hcc.l~;;~\11;9 ~;!'~ ¡; p11etlc~1 ;;;,:del icl ivm<. 

Los medios de presentar una denuncia6f;:cl6rt.~1:i~;:1',i~ .. 1;,S. e~t1~Hii o hiL"' 
·;~.~~;~ ... - - ·, _, ·\ -:·.::---,- -.. .,._ ... · ~··.· ' .. ~ 

también puede hacerse por vín tcleíónic51'~:\· ·.:.''. 

En nuestro código de procedimientos. 1i~~.·31Íe~; aÍ·Jiculo: 1 u¡; en sus 

f1·acciones 1 y 11 establece. . . .. 

"El ministerio Publico esta obliyadó ><1 JHº~~c~der ·c1e i.J.flcio 
·:~. 

(/ la 

i11vestigc1ció11 de los delitos ·e/e q1ú~.; tcl1yt1 ÍÍ~Jticfrl;c .<i.xcc¡>ti.• e11 los 

I. :::::e:~'"~'" de dc1"os eú • 1,;,i;f ¡);,.:;:j<';af,;é;;,J ~,~;cdÚi• i•i"cii<f C• 

u~~::'.::;:::::~:::::.fü~{,}@,~j~~~~{~~lif ~~t]'.~i,~ .. \i¡1,i. 

f1<>r 

Si el que inicia una i1w~stf~c,'c~J1J'. m/.1;&ii@iN~~; ;,foi~¿'¿·¿ hÍ ({'!1i1ci1í11 
- , •.:· ~~:._.--, . : ·::- :. '·· 

de 

que la denuncia es da legczl11w11te practic:<11·la-. 

4.3.2. LA QUERELLA 
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La quet·clla la igual que la denuncia es considerada _cü1úo _u11_ requ~_silo de 

proccdibilidml; Siendo mm figura propia del rulibit<~ ÍlcnltÍy <j\;C _;_nlan1e11 lc. 

: .. ~~::~:.·.:::~~:;·;.::,·~~·~:::::.~:· :.::.~.:~4~~~~\~~;;~.~f:~~~~'.i'~tl,.~:·.:;: 
::~~::: .. ::::~:::··~:,:'.~::::·. ·:~ tW1i1~~~~~~~\xl;i~~f 4~i~.~~~ii{.:.t~:·•. 
Pubhco y con ello dar su ;mue11~1<t.'p~u:a~<H•c.·~'-!'''!'V~Sli~pc.~l;1~c<J•.l(l1tct:1 o 

~::::~·:.:::~::~.:::::·:·~~;t~~~~;J.~1~~i1~;~;Ei;;g~g~~~::::.:·:~-
Estado de Guanajualo en su articuló· to6 .cslahlccc' «.·_es.: '11ccesáT'ia /(1 

·:_,_·.· .. ,:· .. ··.,_. 

c1ucrclla del ofendido sála111c11te /os cosos e11 que oso lo d~!Ú,,;1i1i1w el 

Cúdiyo Penal u otra ley°'. 

4.4. ELEMENTOS DE LA QUERELLA 

1.-Uua relación de hechos 

2.- Que esta relación de hechos sea prescnlad:t por la parle ofcndidn, y 

3.- La 111auifestación de la voluntad por la pa1·tc ofendida de que "''-' 

pe1·siga el delito. 

1.- La que1·ella contiene con10 prin1cr clc1ncnlo una relación de los hechos 

delictuosos que se p1·cscnlan ante la autoridad co1..-cspmu.lic11lc. Por lo 

tanto la querella no es única111eulc el acusar a una persona c.lclcn11i11ada 

1nencionando única111entc su 1101nbrc y pedir que se le castigue, si no que, 

\ TE<:T:-: :.~:-;~\ 
---------------------------{ll.•...:_Tii\ 1.1.k ¡;·~, .. _ .. _;i;_,·:: .':~~ 1 
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al p1·esenta1·se la que1·ella debe1·á de hacc1·se ·una. 1iari·nciúR de. los bccho.s 

u otra ley. 

Para que la quernlla se tenga por legalmente fo1:l~níÍiilhtH~IC_t)~·;,¿. <.Jc· llermr 
,.: . '-;. '~· .. '· " 

los 1·equisitus legalmente establecidos La <1ue1·ell¿\ d~b(! <'.J~·J;l:~s~1;~.~!"~(!)l1tc 
el Agente Del Ministerio Publico de forma verlml o ·1;fJ,·;_é(;Scí·i1~:,''¡~;~cual 

deberá de contener la nan-aciún de hechos cüi1~ill~1J~~~:.~~~~~f~~;~~Y~'"·;:••lc 
con10 delietuosos. Nuestro Código de Procedi1nicntós . l~cn':lles:. ¡)ara el 

:~::::,.:"J>~=~:::::: .. :~.'.::::: .. :;: .. :::.:::;::.ºe.:::.;,'~;l~W~tg;J.: 
articulo 111 establece "cuando se presente la querella :·o• la .. clc1111ncia: por 

;:,:~.' 

escrito, deberá ser citmlo el que fu formule para i¡lle. lcdj~~itffiJ¡;~ ·y 
-\~·;~;;~t·(,~/ ":- . -~ 

proporcione los datos que se cunsiclerc o¡>ortu110 pedirle'.'.:{._:·;:_·.:· :· .-
. ··.'.-' 

Una vez que se p1·esenta la querella ante la autoridad coLTesp<i•_•,~lientc· esta 

deberá de contener la firnm o la huella digital del que la ¡;;.éi5.;lltc ;{sí co111<> 

su d01nicilio. 
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111.- El terce1· elc111ento de la que1·ella esla 1üanif<::staciú11de.la :vuhmlml 

por parte <le quien legalmente tiene eltlcredío de, t1.:1e~í-Jo.;li1~ clc"<;to siendo 
-•'• :._o.::.~~. -· ·'·. , > =:-,.~,;· 

la querella un medio de hacer ~lcl é~)~1,0dí11ic~ito·.~J~;;_1_;.·.: ;,{1.tc.:i:i~l<•d; · l:i 

existencia de un delito, para que p~;:<Í~~6;;;:,~Y~1~i6f i;f~r'1~li~Ú¿;'·~c;r1c1~sig<in 
su autor, pues el co11scnti1nicnto se debe c11lc1;dc1; "con1o :_ lffcvio -:ti 

naci1niento de la investigación Del !Vlinistcrio Publico 

4.5. SU.JETOS QUE TIENEN EL l>EH.ECllO Pl\ll/\ 

QUERELLARSE 

1.-EL OFENDIDO. Para el auto1· Colín Súuchcz el ofendido, es la pcn«>tta 

físicas que resiente, di1·cchuncnte la lesión jurídica,- en aquellos aspectos 

tuteados por el derecho Penal. De acuerdo a lo cslablcciclo ei1 "el 'Arlicuk> 
.' -·,, 

106 Código de P1·occclimicntos Penales para ~I es tia di~· de, ';:';;¡~·;11-~1juú lo 
~ : • ··<>:-"; 

establece "es 11ecesaria la c¡1wrellu Del ofendido solar11c11tc c11 lo;,·e:á",;{,s cu 

que as( lu dei'el"lnine el Códiyo l'e11ul 11 otro ley". 

naturaleza de la represcnlaciún legal, quedan inch1ida~:~c'<;:i1~'.~~cc':·~~irri~tcr, 
• " '" - - "' ~.ce; '-i,-·.• -; -' · ',· • - : _,, i ' " ' · 

legítimos para querellm·sc en n01nb1·c y rcprcscn taciónJ,tlCt;:bícl"i<.liC.lo.Y:. éÍue 
::-:•>::~;<.,·e· "\'!.;, ;~:~;:; '. ··, .,·. ~' 

les otorga el derecho de ser representados por los padres o tutores. De11tn> 

--- --------------------------------------
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de la figunt de la rcp1·escnlaciú11 en caso de un 1nenor no se.necesita poder 

especial, sino únicmncnle se necesita la 110 uposicibli Del ófc1Í'diao es Í.lcdr 

:::b:.~:::.: ,:',c::~~::::::::::: ... ~~~.:;:~~~~:i~r11.~~,;z~~~R1r:~·;;:;.~ 
Art. 107 cuando el ofendido sea mem11· d~~y<~f.~,'.·/~if~~f,~~(~t~~::~:#ft~~~J~~!'c>"si 
mismo, y si a su 11umln·e lo lmce otra ",:fii1·s,)ii<l~'·~::1:;¡:ai'úJ'i;;;_'.;{;.jf:~h;~~ ia 

-· :~:·~;~.r,:::·>':?/f·E(U:t;~;;_\::~~;~:,:.::t;.:~:·:~~]t'::·:\~-:~~'.}~.::?~~~::}: .. :-}.~ ::~.·,·~~:.',.: · 
querella, si"º llay opusiciún Del nre11dicio'UC11mulo Cl:~)f~1ulid(;se,:a~1i1C1uH" ' 

~::~:.~::~·:~::::::: :·::::~::::s:~~~~~t~t~~.f_._i;_~~~-J .•. 1~-~~-;_•_·_:_:···-·-•-·~r~:: 
olatutcla. •¡,,.,.,, ... , •· '''"·' ·:•. · 

~:::;, ~::::·:.·~::.:: ::,"::~:.:::·::::.:;,;~~~f f ~~\®&~~ir~·:t:,.'.'.'.'.' 
ofendido 1·calizara todos aquellos actos de rcpr¡;se11tadó,; que sea11 

' . 

necesarios, dut·antc la avcriguaciún p1·cyia y poslcriorlllt!lll.c dcul ro del 

(ll"OCCSO. 

3.- l"Cpl"cscntaci{Hl en Los delitos de •11.1e1·ella por el ;111odc1·ado 

At·ticulo 112 Cúdigo de P1·occdi1nic11los Penales para el estado de 

Guanajuato establece "la <¡11erellu podrá fu,.,1111lc11·sc JJOI" reprcsc11t<111tc 

i11terve11ciú11 de apoderado, co11 poder yc11cral co11 cl•í11sul1r espcciu/ ]7<11"<1 

<¡uerellase con poder especial paru el caso". 
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Cuando el derecho de que1·ellarsc recae sobre una persona·. 111on1l, 

uortnalmeutc lo hace 111ediantc la inte1-\,c11Ciú1'::,dc',.,api1dcrado, -cu·> l~os 
'.,:.·>.:~-··""< ·"'_':·--~:::<~·-·.:ó··:_,·· --. __ · ..... 

n1is111os tértninos seiíaladus en el arliCÚliJ<il'íitci.i 11íc1ú.'.i1;i1nd<:.: 'Mús. sin 

cm ba rgo el a poclerndo deberá de 1·eu ni;: l,~ti~i~~~füi~:ifatf r~~i~i,i~.i~~~}i;.tS ,;, l,Ó.)' 

le seiiala entre Los que se c11cuen_t1:~.1.l;~(~J:~f~~t~fü(~~~::~\fü)'~{.:ifü-~{i;:~~"(l:<2''cr -
capacidad y tener poder general para pl6it~;s;),¡~ol;;:a,;;o;;¡~·a~lc11i'r.s\1~'-u1~<i 

cláusula especial, sin que sea necesario un acuerdo previo o ralifi(;;¡.~iú1Í clc:I 

consejo de a<ln1inisu·ación o de asmublea de socios o accic»;1islas ni·J;odcr 

especial para caso en conc1·eto. 

4.6. FORMAS DE PRESENTAR LA QUERELLA 

La. querella puede prese11la1·se de dus funnas la pritnera es. prcsenta1·sc 

personalmente ante la autoridad cu111pelentc y hacer· su •11úrraclú11, de 

hechos pei·sonahneule y la segunda fortna de prescnt;:¡r:la q11.{;1:éll3i·es lle 

una forma escrita. El artículo 109 del. Cúdigó lle<·1~rn~cdÍ1l1i~1i'i()~'í>~1H1lcs 

;:::.::~::·::r:~.:::::~::::.:::;;~~;~l~'.i:;i¡if ii~~¡;i:~['m• 
E11 el primer caso se lmrú11 cu11slar e11 C1ctc~,que:l~uw1tcu·~i,d:fl,111cw11<11·io 

que las 1·eciba. En el seyunclo clebercí11 ~,:,;;~};'~f:i}j;PJij~:;;i¡j}'~}>;,t/i;'; ,cli;itÚI 

del que las presente y su clu111icilio" 

Cuando se p1·csente la denuncia o en su caso la querella por cscL·ito, se 

citara a la persona que la fonnulc para que la ratifique y proporciu11c los 

datos que conside1·e opo1·tuno pedirle. 
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4.7.EXTINCION DEL DEltECHO DE QUERELLA 

L-Muerte del agraviado 

2.- El penlón del oíe11dido 

4.-l~"l 11111erte del responsable 

5- Presci-ipción. 

MUERTE DEI~ AGRAVIADO. 

Co1110 el dea·echo de querellarse corresponde n~ 'agravi.ado. Ln ~1n1c1·1c de 

este lo extingue simnpre y cuando no se haya prcscnta~lo .la. (·fucrcHn , p11<.'s 

si se ejercito y la muerte del ofondido ocurre ~h1í~i1i'itc~I:~_: :\,'cí-iguít<:i(111 

p1·cvia O en la instrucci(m del proceso, surtirú sus'. cfcc~~~i;,:,•pin-:Í la 

realización de los fines del prnceso, ya que se han satisfe~f;6,{:~i';:¿ü,'~l~ilos 
ele procedibilidacl y no existe ningún impedimento par~~·:_G~Í·~·{i'~~~:;,16'~td 

'- : __ ;; -, . ---~);~::: !,,~ ~,<;: -.~"'- • -r,:::_. -_;-;. '-·~· --_ --

ministerio publico o en su e.aso el juez cumplan con sus l{¡·¡~~i~r,·~~:·.:,'H{;:t' 
' -,,--, -----·.·· ·-;~~·"":·'" ,----·-

Si se diere el supuesto de que el sujeto que a prcsent,•~~ii;'.JJ'._~Í~~~Ú~~ll:~:n~> 
~:·<t{!<-::~~\~ _ _:py~:.~~'. ~:.--~-~_.:: _·_ '.

ruese directmnente el oícndidu si no su representante le¡_?:~.1;.':~~;dei:~c,:ho, 110 

se extingue, ya que la tituhll"idad cmTesponde al 01;;l1cÜ~lb:,-)'.·::.';1iJ ·'a su .. . ·. ---. ·. ') :- -- . ; ... : ·-

1·ep1·esent.ante, en quien solo se lm delegado la facultad pÍ1~·a·¡¡~b~1:1i;~,;\ler. 
. . .: ... . -.-_,',.:-··· ..... :. :':,,:.: 

Puede clm·se el caso tantbién de que la quereHa se hajra .-l'•:~?:nt~lll~ uo 

sola1neute por una persona, sino por llHts y se podría da1· el. su1}u(;sto de 

que una de ellas fallezca, aun así la qne1·clla debe subsistir. 
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EL PERDON DEL OFENDIDO V su MOMENTO 

PROCEDIMENTAL 

·-·/ . . . ' 

ofendido 1nanificsla Sil consc11ti111ic11to para que n\~.:.s~'.' ~i.~'5L!gt1c al 
··: :.. ·.-,: '--· ;;~ ". · ·.,, ~"· 1.,: •• _:-:; :c,•,i· -

~;~~~~0~~~~~~:.::~:~;~~~~:.~~~.~:~~::·~}:~)~f ~tll~~~~:~ 
. --~-,:~·-r ~ ., .. : "· ·:,::{ -~" :,~~~ ... ·\. ·.:·,~-~:- ,·." 

,; ;;:- ':<;··.~·_·:··~.\ · .• -.- .. \---~?: ~~- .. _,_ ;·;.·., 
') .·":'' :. -_.... -_;.,_ '-~, .:~-

investigaciún. 

cxti nguc hr acción i.i>.c1~a I; .c11:111do 
.. . ~' . . ... ' 

:·.:, ~·.::-~'.~(-~ ;~·-./ ,--~--~··:. 

... ·:, :T.-~:~~·,.; 

El perdón del sujeto pasivo del delito 

concurra en los siguientes reqnisitos.39 
·«·---:\ 

Iª- Que e] <lc1ilo se persiga por <.(Ucrclla ·".:~:-:.::_:-~,:: '~~~» 

1 I .- Qne se conceda antes de pronunciarse s'c11~c;1;{¡:;?;t._j~~\;¡¡;~.¡a; 
. - ·-" ... ,.; ._ i ~·:··<·= . ,,· -

111.- Que se otorgue ante el ministerio publiS~·=~-i~i1'~.:!\'.~~s~-lrn~q~~i-cilaÍ.lo 

m "'°"~:.::: .. ~:~·:~'.:·: ·~:::;:~· ~: .. :,:~~;f.~il~ii~~~\~}~J;Ó;·\''" ·''"' 
querellante se encueutrn establecido en el,at·ticnl(_).•gw/del:;Cúdigu .. de 

prncedimientos Penales para el Estado De G'¡.~·¡t:56~~i-'t~:;~:gf~i·;~~~t01~rellc111tc 
solamc11te podrá pcrdo11ar o desistirse Cllllcs ~¡i1~~·-;;/L41';,j;5itf;;; l;L~;;li~o 

: ', ''':'. (-·. :.: .. ·,·•;,_-·,, ..• :~ ~:- ·,": ,~ ,·.: ~-· .Z~' ';:-'. 

formule co11clusio11es, salvo lo dispuesto en col111~(~;:¡¡..J'j;J~ú~('[Jy;é_ , 

Si se diera el supuesto de que son n1l"ias las pcr~~·i1~~<tflt·~.:G;;~·::l~I mismo 

delito, el pen.lón otorgada a una de ellas favorec~:,'.,~,~~::{~~{ti1·t.~ dem:ís . 
. ·:.:::..·,_~.::: ·:,-~. ·. ~. 

·" CSTEl.LANOS I' 1 1 7 
.. , COUlCO l'EN/\L PAR/\ EL ESTADO DE c;nJAJNi\JUJ\T() 1\llTI. 1 (o( 

lxA 
TESIS r:ni\T \ '\ 

ALLA DE vrd.GEN 1 • J· 1 



MUER.CE DEL OFENDIDO. La nn1crtc clcl ofensor exliugur~ el dc1·cchn 
- - -

y la acción ele la querella, puede dame ch1·¡.;1nte i1l-ilvcriguación.p1~cvia, ú en 
- ··- . . -. 

cualquier 1no111ento del procedimiento ln~l~1só 911 hi 'cÍ~cu~Íú;,- d~ 1.,-
,__ -. . - ~-'' :: -. _- . ," - . - . - -

sentencia. El articulo .t L2 del Códig((~~._!l_1iil)m•:•:_c{ l!:stii(l<td'-'.G;;¡,.,;,_;;;ato 

menciona " /u muerte del cleli1'cü_e1-;~~~-~tfnitl~ ti1 ,¡~c~i;:;n 1?e11(1/, t11IÍ1l~;(!11 
las sa11cio11es que se /e llubicren ";,'11¡;--úcsti>;~- a-e,\Tc¡>éión <1<i'1r1:1_:c/1~1racir.í11 
del clc111o y la de cleco111iso" 

.- ,;. 

PRESCRIPCION.- En el derncho. 1:icúhf ll1 pr<:scripciún exti1igt•c' hÍ acéi(m 
·. ~'-"" 

penal y las sanciones, basta cuando para: eito._cl_si1{11;rb t1;a11scm·s1:) del tic1i1pr• 
< "··· "'-·\·· ·' • ••• ;,,·_-- .-,. - • .' -· '".··--- ····"' ·.--

tal y como se señala en el arti~tÍI~ _{19'<l6íc¿¡ligc;.1;C:í1i1l 1~d{'a~.:;l'.Es1:i<_1~; de 
::':"'' .. ,~ -··.,; ....,_ .-,.::--,.• ·-. ·-. .. .. 

Guanajuato al 111enciouar " 

la 

lo 

la 

prescdpción esta i1npedirá la 

ejecute la peua impuesta en la sentencia por el juci, ¿&S~it~~~;¿i~i~t~<;1~
0

10 11n 
~·-,-~.·-::¡· .·: .·.·:...;~ :·-::''-

<" :'" -·~·- ·. 
fonna de extinción de la i·esponsabilidad penal. - :;:·- -- -e _ 

.,_ __ - ... 
En 111atel"ia penal tcue1nos la prescripción en relación- con. la· ·acción penal y 

_. '. ·,~, . t :· :·--

la p1·escripción de la pena: 

PRESCRICION DE LA ACCION PENAL: Esta clase de prcsc1·ipciú11 penal se 

concreta a la pretensión punitiva por parle del Estado, la c11nl se exlin¡.'.•H· 

1 
TESiS cn1\T 

~------------------------ FALLA DE ü1liGEN 
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por el si111ple tt·anscurso del t.ieanpo y procede sus C!fectós ahúnqul! ;_e ignore 

o bien que en ningún 1110111ento se pida por la paÍ.;Le:inli~res:l.C.~a'rÓpi::ra c1;:1a 

averiguación p1·evia hasta antes ciue e1 111inh;•cri¿,.1)1;tiM't.> cfoí·út<:cp·ii~,ciii,; 
. ·-~ ~·f 

penal, en virtud de haber transcurrido los: (;litz~)~: 16'gi~l~s' ~,,.~..;~ii:,;;,(;:;;,:i«i 
<~~:": ' ~~,..... .~ ::~·-_,. ·:~"-'" ,_ ;.~~~: ... :':'·.::;;'";,;;~. ;:¡;---_"' 

~ª~i~~:;:o~~.~:;~~~;~}~"~~::.~~~;f ~II!líii~ii!ll~~í~f l\~~ 
la ley pat·a su opei·aucia. :.: .. L ... , ....... ···' ....... 2; ''·''::o·.:,. ... ·, ... >"'·.:·· 

PRESCRICION DE LA PENA. La l(!y 1j~~~a(Í.:inlÍ>i;:1· ~'ti¡~i~\'.1_;ih~.:~~~rit~dú11 de 

las "sa11cio11cs .. c1uc trae c0111~·~_·¡;6:~i~~·~il:¡·~;·~:~¡;1 \ ~:i<\i ~;·-~,~~j~~l:·1:~:¿·¡{;·~\j.>~1¿·:·1~~:~.:~~~- ~-1-~~ir>'11 e> 
'.:~. ~- . ,,_ > .. '.· -~ '.';' ~·-'·; \. ' - ,.·: 

l>ien de la medida de segui·kla~1 'in~1{11.;;1;,;,y ~l.!Íi<~J:ul:i 61,1 ·h1 s<..i11tcrn:ii1: en 

virtud del solo traiascurso dd lic1111m s,e~alacl•> en I;~~ lc:y; 

T~;.;¡.~; t;nN 
FALLA lJi: vJ.w.uEN 
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CAPITULO QUINTO 

CONTROVERCIA DOCTRINAL DE LOS DELITOS 

QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA 

Desde tiempos muy antiguos se ha hecho una distinción entre delitos que 

lesionan bienes juridicos individuales y aquellos que lesionan bienes de la 

colectividad o del Estado: a los primeros se les a denominado como delitos 

privados y a los segundos delitos públicos. Esta distinción da origen a dos 

teorías respecto de la ubicación de la querella dentro del Derecho Penal. 

La primera que ubica a la querella dentro de la parte general del 

Derecho Penal substancial, considerándola como una existencia objetiva 

de punibilidad. Y una segunda teoria ubica a la querella como un Instituto 

procesal situándola dentro del campo del Derecho de Procedimientos 

Penales. De aquí es necesario analizar minuciosamente cada una de estas 

teorías. 

5.1. LA QUERELLA COMO UNA INSTITUCION DEL DERECHO 

SUSBSTANCIAL CONDICION OBJETIVA DE PUNIBILIDAD 

La teoria que define la querella como una institución de derecho 

substancial, tiene su origen en la literatura alemana y a sido sostenida en . 1 

italiana por MASSARI y MANZINI así como PANINl/~?s~l~:;-.•\;·:--:--::¡ l 
g__l?llLLA µ; .. .. -.~v.EN i 1 

--~=-..-:.:.::..-..:;:..-, 'f ,1 
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doctrina, el derecho de querella es un poder para disponer, reconocido a la 

voluntad privada en relación con la punibilidad del delito; o con mas 

precesión, un derecho publico subjetivo personalismo, que perece al 

ofendido o perjudicado y a las demás personas a quienes se le atribuya por 

medio de la ley, de modo que al faltar la querella o al no se presentada, se 

excluirá la punibilidad del hecho, es decir la existencia misma del delito. 

Afirman que la querella pertenece al derecho sustantivo señalando que es 

un elemento del delito, ya que si no se interpone o no se hace del 

conocimiento de la autoridad correspondiente, lógicamente, no existe. 

Esta teoria que considera a la querella con10 una condición objetiva de 

punibilidad, se basa en el sentido de que si no se intenta, determinada 

conducta aun cuando sea señalada por la ley como delictuosa no es 

punible y por lo tanto si así fuere la querella no es otra cosa que una 

condición de punibilidad. Al ser considerada la querella por los 

mencionados autores como una condición objetiva de punibilidad es 

necesario definir al derecho objetivo así como el derecho subjetivo. 

Los principales representantes de esta teoria afirman que en los sistemas 

de justicia penal. Procesales donde impera el monopolio de la acción penal 

por parte del ministerio publico, el establecimiento de la querella significa 

una limitación al propio Estado a su potestad punitiva( ius puniendi) al 

dejar en manos del particular, con relación a ciertos delitos, la facultad 

discrecional de que sean perseguidos o no, a su entera voluntad. Por lo que 

el derecho de penar por parte del Estado conserva siempre su carácter 

------------- ~- -

publico, aún con la existencia de la querella. " Porque se ..:t::ra=t:=a::.....::d=-e=-u=n°"a,,__ ___ ~ 
T:~sr; r·:Y-, 1 

FN1é. lJJ.:, u.cüll-EN j 
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1·euuncia voluntaria por parle del Estado". [)c. 1nancra ·· plena sin 

considerase la voluntad del ofendido; _.cu .' ca:i11l~io,« «;011:·1,. ··<111<.frclli1, . la 1 
·- ' -' -. ;·' -:: -,_ -~- . . - -. -- . 

función, como una actividad o rcla~i@·n;1~!,.<~;ryf:~':(~·];i~•·iffif~1•f .. C.nfrC: el 

particular ofendido y el presunto respo11sa~lc,::ccu.1vi1:ti.;!í1<loS,s.:d;Estado en 
. • \-,'·.·e . J.· -,._,_ • .. :_: < ·;.., :.:·,: ~.-:.·.~~~.:·;. .. -.i_:; .. 7 .'-,; ;-1· 1-..- ,;._,.::- .•. • ~·- '.- .·- • 

simple espectador como <".>11sccuci1d;i ~1"é/~~~!~~sY~?~~~~-;:~~y·'86''.''}'~c¡~;1.~rés 
piivados esa porción de justicia penal. ··.~·:'''J':;~-: :..'!:';'«:i":·' •· "'' ....... 

Maggim·c, menciona que el Estado modcniO (i¡i;..':8:~¡i.i~1il'l(di.! Iií i)<,Í.cslad 

Sll 

disponibilidad procesal. de 
:>;·> ;;;;~:. ·" •;,; '.·. ":"i 

pa1·tc ofendida y donde 

eu ciertos 

1·epresiú11, po1· concurrir detenninadas razones .. dc·.·01''de11·i,priv~uló,i~omo 

::::o0:c1:.~::.:: ::.:::;~·:::::~:::::::":.::¿,,j{ll~~~~t~&~~¡~k:;. 
hermano contra su hermano, etc.)4° en que no se ínéo<.iii~~,\~;A;:;';'1';ÍÜ1i1'c<:th a 

la colectividad, pero que n1as sin ctnbargo hay 1;t c3xistencia· de un hecho 

delictuoso. 

5.2. DERECHO OBJETIVO V DERECI 10 SUH.JETIVO 



5.2 • .1. DERECl-10 OB.JETIVO.- Es el col1ju11lo de i-cglas legales que se 

refic1-eu a los delitos y a J,.s sa11cio11cs, nsí co1úi.>,á:ln's"'n~<j<lih¡',:"dc~¡jgi.iril.lad 
~· -· -: :, 

aplicables y que se sostienen en la lcgish1~i{~1~'l¡·¡ií:C'i'••~{:<·1C''Ciiú,~1):'1ís_ lirn111. 

Vou Liszt lo define como " Conjnnl~,~J~"~~,~-~~¡'~(i.iffN~~(<lf~::iii,~f~i~>',;s6cia al 

delito, como presupuesto, y a la 11~.,···~l~'.¡~¡·;,¡¿Hf;F~;i~~;~-~:;~~~iii~'.;;~¡·tl·;J,~;:ídi~:a". 
Por lo tanto el de1-echo objetivo es el d~-rc;.,í1~:/~~;;;~¡~1él"'ii<.lt) _cu1·110. 11or111a c.s • -...... _· ,· ~ .·" ,. ·_,·':·"'.·' ,·., ... ; .... -·.·--·> -~---,'-' __ ,. 

detenniuada en provecho de otn.• 11 de oti·t;s_ · 

5.2.2. DEERECHO SUBJETIVO. Cnenclitti; (l~liue al dc~·~cho snbjcth-,, 

co1nu "un pode1· at1·iln1i<.lo a la. v<Jl11111nd ele. ui"ia· "(><'1"!:'111a p:u·a el 

prcvaleci1nientu de su interés. 

Ignacio de Cassu y R01nero en su <licdo;H~ri~)·· de 1.:>6"rccho Priv:\l.lo, <licc11: 
' • • .~ , • • • • • • r 

los c.1e1-echos subjetivos privados son ;,quclÍ;,;' f;~_G.t_11_Í.;.1~!.ci;; 'que poi· el orden 
' -- ~ -- :-.· ,•. . - . . . ·- . -

,_ ... 
y co1no rcconoci111iento de su propia pcrsm~rlfi~lri.&'". 

:~-: ',: :]. -
o.;,' - "';:r -<; 

May01itariamente se sostiene en la doctl"Ín<t i}{¡'¡!;'~1\i~i;c~ím'i;d,~i.G;;bjcth:o 
. , ;_-~"'~_':f:\~;::.:~,'.r.~~~~~ \(:··:~.'.~'\ºX:~-~~---:-~~~_::-·~--.~: .. ·- --- . · 

se identifica con el ius punicndi o derccho .• <l<:,:l!l~ta~lya'c;\slh~a1·,Jo que lo 

faculta para c.-car los delitos y scíialar fas 1;~1d'~'{·'~í~?·~-~~t1¡'~fr~~ ~l~:~dgui·idad 
' .... ::-:''.:~·, :.-:,.,,:._~): ~i ";: ~-.. __ ':.::~~~---,_:.,:;::- ::;.-.::~; . : 

aplicables a quienes los cometan- Así Eug?üiO'Cucllo::911ún;"<lfirnm que el 

de1·echo subjetivo es el derecho delE~t~:1ü··~·~~;Jv~~,:i6'.;¡~_~t,;1ici~1~ de ciertos 

hechos con penas, y en el caso de su colÍ~¡"ij',~j~ ~t l~Í)¡;ÓÍ1-~rlas y cjccntarlas, 
.·_ ~ : -;.;_. 

-------------------------------------- ------------- -------
411 CODIGO PENAL DEL EST,\,\1)0 DE GIJANA.IU1\TO ARTICULO :17'._R:;__ ___ ~:::~-;::;:;:--~--¡ 
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expresando que en tal noción esta contenido el fundamento filosófico del 

derecho penal. 

El Estado, con10 organización poUtica de la sociedad, tiene con10 fines 

prin1ordiales la creación y el rnantenimiento de orden jurídico, por lo 

tanto, su esencia rnisma supone la creación de los n1eclios adecuados a tal 

fin. El Estado es el titular de los intereses tuteados por la norma penal, aun 

de aquellos que parecieran tener una orientación particular. Con10 

pareciera ser en los delitos que se persiguen por querella. Giuseppe Bettiol 

afinna que el derecho individual en si no se ubica en la esfera del derecho 

penal, ya que no hay que perder de vista que el derecho penal es de 

cari"1cter publico, pero puede estar coruo presupuesto en el hecho, al 

establecer una nonna de carácter penal que señale al Estado corno un 

ad1ninistmclor publico. No existe por lo tanto una subjetivacion ele la 

nonna penal a favor del individuo, sino una sublimación del interés 

individual en la esfera ele los intereses públicos. El interés privado 

inclhridual es tutelado corno si fuera un interés publico. 

Nonnalrnente cuando se habla de derechos subjetivos es cuando se exige 

una detenninacla conducta o cosa a otros u otro. Se puede tener la 

titularidad del derecho subjetivos no la efectividad de su ejercicio, ya que 

este puede estar encornendado a persona distinta de aquella que tiene el 

car·ácter de titular del derecho ejercitado. El derecho subjetivo exige para 

su existencia: 

A. Una persona jurídica titular del derecho 
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B. Que la norn1a jurídica le ahibuya una facultad o poder moral de hacer o 

de exigir que otros u otro bagan algo. 

C. Una o persona conjunto de personas obligadas a respetar el derecho 

subjetivo o a curnplir la prestación que de él en1ana. 

D. La existencia de una sanción jurídica. 

Otra doctrina estirna que, el Estado mas que un derecho, tiene un deber 

jurídico de sancionar las conductas que vulneran ciertos intereses jurldicos 

tutelados, porque ello hace posible a la "ida comunitaria cun1plir sus 

pr·opios fines.4 1 

5.2.2.1.BIEN JURIDICO TUTELADO 

El concepto de bien jurídico ernpie7.a a ser elaborado en el siglo XIX, 

to111ando cu cuenta la existencia de derechos subjetivos para justificar la 

existencia de las nonnas penales y co1no objeto de su protección. Binding 

señala que el bien jurídico constituye todo aquello que a criterio del 

legislador tiene valor en la co1nunidad jurídica como condición ele una 

existencia para ella. Von Lizt lo considera como el interés jurídicamente 

protegido. Por lo tanto el bien jurídico tutelado constituye el objeto de 

protección de las nonnas penales, contra las acciones de los ho1nbres 

encaminadas a su lesión o destruccióo.42 L."1 tutela de los bienes jurídicos 

es la razón de ser de las nonnas sancionadoras del derecho penal, el bien 

jurídico tutelado es lo que origina la formación del tipo que 110 son otra 

41 LECCIONES DE DERECHO PENAL. JUAN DEL ROSAL. P.19. VALLADOLID 1954 
42 DICCIONARIO PAVON P. 139 
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cosa que bienes ju.-idicos tutelados y que pueden ser de diversa 

naturaleza, estos tipos penales se encuentran establecidos en cada uno de 

los delitos que conten1pla nuestro código penal. Todos los tipos penales 

protegen biencsjuridican1eute tutelados, siendo todo interés que tenga_ por 

objeto la protección de la vida, la salud, la integridad fisica, entre algunos 

otros, a los cuales presta protección el derecho penal. 

5.3. LA QUERELLA PROCESALMENTE HABLANDO 

Los principales representantes de la segunda teoría que ubican a la 

que1·ella corno un requisito de procedibilidad son: FLOIRAN, 

BATAGLINl,RICCIO, VANINI, IGNACIO VILLALOBOS, GONZAI..ES 

BUSTAMENTE, FRANCO SODI, PIÑA PALACIOS Y RIVERA SILVA). 

Entre algunos otros 

Los procesalistas seguidores de la querella dentro del derecho p1·ocesal 

penal 111antienen la posición le dan a la querella el carácter de condición de 

procedibilidad en el sentido de que el Ministerio Publico, sin la 

presentación de la querella no puede ejercitar acción penal y sin que por 

ella esto llegue a perder su carácter publico, ni que se contradiga el 

p1incipio de n1onopolizado1· de su ejercicio atribuido a dicha autoridad. 

La existencia de la querella viene a significar el reconocimiento por parte 

de Estado del derecho subjetivo que el particular tiene de la acción, con 

relación aciertos tipos de delitos que por su exclusión no son perseguibles 

\ rr\\\~Y~ sr·.~i\.~ 

l ~l'1LLt~ l:f.'~ G.L~i\iEN 
1---
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de oficio, al considerares no afectar a la colectividad, sino tan solo al 

of"endido. 

Los tratadistas n1oden1os consideran a la querella con10 una condición de 

proccdibilidad, donde es indispensable la 1nanifestación de la voluntad 

por Ja parte del ofendido, de tal suerte que si dicha declaración de voluntad 

falta, la acción penal no puede pron1overse por la autoridad 

correspondiente 

5.4.CRITERIOS DE DIFERENTES AUTORES RESPECTO DE LA 

FIGURA DE LA QUERELLA 

5.4.1. CRITERIO DE GONZALEZ BUSTAMENTE 

Este autor hace una distinción entre la querella y querella necesaria y 

111enciona que la querella necesaria es la facultad potestativa que se 

concede a los ofendidos para ocurrir ante la autoridad a 1nanifestar su 

voluntad para que se persigan los delitos. 

En los delitos perseguibles por querella necesaria, como el abuso de 

confianza, estupro, adulte1;0, injurias, difa1nación, delitos en daño en 

propiedad ajena, cmnetidos por parientes colaterales o afines, la obligación 

i1npuesta al ofendido, se convierte en una facultad; se abandona a la 

voluntad del quejoso la investigación del delito y la promovilidad de la 

acción penal. Esta distinción se caracteri7.a de los delitos perseguibles de 

oficio, de los perseguibles por querella, a sido como 
1 

l 
l 
¡ 
í 

1 
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robnstecin1iento del poder estatal para no abandonar a ala acción privada 

el castigo y persecución de los delitos que producen traston1os en la paz 

publica y alanna en la sociedad. 

En los delitos perseguibles por querella de parte, el of"eudido por el delito 

es el facultado para pron1over la iniciación del procedimiento y para 

ponerle tennino a la acción penal por n1edio del perdón expTI'so, otorgado 

en los térn1ioos que la ley establece. 

5.4.2. CRITERIO DE MARCO ANTONIO DIAS DE LEON 

Su opinión es que la querella no-solo li111ita la función publica de castigar, 

sino que ta111bién restringe a la actividad jurisdiccional, porque a(an 

planteada la queja, el individuo dispondrá del proceso y de la acción 

penal, si de su voluntad nace la re1nisi6n. 

El particular ofendido al no 1na11ifestar su querella parali7.a "al derecho 

publico de castigar por parte del "Estado", por lo misn10 ya no puede ser 

tan público, desde el n101nento en que se deja al arbitrio de los particulares 

a su voluntad la aplicación del derecho putativo del Estado. 

La que1·ella puede ser considerada como una mera actividad o relación de 

derecho privado entre el particular of"endido y el violador, convirtiéndose 

el Estado en si111ple espectador eon10 consecuencia de dejar a merced de 

los particulares privados esa porción . 

5.4.3. CRITERIO DE COLIN SANCHEZ 

l 
·l 
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La querella es un derecho potestativo del ofendido por el delito, para dar 

su anuencia a la autoridad para su investigación y persecución del 

p1·obablc autor del delito, lo cual pennitc concluir que la intc1-vcnción ele la 

autoridad esta sujeta a lo anterior; si no hay 111anifestación ele voluntad, 

no es posible proceder, de ahi que la querella sea \111 requisito de 

proccdibilidad. 

5.4.4. CRITERIO DE FERNANDO CASTELLANOS 

Considera que no debe de existir delitos perseguibles por querella 

necesaria, debido a que el Derecho Penal tan solo debe tornar en cuenta 

intereses sociales y no abrazar situaciones de carácter exclusivamente 

particular. Si el Acto quebranta la arrnonia social, debe perseguirse, 

independienternente de que lo quiera o no la parte ofendida, en tanto que 

hay intereses sociales de por 111edio, nunca debe dejarse a la potestad de la 

parte ofendida la ad111inistración de la justicia y si el acto por cualquier 

razón, vulnera únicarnente intereses particulares, este acto dehe 

desaparecer del catalogo de delitos, para situarse en otra ra111a del derecho. 
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CONCLUSIONES 

El presente estudio, de tesis profesional llanmdo " la procedencia de 

oficio para todos los delitos", de donde se desprende el problc1na 

respecto a la siguiente inle1Togante ¿ si el der·echo penal es de carácter 

publico todos Jos delitos deben perseguirse de oficio"<' A raíz de la in-escnte 

investigación se ha concluido que no todos los delitos deben de perseguirse de 

oficio ya que aquellos delitos que se persiguen por qucn•lla tanto su 

naturaleza así con10 su existencia es 1neran1cnte de carácter procesal ya que 

la propia constitución mexicana, así corno El Código de Procedi1nientos 

Penales para el Estado de Guanajuato le dan esta naturaleza. 

El Estado tiene la facultad para establecer que delitos se persignen de oficio y 

que delitos se persiguen por· querella y esto no quiere decir· que se subordine 

la potestad punitiva del Estado a los particulares o que el derecho penal 

pierda en este sentido su carácter publico. Por lo que la existencia de la 

querella es una controversia rnas doctrinal que de carácter procesal. Mas sin 

e111bargo para ser un poco nias explícita es necesario agotar las siguientes 

observaciones de derecho: 

Indepcndicntcn1cnte de los distintos criterios que se han adoptado y que 

puedan adoptarse para clasificar el derecho desde el punto de vista publico 

o privado, no hay que olvidar que la naturaleza propia del Derecho cu 

gcnen1l, que por definición y por esencia sicmp1·e ha sido y se1·á un conjunto 

de principios y de nonnas; de principios corno es el •d"'e .... l"'e"'., ...... ~"'~.~~n·~.,,~"l"'t"~;:;¡¡11,i:,.-:.~y'U7'e;t)i'\ 
·~·N FALLA iJ~ v~~iul:.I _ 



conjunto dcnornms con10 es el Derecho Positivo. Y por consi~uiente todas 

las instituciones :juiidicas tienen funcla1nentahnente un fin social que 
.;=;-.- 1 ~: •• -.--

protege•~ d' liit,Cl!ff ()üblico y al protcgm· este interés publico también se 

protege t11'.iÍÍt~~~f¡;5;.;cial y por consecuencia el interés particular. Si bien es 

cicrt~ ~.Ü~~~{i;~i~~li'b Í'enal es de cm·ácter publico y si el derecho publico es 

el cc.>11.Í~¡,;·;~-~~füW~~;J;~~as que reglamentan la organización del Estado, las 

faeult~1dct/.;.·"]:~-I¡~·g~Í~rcs ele sus órganos, y por otm parte el conjunto de 
.. :~:.:>;;~·,_-·:::· . 

normas C¡\i(!;~~g'ii1~1iÍ'las relaciones entre dichos ó1·ganos y los particulares. 

El{t~·1;8'~~·~¡;f~~}~~~~~'.~tado puede determinar, cuales son los hechos que son 

considerádós'}· ·'como. 

.establec~i~,;;~{.~zit:~i~ios 
delitos, y en consecuencia tiene la facultad de 

se persiguen de oficio y aquellos delitos que se 
:,.~_:- ".-:' .. ·,_'.;;.;:,•· .. 

perseguirí1i1":'t'.ú1.i2á~ú~nte a petición ele parte ofendida o bien ele quien 
>'. o:j;.:f,:;:c-·- :.~·;·<~ ··~') ·:· 

lcgalmcl1íc1,,~'1)úcda .. ,,cjercer ese de1·echo, así como imponer las penas o 
' .. ·· .'. :. ·.·. ' . 

· sanci~nes respectivas y las 1neelielas ele scgu1·idad o preventivas. 

J~-.s nonnas del derecho penal deben estar a cordcs con los principios 

sustcndas por el derecho Constitucional de su pueblo. En lo que se refiere a 

los delitos la ley es rnuy clara y el articulo 16 constitucional en su segundo 

párrafo establece " 110 podrá libr·ar·se or·de11 de aprel1e11sión sino por 

autoridad judicial y sin c¡ue preceda denuncia o querella de un hecho 

deterrninado que la ley ser1ale co1110 delito, sancionado por· lo rnerios con 

pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuer·po del 

delito y que hayan pro/Jable la responsa/Jilidacl del indicodo ". Solo el 

Estado es el que tiene las facultades para decidir cuando se debe castiga1· o 

no castigar, proceder o no p1·oceder un hecho clelict!!Q§!>_,, t:~jndiscutible.quc 
l ~--.7, -_ i ' i 
1 : : ' i í{!·~- 1, i' ,<'\''·~"(t 1 
. t ·1:-~-~:.:_~:;_.1 __ :::~!'? ... ~ 



el derecho de querella se origina en la ley y es la propia constitución así 

co1110 los códigos sustantivos los que la señalan, en que casos se requiere Ja 

n1anifestación de la voluntad por parte de quien tiene el derecho legal para 

querellarse y esto no quiere decir que por ello el derecho penal pierda su 

carácter publico o no cjc1·cite su ius punuendi. La existencia de la querella 

viene a significar el reconoci111iento por parte del 111isn10 Estado del dc1·echo 

subjetivo que c1 particular tiene con relación a ciertos tipos de delitos que 

por exclusión no son pe1·seguibles de oficio. Procesahnente hablando la 

querella deberá expresarse por su titular 1ncdiante la 111anifestación de su 

voluntad hecha ante la autoddad correspondiente pa1·a que esta a su vez 

lleve a cabo la investigación con-cspondiente pa1·a reunir todos los 

clc111entos necesarios para ejc1·citar la acción penal. 
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